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Tras el cierre aéreo en El Paso, Texas,
por posible presencia de drones de un
cártel de la droga, la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo dijo que todavía no
hay información oficial y añadió que las
justificaciones de Estados Unidos ni
siquiera mencionan a México. 

"Nosotros no tenemos, como lo dije
ayer [miércoles], no hubo nada desde
México. Eso pueden tener toda la
certeza. Y en todo caso, ellos tienen que
dar la explicación oficial, porque ni
siquiera mencionan [a] México tampoco
en ninguno de sus comunicados", indicó.

Agregó: "Hablan de cárteles, pero
nunca mencionan a México, el caso del
secretario de Transporte y después hubo
distintas declaraciones", dijo.

Durante la conferencia matutina de
este jueves, explicó que la fiscal general
de Estados Unidos, Pam Bondi, y el se-
cretario de Transporte, Sean Duffy
hicieron distintas declaraciones sobre el
tema. 

Por lo que la Secretaría de Relaciones
Exteriores (SRE) preguntó al gobierno
estadounidense y hasta ahora no hay
respuesta. 

"Y hasta ahora no hay una informa-
ción oficial. Hubo una declaración de la
fiscal (...) en el momento en que estaba
en el Congreso. Hubo una publicación
del secretario de Transporte también.
Cuando desde la Secretaría de
Relaciones Exteriores se les preguntó
directamente, todavía no tenemos una
respuesta. No tuvo afectaciones en
México, eso es importante que se conoz-
ca, sino solamente en El Paso", explicó.  

Este miércoles, la Administración

Federal de Aviación (FAA) anunció el
cierre del aeropuerto, uno de los más
importantes del sur de Estados Unidos,
durante 10 días, por lo que todas las
aerolíneas tuvieron que suspender sus
vuelos hacia o desde El Paso, sitio fron-
terizo con Ciudad Juárez. 

Ocho horas después, la FAA anuncia-
ba que se suspendía el cierre y que ya no
existía "amenaza para los vuelos comer-
ciales". 

Sin embargo, no explicó en principio
a qué obedeció la suspensión, pero el
secretario estadounidense de Transporte,
Sean Duffy, dijo en X que la FAA y el
Departamento de Guerra "reaccionaron
rápidamente para hacer frente a una
incursión de drones pertenecientes a un
cártel". 

Añadió que "la amenaza fue neutra-
lizada y no existe ningún peligro para el

tráfico comercial en la región".
Por otro lad, la presidenta Claudia

Sheinbaum aclaró que la participación
de los secretarios de la Defensa
Nacional, Ricardo Trevilla Trejo, y de
Marina, Raymundo Pedro Morales
Ángeles, en una reunión convocada por
el Comando Norte de Estados Unidos,
en EU, no implica la firma de acuerdos
ni compromisos adicionales, y subrayó
que la cooperación bilateral no contem-
pla operaciones conjuntas en territorio
mexicano.

En conferencia, la Mandataria
explicó que ambos funcionarios acu-
dieron como invitados a un encuentro
con autoridades militares de Estados
Unidos y representantes de otros países
del hemisferio occidental.

"No es que se haya firmado algo en
particular, ningún acuerdo”, dijo.

Pide Sheinbaum a EU
aclare caso de drones

El miércoles de esta semana Estados Unidos cerró el espacio aéreo en El Paso, Texas. 

En un principio se dijo que había presencia de drones del narco, pero no se confirmó.
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El uso de drones por parte del crimen
organizado ha aumentado en los últimos
años.

En todo 2025, elementos del Ejército y
Guardia Nacional (GN) aseguraron en fla-
grancia delictiva 85 vehículos aéreos no
tripulados (VAN, por sus siglas en inglés),
mientras que en 2024 se incautaron 12; en
2023, 15; en 2022, 12; en 2021, nueve;
2020 no tiene registro, y en 2019 hubo
uno.

Desde 2019 se han asegurado 134 dro-
nes, de acuerdo con estadísticas de la
Secretaría de la Defensa Nacional
(Sedena) proporcionadas en una solicitud
de información.

En 2025, las entidades con mayor
número de aseguramientos fueron
Michoacán, con 26, y el municipio de
Apatzingán documentó 21; Sinaloa, con
26 drones, donde Badiraguato reportó 11
y Culiacán, nueve; Tamaulipas, con seis,
donde el municipio de Miguel Alemán
tuvo tres y Nuevo Laredo, dos.

El pasado miércoles se registró el breve
cierre del espacio aéreo sobre El Paso,
Texas, que el gobierno de Estados Unidos
atribuyó a la presencia de drones de un
cártel mexicano, y desató confusión. La
madrugada del miércoles, la

Administración Federal de Aviación
(FAA, por sus siglas en inglés) anunció el
cierre del aeropuerto y las aerolíneas
tuvieron que suspender sus vuelos hacia o
desde El Paso, frontera con Ciudad Juárez.

Oswaldo R. Aguilar Rivera, del
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
UNAM, refiere que las células delincuen-
ciales no ponen en riesgo a los operadores
humanos. 

Cuestionado sobre qué se requiere para
combatir estos vehículos aéreos no tripu-
lados, el también doctor en Derecho y
especialista en inteligencia artificial (IA)
dice que se necesita tecnología que identi-

fique patrones de riesgo en los vuelos.
Indica que hay dos tipos de drones, los

que pueden utilizarse con fines lúdicos y
los hostiles; pone como ejemplo que cuan-
do la IA, como los radares tecnológicos,
detecta movimientos invadiendo una ins-
talación aérea, se convierten en riesgo y se
analiza neutralizarlos.

"Normalmente los drones que conoce-
mos son los que se usan para fines de
diversión, pero los vehículos aéreos no tri-
pulados que utiliza la delincuencia son
parecidos a los que usan las fuerzas de
seguridad y pueden contener mecanismos
artillados para dispararlos”.

En los últimos años ha aumentado la presencia de narcodrones.

Incautan 85 drones del crimen organizado en 2025

Llega a Cuba ayuda 
enviada por México

La presidenta de México dijo que se debe de dar una explicación del incidente. 
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Después de cuatro días de haber
zarpado de Veracruz, este jueves lle-
garon a Cuba los dos buques de la
Armada de México con más de 814
toneladas de ayuda humanitaria para la
población civil.

La Secretaría de Relaciones
Exteriores, a cargo de Juan Ramón de la
Fuente, indicó que aún falta que México
envíe a Cuba más de mil 500 toneladas
de leche en polvo y frijol.

Agregó que con estas acciones el
gobierno mexicano reafirma "los princi-
pios humanistas y la vocación solidaria
que lo guían, así como su compromiso
con la cooperación internacional entre
pueblos, sobre todo con quienes en
situaciones de emergencia y vulnerabili-
dad requieren ayuda humanitaria".

Expresó que "Cuba y México somos
pueblos hermanos, herederos de una
larga historia solidaria que hoy hon-
ramos".

La SRE reiteró que México siempre
ha brindado ayuda a los pueblos her-
manos que lo necesitan, como lo hizo en
los últimos meses contra los incendios
en California  y en Chile, así como en las
inundaciones en Texas, y en las trage-
dias provocadas por desastres naturales
en diversas naciones del continente.

El buque Papaloapan llevó alimentos
de primera necesidad como leche líqui-

da, productos cárnicos, galletas, frijol,
arroz, atún en agua, sardina, aceite veg-
etal y artículos de higiene personal, una
carga de alrededor de 536 toneladas.

Mientras que en el buque Isla Holbox
se embarcaron poco más de 277
toneladas de leche en polvo.

Eugenio Martínez, embajador de
Cuba en México, agradeció a la
Secretaría de Marina, a la SRE, a
Presidencia y a la embajada mexicana en
La Habana por este envío.

"Gracias, gracias a la Presidenta, a
tantos mexicanos y mexicanas que labo-
raron para hacer posible que la ayuda
llegue al pueblo de Cuba. Y tantos her-
manos mexicanos que entregaron su
tiempo para que el aliento y el apoyo se
concrete en esta donación generosa”.

Se mandaron dos buques con 814 toneladas de ayuda humanitaria. 

Seguirá Javier Duarte 
en prisión por peculado 
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El exgobernador de Veracruz Javier
Duarte de Ochoa sufrió un nuevo revés
que lo aleja, por ahora, de la posibilidad
de obtener su libertad en la primera quin-
cena de abril, cuando cumpliría su con-
dena de nueve años de cárcel por lavado
de dinero y asociación delictuosa.

Este jueves, el juez de Control
Gustavo Aquiles Villaseñor dictó prisión
preventiva justificada al expriista por
peculado relacionado con el desvío de 5
millones de pesos de un fondo para per-
sonas vulnerables en 2012.

En audiencia celebrada en el Centro
de Justicia Penal Federal que duró seis

horas y media, la FGR acusó a Duarte de
ordenar en su administración la mezcla
de recursos federales y estatales para
después distribuirlos en cuentas bancar-
ias a fin de perderles el rastro y desviar-
los mediante un esquema conocido como
la licuadora, para el pago de sueldos,
pensiones y proveedores.

Prueba de ello, aseguró Julio Salvador
Bucio, representante de la Fiscalía, es
que al exmandatario veracruzano se le
transfirieron durante su gestión 10 mi-
llones de pesos de recursos federales
para el fondo de infraestructura y aten-
ción a grupos vulnerables, que los
canalizaría para el fortalecimiento de las
casas del adulto mayor y del niño.

Se alejó de la posibilidad de obtener su libertad, por ahora.
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as carreteras estatales no solo
conectan comunidades, sino
que son un elemento esencial
para el desarrollo social y
económico, permitiendo a tra-
bajadores, productores y
familias acceder a servicios,

mercados y oportunidades de empleo.
Sin embargo, carreteras esenciales en la

zona norte como Agualeguas-Sabinas,
Lampazos-Sabinas, Parás-Sabinas, Anáhuac-
Lampazos, Villaldama-Sabinas, Parás-
General Treviño, Salinas Victoria-Villaldama
y Anáhuac-Laredo presentan un estado de
deterioro grave que vulnera la seguridad,
eleva los costos de transporte y limita la
conectividad de miles de ciudadanos.

La falta de atención a estas vías refleja un
abandono que contradice los compromisos
hechos por el titular Exhorto al Gobernador,
Dip. José Luis Santos del Ejecutivo estatal y
la función del Sistema de Caminos de Nuevo
León como organismo encargado de planear,

reconstruir y conservar la infraestructura
vial.

En distintas ocasiones, el Gobernador del
Estado se ha comprometido a priorizar la
modernización de la infraestructura carretera,
incluyendo la Carretera Uno Norte y otras
rutas estratégicas, señalando que estas obras
serían una prioridad dentro del paquete de
infraestructura estatal.

A la fecha, estos compromisos no se han
traducido en obras de reconstrucción o reha-
bilitación integral que respondan al nivel de
deterioro existente, generando una percep-
ción legítima de incumplimiento frente a las
necesidades de la ciudadanía. Además de los
compromisos incumplidos, existe una falta
grave de proyectos y uso de recursos destina-
dos a la infraestructura de las carreteras del
Estado.

El Sistema de Caminos de Nuevo León
contó con un presupuesto asignado de
73,984,221 pesos para el 2025, monto que,
incluso unido a otras solicitudes de recursos,
no se ha visto reflejado en acciones concretas
para rehabilitar las carreteras en peor estado

del estado. Por otra parte, el organismo
responsable de la operación de carreteras de
cuota, la Red Estatal de Autopistas de Nuevo
León (REA), registró un incremento de más
del 100% en sus ingresos durante 2025.

Empero, no hemos visto que estos recur-
sos hayan sido canalizados de forma eficaz
para mejorar las condiciones de las rutas bajo
su responsabilidad o para apoyar la
infraestructura en zonas rurales y carreteras
estatales críticas.

Por todo lo anterior, como Grupo
Legislativo de Acción Nacional, nos vemos
con la necesidad de exhortar al Gobierno del
Estado, al Sistema de Caminos de Nuevo
León y a la Red Estatal de Autopistas, para
que implementen de manera inmediata un
proyecto integral de reconstrucción, rehabil-
itación y bacheo de la Carretera Uno Norte y
de las otras vías señaladas, con una estrategia
transparente, eficiente y equitativa.

Esta acción responde a nuestro deber
como servidores del pueblo a garantizar a la
ciudadanía su derecho al libre tránsito y rep-
resenta una inversión indispensable para la
seguridad, el desarrollo económico y la cali-
dad de vida de las y los habitantes de Nuevo
León.

a música siempre ha tenido

un elemento político, a veces

estos momentos son explíci-

tos y a veces implícitos; a

veces también son las dos

cosas a la vez. Cuando Elvis movió sus

caderas en televisión nacional, sacudió al

mundo sin tener que decir nada. Cuando

Bob Dylan o Neil Young condenaron la

guerra de Vietnam, la matanza de Kent o la

guerra en Irak declararon la guerra abierta-

mente al status quo. Hace unos días, Bad

Bunny hizo un poco de ambas, en medio del

descarado racismo del gobierno esta-

dounidense, un latino montó una resisten-

cia, una resistencia alegre, festiva, pero

también muy clara.

Durante décadas, el rock ocupó ese lugar

incómodo frente al poder. Cuando The Who

rompía sus instrumentos en el escenario, de

alguna forma dinamitaba el estricto sentido

del orden mundial. Los mensajes políticos

fueron parte siempre del rock, desde Jimi

Hendrix hasta Pearl Jam, de Janis Joplin a

Rage Against the Machine. Varias genera-

ciones que entendían que la guitarra eléctri-

ca podía ser también un manifiesto. En ese

entonces la música no pedía permiso para

incomodar.

Con el tiempo, el pop se volvió corpora-

tivo y los géneros urbanos fueron

absorbidos por la lógica del algoritmo. La

rebeldía se convirtió en estética; la protesta,

en tendencia. Parecía que el halftime show

—ese altar máximo del entretenimiento

comercial— estaba reservado para la

rentabilidad anodina.

Y entonces apareció Bad Bunny.

En un país donde el discurso político ha

señalado a los migrantes, ha criminalizado a

las minorías y ha convertido la identidad

latina en una amenaza electoral, que un

artista puertorriqueño —cantando en

español, sin traducción ni disculpas—

ocupe el escenario más visto de la televisión

estadounidense es un gesto de poder cultur-

al.

La presencia de Bad Bunny no fue sola-

mente celebración. Fue una narrativa. La

reivindicación del Caribe, de la diáspora, de

la piel morena, del español como lengua

central y no secundaria. En tiempos en que

Donald Trump ha construido capital políti-

co sobre la exclusión y la retórica racista,

ese escenario se convirtió en territorio sim-

bólico disputado.

La música popular recuperó, por una

noche, su dimensión política. No fue un dis-

curso partidista. Fue algo más sofisticado:

identidad convertida en espectáculo global.

La protesta no siempre se grita; a veces se

corea. A veces se baila. A veces se transmite

en prime time frente a millones de especta-

dores que quizá no entienden cada palabra,

pero entienden el mensaje: estamos aquí,

somos mayoría cultural y no vamos a tra-

ducirnos para ser aceptados.

Lo verdaderamente disruptivo no fue la

estética urbana ni la coreografía. Fue la nor-

malización de la latinidad como centro.

Durante décadas, la cultura latina en

Estados Unidos fue marginal o folclórica.

En el Superbowl fue el centro. Hay algo

profundamente dylaniano en eso. No en la

forma, sino en la intención: usar el esce-

nario más grande para incomodar al poder

sin pedir permiso. Si el rock fue la banda

sonora de la protesta del siglo XX, quizá los

géneros urbanos —reguetón, trap latino,

corrido tumbado— puedan tomar ese papel

en el siglo XXI.

La diferencia es que ahora la rebeldía no

viene del centro anglosajón, sino de las per-

iferias que ya no aceptan ser periferia.

El Super Bowl fue diseñado como cele-

bración de la nación estadounidense. Que

esa nación tenga hoy un soundtrack

caribeño es un hecho político antes que

musical. No es solo entretenimiento; es

geopolítica cultural. Es la evidencia de que

las minorías que algunos intentaron silen-

ciar están narrando la historia en tiempo

real. 

Y cuando la música vuelve a ser política,

la política tiene que escuchar.
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Por qué la economía mexicana
no crece? es una profunda pre-
ocupación para los mexicanos.
La economía vive un desem-
peño mediocre y un prolonga-
do periodo de estancamiento,
con todo y la apuesta a los

tratados de libre comercio, a las exporta-
ciones y a la inversión extranjera desde
1994.

En junio de 2003 nace el Grupo
Huatusco, un colectivo de economistas de
diversas tendencias ideológicas fundado por
Javier Beristáin Iturbide, exrector del
ITAM, con el propósito de proponer cursos
de acción para retomar el crecimiento
económico, como precondición para el
desarrollo.

En enero de 2026, la presidenta Claudia
Sheinbaum se reúne con economistas para
abordar una variante de la misma interro-
gante: ¿por qué no se materializa la inver-
sión?

De manera conspicua, tres muy reconoci-
dos economistas tomaron parte en ambos
grupos: Fausto Hernández Trillo (CIDE),
Juan Carlos Moreno Brid (UNAM) y
Gerardo Esquivel (UNAM-Colmex).

En 2007, Jaime Ros Bosch, participante

en el Grupo Huatusco, apuntaba al determi-
nante primario detrás de la desaceleración
del crecimiento: el muy reducido nivel de la
inversión.

Entre 1982 y 2018 la tasa de crecimiento
promedio del PIB fue de 2.2%. En el sexe-
nio 2018-2024 fue de sólo 0.8%. La inver-
sión pública como motor de la inversión
cayó de 12% del PIB en 1981 a 2.2% en
2025, la tasa más baja en tres décadas.
Menudean las hipótesis sobre la raquítica
inversión:

i) El factor político: el gobierno espanta a
la inversión al cambiar una democracia
frágil por un sistema autoritario donde todo
el poder se concentra en una persona.

ii) Un entorno de negocios marcado por
la destrucción institucional, la eliminación
de un poder judicial independiente y profe-
sional, y la ineficiencia e inequidad fiscal.

iii) El perpetuo cambio de reglas, sin
estabilidad de largo plazo, frente a otros
países que ofrecen certidumbre jurídica.

iv) La corrupción que genera privilegios
en el más alto nivel del poder político y que
opera con un doble rasero: impunidad para
los míos y uso faccioso del gobierno contra
sus adversarios.

v) La inseguridad pública, el crimen
organizado y la doble extorsión desde el
propio aparato del Estado y desde la delin-

cuencia criminal.
En palabras de un empresario consulta-

do: 'nos llaman cuando nos necesitan para la
foto, pero no cambian el entorno que desin-
centiva la inversión'. 'Me pueden obligar a
pagar, pero no a invertir' –no sólo es el pago
de piso, sino que te dicen a qué proveedor
comprar y a qué precio… no somos suici-
das'.

La depresión prolongada de la masa
salarial, que cayó de 40.6% del ingreso
nacional en 1976 al mínimo histórico de
26.7% del PIB en 2018, agudizó la desigual-
dad y socavó el crecimiento económico. La
rectificación sostenida en el caso del salario
mínimo es bienvenida, pero insuficiente,
dado que el Estado mexicano fue (y sigue)
capturado por grupos de poder y buscadores
de rentas.

Volver a crecer requiere que el Estado
remueva las barreras estructurales que ha
erigido, y recupere su capacidad de pro-
mover una senda de crecimiento con
equidad. 

Es preciso un nuevo pacto nacional que
no se limite a las élites, que sea incluyente
de las mayorías, y que descanse sobre una
muy amplia coalición económica, política,
social y legislativa. 

¿Muy difícil? Peor nos irá si seguimos en
el estancamiento.

Rehabilitación Carretera Uno

¿Por qué no crecemos?

José Luis Santos Martínez

Carlos Heredia Zubieta

Emilio Lezama
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LA CAJA DE PANDORA

EDICTO
El día 05 cinco de febrero del año 2026 dos mil
veintiséis, compareció ante esta Notaría Pública
a mi cargo, la señora ADELA ANUNCIACIÓN
VIVANCO LABASTIDA, solicitando iniciar el
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del
señor LUIS HÉCTOR ARTHUR SOSA, de con-
formidad con lo que establece el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, en su carácter de Única
y Universal Heredera y Albacea de la Sucesión; al
efecto me exhibe el Primer Testimonio de la
escritura pública número 1,660 un mil seiscientos
sesenta, de fecha 02 dos de octubre de 1986 mil
novecientos ochenta y seis, otorgada ante la fe
del Licenciado Ricardo Treviño García, quien
fuera titular de la Notaría Pública número 54 cin-
cuenta y cuatro, con ejercicio en Monterrey,
Nuevo León, mismo que contiene el Testamento
Público Abierto del de cujus. Asimismo me exhibe
la partida de defunción del autor de la sucesión,
manifestando la compareciente, que acepta la
herencia que se le otorga, y el cargo de
ALBACEA de la misma, y procederá a formar el
acervo hereditario de dicha Sucesión; lo que hice
constar en el Acta fuera de protocolo número
138/49,481/26, de la fecha al principio indicada.
DOY FE.
Guadalupe, N.L. a 05 de febrero de 2026

LIC. GUSTAVO CARLOS FUENTEVILLA
CARVAJAL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 138
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Con fecha (20) veinte de Octubre de 2025 dos mil
veinticinco se inició en esta Notaría Pública a mi
cargo en la Vía Extrajudicial, el Juicio
Testamentario del señor MIGUEL ANGEL
ARIZPE GONZALEZ, habiendo comparecido la
señora Contadora Pública MARIA CRISTINA
GAMEZ GONZALEZ, en su carácter de Única y
Universal Heredera y de Albacea designada en el
Testamento Público Abierto otorgado por el autor
de la Sucesión, en la Escritura Pública Número
20,631 veintiocho mil seiscientos treinta y uno de
fecha 22 veintidós de Febrero de 2024 dos mil
veinticuatro, ante la Fe de la suscrita Notario,
manifestando que reconocía la validez del
Testamento Público otorgado por el autor de la
Sucesión, aceptaba la herencia y el cargo de
Albacea conferido, protestando su fiel y legal
desempeño y agregando que en su oportunidad
formará el Inventario y Avalúo de los bienes de la
herencia. Lo que se publicará por dos veces de
diez en diez días en el Diario El Porvenir que cir-
cula en esta Ciudad, conforme lo dispone el
Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, 21 de Octubre del 2025

LIC. CECILIA GUADALUPE 
FLORES LEAL

NOTARIO PUBLICO No. 28
FOLC-700909-177

(13 y 23)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha (03) tres días del mes de febrero del
año (2026) dos mil veintiséis, se RADICO en esta
notaría a mi cargo, en la Escritura Pública
Número (23,738) VEINTITRÉS MIL SETECIEN-
TOS TREINTA Y OCHO, LA SUCESION TESTA-
MENTARIA EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN
MEZA MARTINEZ, habiendo comparecido ante
mí por sus propios derechos, Los señores JESUS
ALEJANDRO, BLANCA ESTHELA, ARMANDO,
MA. DEL CARMEN, JOSE LUIS, RITA MARIA,
JOSE REFUGIO, DORA NELLY, CESAR y
ROCIO GUADALUPE, todos de apellidos NAVA
MEZA, y además la sucesión testamentaria a
bienes de la señora YOLANDA NAVA MEZA rep-
resentada por sus únicos y universales
Herederos los señores RAMON ALEJANDRO,
CARLOS ALBERTO, HECTOR HUMBERTO Y
PERLA YOLANDA todos de apellidos MORALES
NAVA  y además esta última como albacea; todos
por sus propios derechos en su carácter de hijos
legítimos y nietos de la autora de la sucesión;
quienes acreditaron ante el suscrito Notario el fal-
lecimiento de la misma, su último domicilio y
demás declaraciones de ley, así mismo se les
declaró como Únicos y Universales Herederos a
los señores JESUS ALEJANDRO, BLANCA
ESTHELA, ARMANDO, MA. DEL CARMEN,
JOSE LUIS, RITA MARIA, JOSE REFUGIO,
DORA NELLY, CESAR y ROCIO GUADALUPE,
todos de apellidos NAVA MEZA en su carácter de
herederos universales y el primero como
ALBACEA; y además la sucesión testamentaria a
bienes de la señora YOLANDA NAVA MEZA rep-
resentada por sus únicos y universales
Herederos los señores RAMON ALEJANDRO,
CARLOS ALBERTO, HECTOR HUMBERTO Y
PERLA YOLANDA todos de apellidos MORALES
NAVA; se les tomó protesta del cargo al Albacea
de la Sucesión y se le instruyó para que pro-
cedieran al inventario y avalúo de los bienes que
conformarán la masa hereditaria. Lo que se pub-
lica en esta forma y en dos ocasiones que se
harán de (10) diez en (10) diez días, en el
Periódico EL PORVENIR que se edita en ésta
Ciudad, atento a lo preceptuado por el Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 03 de febrero del 2026.

LIC. JUAN MANUL GARZA VILLARREAL 
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE DE LA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 67 
(13 y 23)

PUBLICACIÓN
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Notario Público Titular número
145, del Primer Distrito Registral en el Estado,
doy a conocer que por acta fuera de protocolo
número 145/17,530/2025 (CIENTO CUARENTA
Y CINCO DIAGONAL DIECISIETE MIL
QUINIENTOS TREINTA DIAGONAL DOS MIL
VEINTICINCO) de fecha (19) DIECINUEVE DEL
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO (2025) DOS MIL
VEINTICINCO, pasada ante mi fe, se hizo con-
star LA RADICACIÓN E INICIACIÓN EXTRAJU-
DICIAL DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA
A BIENES DE ELSA MARIA SOTOMAYOR
VELIS, que en los términos del articulo 881, 882
y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, que
promueven los señores NOE RICARDO
RODRIGUEZ COLLAZO, DANIELA
RODRIGUEZ SOTOMAYOR, LAYLA IVANNA
RODRIGUEZ SOTOMAYOR todos por sus pro-
pios derechos en su carácter de UNICOS Y UNI-
VERSALES HEREDEROS y además el señor y
el señor NOE RICARDO RODRIGUEZ COLLA-
ZO en su carácter de ALBACEA, así mismo acep-
tan la herencia y el cargo de albacea manifes-
tando que va a proceder a formular el inventario
de los bienes de la herencia; exhibiendo al efec-
to la Acta de Defunción, así como las certifica-
ciones del estado civil con las que justifican el
vinculo o parentesco que los une con el autor de
la sucesión; por lo que a través de la presente se
convoca a las personas que se consideren con
derecho a la herencia para que se presenten a
deducirlo a esta Notaría Pública a mi cargo den-
tro de los siguientes 30-treinta días naturales
contados a partir de su última publicación. Lo que
se ordena publicar en esta forma, por 2 veces de
10 en 10 días en el Periódico "EL PORVENIR"
que se edita en esta Ciudad, en los términos del
articulo 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. 

LIC. ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN 

NOTARIO PUBLICO No. 145 
SAGA-660302-MW1

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
En fecha (09) nueve de Febrero de (2026) dos mil
veintiséis se inició en la Notaría Pública a mi
cargo, la SUCESION TESTAMENTARIA A
BIENES DEL SEÑOR ANTONIO FUMAGAL
MIRANDA, quien falleciera el día (05) cinco de
Diciembre de (2025) dos mil veinticinco. La
heredera de los bienes, señora VICENTA MAR-
TINEZ HERRERA, manifiesta que acepta la
herencia así como el cargo de albacea y proced-
erá a formular el inventario de los bienes de la
herencia. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de 10 en 10 días, en
cumplimento a lo dispuesto en los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, convocando a quienes se consideren con
derecho a la herencia, a que acudan a deducirlo
al domicilio de la Notaria, ubicado en Avenida
Revolución número 3040 colonia La Primavera
en Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 09 de Febrero de 2026.

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LOZANO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 06 seis de febrero de 2026, se radicó
en la Notaría Pública Número 34 treinta y cuatro,
de conformidad con el Artículo 881 ochocientos
ochenta y uno del Código de Procedimientos
Civiles, la INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a Bienes de la
señora GUADALUPE ROSALVA GONZALEZ
GARZA, quien falleció el día 28 veintiocho de
noviembre de 2025; habiendo comparecido el
señor SR. JESUS ERNESTO GONZALEZ
GARZA, en su carácter de ALBACEA Y EJECU-
TOR TESTAMENTARIO, y los señores MARIA
DE LOS ANGELES ORTIZ GONZALEZ Y JACIN-
TO ANTULIO ORTIZ GONZALEZ, como UNICOS
Y UNIVERSALES HEREDEROS, DE LA SUCE-
SION TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE LA SRA. GUADALUPE ROSALVA
GONZALEZ GARZA, habiendo exhibido para
dicha operación el Acta de Defunción correspon-
diente, así como el Primer Testimonio de la
Escritura Pública Número 8,642 ocho mil sei-
scientos cuarenta y dos, de fecha 09 nueve de
noviembre de 2023 dos mil veintitrés, otorgada
ante la fe del Licenciado Jorge Luis Treviño
Treviño, Notario Público, Titular de la Notaría
Pública número 34 treinta y cuatro, con ejercicio
en ésta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, que
contiene TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO. El
Suscrito Notario Público con apoyo en el
Segundo párrafo del Artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del citado ordenamiento, da a
conocer estas declaraciones por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez días
en un periódico de los de mayor circulación en el
Estado. DOY FE.

LIC. JORGE LUIS TREVIÑO TREVIÑO. 
NOTARIO PUBLICO No. 34

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha compareció ante esta Notaría
Pública a mi cargo el señore ROBERTO ISRAEL
ARREDONDO CORDOVA, dentro del JUICIO
SUCESORIO DE INTESTADO a bienes del señor
ROBERTO ARREDONDO TORRES, exhibién-
dome la PARTIDA DE DEFUNCIÓN del mismo,
expresándome, que se reconoce como ÚNICO Y
UNIVERSAL HEREDERO, en su calidad de
descendiente del autor de la sucesión, quien
acepta la herencia y reconoce sus derechos
hereditarios, solicitando se le tenga como
ALBACEA de la presente sucesión, y en el acto
acepta el cargo y protesta el fiel y legal desem-
peño del mismo, agregando que en su momento
procederá a formular el Inventario y Avalúo de los
bienes de la herencia. Publíquese el presente en
el Periódico "El Porvenir" que se edita en esta
Ciudad, dos veces de diez en diez días, en el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
consideren con derecho a la masa hereditaria,
para que comparezcan a deducirlo dentro del tér-
mino de 10-diez días contados a partir de la pub-
licación del edicto que se ordena, de acuerdo con
lo que establece la parte final del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado
reformado según DECRETO 115 publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 5 cinco de noviem-
bre de 2010 dos mil diez.
MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 06 DE
FEBRERO DE 2026.
LIC. OLIVIA ALEIDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha 30 de enero
del 2026, compareció los señores CRISTOBAL
CARDENAS RODRIGUEZ, TERESITA DE
JESUS CARDENAS RODRIGUEZ Y KATIA
TERESA AGUIAR CARDENAS, quien ocurrió a
iniciar administrativamente LA SUCESIÓN TES-
TAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR GERAR-
DO JAVIER CARDENAS RODRIGUEZ, lo cual se
hizo constar mediante Escritura Pública Número
188,341 de la que se desprende que me exhi-
bieron a).- El Primer Testimonio de la Escritura
Pública Número 183,961 de fecha 20 de Mayo
del 2025, otorgada ante la fe del Suscrito Notario,
relativa al Testamento Público Abierto otorgado
por el señor GERARDO JAVIER CARDENAS
RODRIGUEZ, en el cual designó como Únicos y
Universales Herederos a sus hermanos CRISTO-
BAL CARDENAS RODRIGUEZ y TERESITA DE
JESUS CARDENAS RODRIGUEZ, y designó
como Albacea a su sobrina la señora Licenciada
KATIA TERESA AGUIAR CARDENAS.- b).- El
ACTA DE DEFUNCIÓN número 2518 de fecha 23
de Mayo del 2025, levantada en la Oficialía del
Registro Civil número 19 en el Municipio de
Monterrey, Nuevo León; con la que se acredita la
defunción del señor GERARDO JAVIER CARDE-
NAS RODRIGUEZ, acaecido el día 23 de Mayo
del (2025). II.- Los señores CRISTOBAL CARDE-
NAS RODRIGUEZ Y TERESITA DE JESUS
CARDENAS RODRIGUEZ, exhiben las sigu-
ientes Actas de Nacimiento:- El señor CRISTO-
BAL CARDENAS RODRIGUEZ, me exhibe su
Acta de Nacimiento que es la Número 1693, de
fecha 24 de Junio de 1952, levantada en la
Oficialía del Registro Civil número 4 en el
Municipio de Monterrey, Nuevo León.- La señora
TERESITA DE JESUS CARDENAS
RODRIGUEZ, me exhibe su Acta de Nacimiento
que es la Número 3813, de fecha 27 de Octubre
de 1956, levantada en la Oficialía del Registro
Civil número 4 en el Municipio de Monterrey,
Nuevo León; y los señores CRISTOBAL CARDE-
NAS RODRIGUEZ Y TERESITA DE JESUS
CARDENAS RODRIGUEZ, aceptaron el
Testamento otorgado por su hermano y se
reconocieron entre sí con el carácter de Únicos y
Universales Herederos y la señora Licenciada
KATIA TERESA AGUIAR CARDENAS aceptó
cargo de Albacea de dicha sucesión, y protestó
su fiel y legal desempeño, manifestando que pro-
cedería a la elaboración del Inventario de los
Bienes que forman el Haber Hereditario. El pre-
sente aviso se publicará por 2 (dos) veces, con
intervalo de 10 (diez) días. Lo anterior de con-
formidad con los artículos 881 (ochocientos
ochenta y uno) y 882 (ochocientos ochenta y dos)
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo León. DOY FE.
San Pedro Garza García, N.L., a 03 de febrero
del 2026

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129

GAGJ-451030-4S7
(13 y 23)



MONTERREY, N.L. VIERNES 13 DE FEBRERO DE 2026

EDICTO
Al ciudadano Faustino Rafael Domínguez
Martínez. 
Con domicilio desconocido.
Con fecha 29 veintinueve de julio de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial 573/2025 derivado del juicio oral de alimentos,
promovido por Rafael Emiliano Domínguez
Ovalle, en contra de Faustino Rafael Domínguez
Martínez; y dado que a la fecha, se desconoce el
paradero del demandado, en fecha 29 veintinueve
de enero de la presente anualidad, se ordenó
emplazarlo por medio de edictos que se publi-
carán por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y en el Periódico
el Porvenir, los cuales se editan en esta Entidad,
notificándole a la parte demandada para que den-
tro del término de 5 días días, ocurra a formular su
contestación correspondiente. En la inteligencia
de que la notificación realizada en esta forma
comenzará a surtir sus efectos a los 10-diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación del edicto ordenado, quedando en la
Secretaría de este Juzgado a disposición del
demandado, las copias de traslado respectivas,
para que se imponga de ellos. Previniéndose, al
demandado, para que dentro del plazo concedido
para su contestación, señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones. Bajo el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las notificaciones personales que no se le prac-
tiquen en las audiencias que se verifiquen en el
presente trámite se le harán por medio de la tabla
de avisos que se lleva en este tribunal, de con-
formidad con el numeral 68 Código Procesal Civil
en vigor. DOY FE. Apodaca, Nuevo León, a 6 seis
de febrero de 2026 dos mil veintiséis. Juzgado
Cuarto de Juicio Familiar Oral del Décimo Tercer
Distrito Judicial del Estado. DOY FE.

MARÍA DEL ROSARIO MARTÍNEZ QUIROZ 
SECRETARIO ADSCRITA A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS FAMILIARES DEL

DÉCIMO TERCER DISTRITO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN.

(11, 12 y 13)

EDICTO
El día 3 tres de abril de 2024 dos mil veinticuatro,
se admitió a trámite el juicio ordinario civil sobre
pérdida de patria potestad promovido por Kristal
Abigail Arangua Sustaita respecto de la niña de
iniciales M.V.L.A., en contra de Carlos Eloy
Lozano Martínez, bajo el número de expediente
579/2024; y por auto de fecha 02 dos de septiem-
bre de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
emplazar al ciudadano Carlos Eloy Lozano
Martínez, por medio de edictos que se publicarán
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en un periódico de los que
tenga mayor circulación, en este caso a consid-
eración de esta autoridad podría ser en cualquiera
de los siguientes: Periódico "El Norte", "Milenio"
"El Porvenir", que se editan en la capital del
Estado; de igual manera, en el Boletín Judicial que
edita el Tribunal Superior de Justicia del Estado, a
fin de que tenga conocimiento de la tramitación
del presente juicio, y dentro del término de 9
nueve días ocurra a producir su contestación a la
demanda instaurada en su contra, si para ello
tuviere excepciones y defensas legales que hacer
valer; en la inteligencia de que el emplazamiento
hecho de esta manera, surtirá sus efectos a los 10
diez días contados desde el siguiente de la última
publicación. A su vez, prevéngase a la parte
demandada de referencia, para que dentro del tér-
mino concedido para producir su contestación,
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en
esta ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo León;
bajo el apercibimiento que de no hacerlo, las noti-
ficaciones pendientes y subsecuentes de carácter
personal, se le practicarán a través de la tabla de
avisos del juzgado. Quedando a disposición de la
parte demandada en la secretaría de este órgano
judicial, las copias de traslado correspondientes,
juntamente con las copias de los documentos alle-
gados. Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 03 tres
de febrero del año 2026 

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y
FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA BERTHA MARÍA 

SERNA CISNEROS
(12, 13 y 16)

EDICTO
Al ciudadano Oscar Fernando Hernández
Paredes. 
Domicilio: Ignorado.
Con fecha 3 tres de febrero del año 2026 dos mil
veintiséis, en este Juzgado Quinto de lo Familiar
del Primer Distrito Judicial en el Estado, se ordenó
dentro del expediente judicial número 1186/2023,
relativo a las diligencias de jurisdicción voluntaria
sobre autorización judicial para salir del país pro-
movidas por Ashley Michelle Meraz, se le noti-
ficara a través de edictos, mismos que se pub-
licaran por 3 tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial como en el Periódico "El
Porvenir", así como en el Boletín Judicial, todos
del Estado; a fin de que dentro del término de 3
tres días, contados a partir del día siguiente en el
que se encuentre legalmente notificado, manifi-
este lo que a sus derechos convenga respecto al
procedimiento de cuenta, ello acorde al numeral
73 del código procesal civil de la entidad; en el
entendido, que dicha notificación surtirá sus efec-
tos a los 10 diez días, contados desde el siguiente
al de la última publicación efectuada, quedando
para tal efecto, a disposición de la parte interesa-
da la copia simple de la solicitud y documentación
acompañada a la misma, debidamente selladas y
requisitadas por la Secretaria de este Juzgado, en
este recinto oficial; debiéndose prevenir a dicho
ciudadano Oscar Fernando Hernández Paredes,
para que dentro del término concedido para la
contestación señale domicilio en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, apercibiendo a dicha persona, que en caso
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones
de carácter personal, se le realizarán por medio
de instructivo fijado en la tabla de avisos que para
tal efecto se lleva en este Juzgado, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 del
código adjetivo a la materia.

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIALICIAL 
EN EL ESTADO.

(12, 13 y 16)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido por el Artículo
882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado; se
presentó ante el Suscrito Notario el señor CALIX-
TO DE JESUS VALDEZ CAVAZOS como Único y
Universal Heredero y Albacea, a denunciar la
Tramitación ante Notario de la SUCESIÓN TES-
TAMENTARIA a bienes de la Señora MARIA
YOLANDA CAVAZOS MORALES, presentándome
la Certificación del Registro Civil relativa a la
Defunción de la Autora de la Sucesión, y de
Nacimiento del Compareciente; así mismo mani-
festó el señor CALIXTO DE JESUS VALDEZ
CAVAZOS, que aceptaba el cargo de Albacea, y
que procederá a realizar el inventario de los
bienes que forman el caudal Hereditario. Se publi-
ca este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, esto en cumplimiento a lo dispuesto
en el último párrafo del articulo 882, del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado.
Santiago, Nuevo León, a 10 del mes de Febrero
de 2026

LIC. ERNESTO SILVA ELIZONDO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 117

SIEE-820201-BJ5
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo los señores los señores BEAT-
RIZ EUGENIA DE LA INMACULADA ARIAS BAR-
RIENTOS, MARIA GUADALUPE DEL CARMEN
ARIAS BARRIENTOS, GABRIELA ALEJANDRA
ARIAS BARRIENTOS, ANA MARGARITA ARIAS
BARRIENTOS, y, JORGE GUILLERMO ARIAS
BARRIENTOS, exhibiéndome PARTIDA DE
DEFUNCIÓN Y TESTAMENTO PÚBLICO ABIER-
TO del señor JORGE GUILLERMO ARIAS APARI-
CIO, expresándome que aceptan la herencia y
reconocen sus derechos hereditarios, aceptando
el cargo de ALBACEA conferido y protestan el fiel
y legal desempeño del mismo, agregando que en
su momento procederán a formular el Inventario y
Avalúo de los bienes de la herencia. Publíquese el
presente en el Periódico "EL PORVENIR" que se
edita en esta Ciudad, dos veces de diez en diez
días, de acuerdo con lo que establece la parte
final del artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en
el Estado. MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 22 DE
ENERO DE 2026.
LIC. OLIVIA ALEIDA SANCHEZ HERNÁNDEZ 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73
(13 y 23)

Cd. de México/El Universal.-                       

Tras la publicación del Índice
de Percepción de la Corrupción
(IPC), en donde México obtuvo
una calificación de 27 puntos en
una escala donde 0 significa alta-
mente corrupto y 100 poco cor-
rupto, la Secretaría
Anticorrupción informó que 54%
de la población en México confía
en el Gobierno Federal.

Mediante un comunicado, la
Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno informó que el país ha
mostrado avances en la percep-
ción ciudadana sobre el combate
a la corrupción y en la confianza
hacia las instituciones públicas.

El comunicado de la
Secretaría presentó datos de la
Encuesta Nacional de Calidad e
Impacto Gubernamental
(ENCIG), presentada por el
Instituto Nacional de Geografía y
Estadística (INEGI) en el año
2023 y de la encuesta de la
Organización para la
Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE) sobre
Factores que Influyen en la
Confianza en las Instituciones
Públicas, del año 2024.

De acuerdo con la dependen-
cia, las mediciones muestran
datos contrarios a los presentados
por Transparencia Internacional,
ejemplo de ello, aseguran, son los
datos que muestra la ENCIG
2023, en donde, hubo una mejora
en la experiencia ciudadana.

Los resultados de esta encues-

ta, que se llevó a cabo del 30 de
octubre al 15 de diciembre de ese
año, mostraron que la percepción
sobre que la corrupción es un
problema frecuente dismin-
uyeron de 91.1% en 2017 a
83.1% en 2023.

La Secretaría citó que dicha
encuesta también mostró una baja
en la tasa de prevalencia, que
mide el número de personas que
experimentaron al menos un acto
de corrupción en servicios públi-
cos por cada 100 mil habitantes,
con una disminución de 15.7 mil
personas en 2019 a 14 mil en
2023.

Igualmente, mostraron una
baja en la tasa de incidencia de
corrupción, pasando de 30.4 mil

actos a 25.4 mil en el mismo peri-
odo.

La dependencia federal señaló
en su comunicado que, según
datos de la OCDE, 54% de la
población en México confía en el
gobierno nacional, frente a un
promedio de 39%, datos que
fueron retomados por la
Presidenta Claudia Sheinbaum.

Durante la conferencia matuti-
na de este jueves 12 de febrero, la
Mandataria presentó los resulta-
dos de la Encuesta sobre factores
que influyen en la confianza en
las instituciones públicas 2024,
donde destacó que México ocupa
el tercer lugar en confianza en su
gobierno nacional, solo por detrás
de Suiza y Luxemburgo.

Cd. de México/El Universal.-                       

La presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo aclaró que la
participación de los secretarios
de la Defensa Nacional, Ricardo
Trevilla Trejo, y de Marina,
Raymundo Pedro Morales
Ángeles, en una reunión convo-
cada por el Comando Norte de
Estados Unidos (USNORTH-
COM), en Estados Unidos, no
implica la firma de acuerdos ni
compromisos adicionales, y
subrayó que la cooperación
bilateral no contempla opera-
ciones conjuntas en territorio
mexicano.

En conferencia, la
Mandataria explicó que ambos
funcionarios acudieron como
invitados a un encuentro con
autoridades militares de Estados
Unidos y representantes de
otros países del hemisferio occi-
dental.

“No es que se haya firmado
algo en particular, ningún acuer-
do, sino que asistieron a una
reunión, invitados por el

Comando Norte.[…] No hay
ningún acuerdo firmado, ni
mucho menos”, puntualizó.

La jefa del Ejecutivo detalló
que durante el encuentro se
abordaron temas relacionados
con delincuencia organizada, y
que posteriormente se emitiría
un comunicado sobre los asun-
tos tratados.

Las declaraciones se dan
luego de que el secretario de
Guerra de Estados Unidos
señalara que su país busca
“restaurar la fortaleza” medi-
ante la cooperación con otras
naciones. Ante ello, Sheinbaum
afirmó que los titulares de
Defensa y Marina actuaron bajo
una instrucción clara de defensa
de la soberanía nacional.

“El general secretario y el
almirante, además de que llevan
una instrucción muy clara de
defensa de nuestra soberanía,
ellos mismos son patriotas. Las
instituciones son muy patrióti-
cas y tienen una convicción de
defensa de la soberanía muy
clara”, sostuvo.

Reiteró que la colaboración
con Estados Unidos se rige por
cuatro principios: respeto a la
soberanía e integridad territori-
al; responsabilidad compartida
y diferenciada; respeto y confi-
anza mutua; y cooperación sin
subordinación

“El mensaje es que México

va a seguir en esta posición. Si
asisten a estas reuniones como
invitados, se escucha, pero no
hay ninguna firma particular de
algo adicional de colaboración”,
enfatizó.

Además, la Presidenta insis-
tió en que cualquier mecanismo
de coordinación en materia de

seguridad se mantendrá dentro
del marco legal vigente y con
plena transparencia institu-
cional, al tiempo que reiteró que
México continuará privilegian-
do el diálogo diplomático y la
cooperación internacional sin
comprometer decisiones sober-
anas.

La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que no existen operaciones conjuntas con agencias de EU en
territorio mexicano.

Descarta Sheinbaum operaciones conjuntas México-EU

Consolida México fuerza ante EU: Ebrard
Cd. de México/El Universal.-                       

Marcelo Ebrard Casaubon, secretario de
Economía, aseguró que "el poder de nego-
ciación" que México tiene con Estados Unidos
es mucho mayor en comparación con otros país-
es y destacó las 11 llamadas que ha tenido la
presidenta Claudia Sheinbaum con Donald
Trump.

Esto luego de que Aurelio Nuño, exsecretario
de Educación Pública de Enrique Peña Nieto,
cuestionó si México ha mantenido un diálogo
estratégico con otros países: "Morena ha dinami-
tado parte de las fortalezas del estado".

Durante su participación en el podcast de La
Moreniza, junto a Jesús Valdés Peña, Diputado
Federal; Waldo Fernández, Senador por Nuevo
León y Luz María Rodríguez, Diputada Federal,
Ebrard recordó cuando Trump "humilló" a
Enrique Peña Nieto en Palacio Nacional.

El titular de Economía afirmó que durante el
periodo de la gobernanza de la oposición a
México lo humillaron de manera "superlativa",

es la peor ofensa que ha recibido. "Hoy, México
está mucho mejor de lo que pudo haber estado en
el gobierno que ellos tenían".

Por lo que destacó que México es el principal
cliente de Estados Unidos, "somos el comprador
número uno, por ejemplo, los gaseros de Texas,
México es su principal cliente; lo segundo, en
todo el Medio Oeste, los granos que importamos,
son los estados más importantes para el presi-
dente estadounidense, hay un poder de nego-
ciación mucho mayor de lo se asume".

Con respecto a la comparación con otros
países mencionó que "el país tiene una tasa efec-
tiva de 4.1, según los datos de Estados Unidos,
Brasil 17.7 y así sucesivamente", además señaló
que se tiene la tasa más baja junto a Canadá y
México "es el exportador número uno de
Estados Unidos" lo que de acuerdo con el secre-
tario, hace un año era "imposible" de lograr.

Ebrard mencionó los recientes encuentros
que ha sostenido la presidenta Sheinbaum con el
presidente de Brasil, Lula Da Silva y con el
Primer Ministro de Canadá, Mark Carney.

Cd. de México/El Universal.-                       

La nueva Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN)
declaró constitucional el artículo
30 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, el cual facul-
ta a la Secretaría de la Defensa
Nacional (Defensa) para expedir,
suspender y cancelar licencias de
portación de armas. El proyecto,
bajo la ponencia del ministro
Arístides Rodrigo Guerrero
García, tiene como antecedente la
cancelación colectiva para portar
armas que se aplicó a una empresa

de seguridad privada. Tras esto, se
presentó un juicio de amparo
179/2025, que el juzgado de
Distrito concedió.

El argumento del juez de
Distrito fue que el artículo 30 de la
Ley Federal de Armas de Fuego
vulnera el derecho de audiencia
previa. Ante eso, Defensa
impugnó la determinación, que
llegó al Alto Tribunal.

Guerrero García propuso la
validez de esta norma, al consider-
ar que la cancelación de la licencia
es una medida provisional, cuya
subsistencia está condicionada a

una resolución posterior de natu-
raleza definitiva, emitida por la
Defensa Nacional.

El ministro explicó que en el
procedimiento, la persona afecta-
da puede alegar lo que a su dere-
cho convenga y aportar las prue-
bas que considere necesarias, con-
forme a la referida ley federal.

“Las armas representan una de
las herramientas más complejas de
entender. Su portación se justifica
en la protección, pero también
pueden utilizarse para destruir”,
dijo Arístides Guerrero.

Destacó que el verdadero

avance de una sociedad no se
mide por su capacidad para acu-
mular armas, sino por su capaci-
dad para evitar que tengan que ser
utilizadas.

Yasmín Esquivel Mossa fue la
única ministra que votó en contra
del proyecto, debido a que, dijo, el
acto reclamado se consumó de
manera irreparable, por lo que
debía. Tras la sesión del Pleno, el
Máximo Tribunal reiteró en un
comunicado que la suspensión no
implica la pérdida definitiva de un
derecho, sino que se trata de una
medida provisional.

Defensa podrá cancelar licencias de portación de armas

Un elemento de la Secretaría de la
Defensa Nacional resguarda insta-
laciones oficiales,

Destaca embajador
Johnson aseguramiento

El embajador de Estados Unidos en México, Ronald Johnson, destacó
la coordinación bilateral.

Cd. de México/El Universal.-                       

En otro golpe contra el nar-
cotráfico entre México y Estados
Unidos, por el aseguramiento de
188 bultos de cocaína al oeste de
la Isla Clarión, perteneciente a los
límites de Colima, el embajador
Ronald Johnson reconoció la
coordinación e intercambio de
información entre ambos países.

El embajador de Estados
Unidos en México dijo en sus
redes que "nuestra alianza está
dando resultados concretos contra
el narcotráfico".

"Cuanto más estrechamente
trabajemos juntos, con mayor efi-
cacia podremos desmantelar las
redes criminales y proteger a
nuestras comunidades en ambos

lados de la frontera", agregó
Johnson. Cómo parte de las
acciones de vigilancia marítima,
elementos de la Secretaría de
Marina (Semar) aseguraron
aproximadamente 188 bultos de
cocaína, lo que representa una
afectación significativa a las
estructuras financieras de la delin-
cuencia organizada.

La Semar indicó que este ase-
guramiento derivó del intercam-
bio de información con la Guardia
Costera estadounidense y la
Fuerza Interagencial Conjunta del
Comando Sur.

"Refrenda la cooperación
bilateral para combatir el tráfico
de drogas, en un marco de coordi-
nación y pleno respeto a la sober-
anía nacional".

Niegan que México sea corrupto

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno afirmó que 54%
de la población confía en el Gobierno Federal.



MONTERREY, N.L. VIERNES 13 DE FEBRERO DE 2026

EDICTO
En fecha 15 quince de enero del 2026 dos mil
veintiséis, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1460/2025, relativo al juicio sucesorio
especial de intestado a bienes de Jesús Castillo
Guerrero, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Periódico de mayor
circulación en el Estado pudiendo ser estos, per-
iódico el Porvenir, periódico el Norte o Milenio
Diario, a elección del interesado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado. DOY FE. San Pedro Garza García,
Nuevo León, a 06 de febrero de 2026.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(13)

EDICTO
Con fecha (03) tres días del mes de Febrero del
año (2026) dos mil veintiséis, y mediante Acta
Fuera de Protocolo número ACTA FUERA DE
PROTOCOLO NÚMERO: 092/11,234/26 (NOVEN-
TA Y DOS DIAGONAL ONCE MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y CUATRO DIAGONAL VEINTISÉIS),
ANTE MI, LICENCIADO FRANCISCO GONZA-
LEZ QUINTANILLA, Notario Público, Titular de la
Notaria Pública número (92) noventa y dos, con
ejercicio en la demarcación Notarial que corre-
sponde al Noveno Distrito Registral en el Estado,
y con residencia en la ciudad de China, Nuevo
León; comparecieron los señores HERMELINDA
GUERRERO ELIZONDO, ROSA LINDA LEAL
GUERRERO, GENARO LEAL GUERRERO,
MARIBEL LEAL GUERRERO, YOLANDA LEAL
GUERRERO, HERMELINDA LEAL GUERRERO,
JUAN ENRIQUE LEAL GUERRERO y HUGO
ALEJANDRO LEAL GUERRERO, a INICIAR LA
TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO A
BIENES DEL SEÑOR GENARO LEAL
GONZÁLEZ, mediante el cual se reconocen como
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS a los
señores ROSA LINDA LEAL GUERRERO,
GENARO LEAL GUERRERO, MARIBEL LEAL
GUERRERO, YOLANDA LEAL GUERRERO,
HERMELINDA LEAL GUERRERO, JUAN
ENRIQUE LEAL GUERRERO y HUGO ALEJAN-
DRO LEAL GUERRERO, así mismo de designa
como ALBACEA a la señora HERMELINDA
GUERRERO ELIZONDO de la presente sucesión,
por lo que procédase a dar a conocer la Iniciación
de dicho procedimiento por medio de dos publica-
ciones que deberán hacerse de (10) diez en (10)
diez días en el Periódico El Porvenir que se edita
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, de acuer-
do al Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LIC. FRANCISCO GONZALEZ QUINTANILLA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 92

(13 y 23)

EDICTO
Con fecha 26 (veintiséis) días del mes de Enero
año 2026 (dos mil veintiséis), se presentó en esta
Notaria los señores GILBERTO CUELLAR
PEREZ, ALBERTO CUELLAR PEREZ, ROBERTO
CUELLAR PEREZ, RUBEN CUELLAR PEREZ,
JUAN GABRIEL CUELLAR PEREZ en su carácter
de hijos de él cujus, denunciando el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO DE INTESTADO A
BIENES DE MARIA DE JESUS PEREZ LOREDO
también conocida como MARIA DE JESUS
PEREZ LOREDO DE CUELLAR acreditando ante
la Suscrita Notario mediante el Acta Fuera de
Protocolo número 039/49,290/2026 (CERO
TREINTA Y NUEVE DIAGONAL CUARENTA Y
NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA DIAGO-
NAL DOS MIL VEINTISEIS), el fallecimiento del
mismo, su último domicilio y demás declaraciones
de Ley, designándose como como unicos
herederos los señores GILBERTO CUELLAR
PEREZ, ALBERTO CUELLAR PEREZ, ROBERTO
CUELLAR PEREZ, RUBEN CUELLAR PEREZ,
JUAN GABRIEL CUELLAR PEREZ. Por lo que se
ordenan dos publicaciones que se harán de diez
en diez días en el periódico El Porvenir que se
edita en esta ciudad. Lo anterior de conformidad
con los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. MARIA DE LOURDES GARZA VILLARREAL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39 
GAVL-601119-GI7

(13 y 23)

EDICTO
Con fecha 20 (veinte) de Enero del año 2026 (dos
mil veinteseis) se presentó en esta Notaría de la
señora, denunciando el PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO DE INTESTADO A BIENES DE LA
SEÑORA BLANCA ALICIA DIMAS GALLEGOS
acreditando ante la Suscrita Notario mediante el
Acta Fuera de Protocolo número 039/49,205/2026
(CERO TREINTA Y NUEVE DIAGONAL
CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCO
DIAGONAL DOS MIL VEINTISEIS), el fallecimien-
to del mismo, su último domicilio y demás declara-
ciones de Ley, designándose como Única y
Universal Heredera GERARDO TOVAR TORRES,
en su caracter de conyuge de la cujus JESUS
GERARDO TOVAR DIMAS en su caracter de Hijo
de la cujus. Por lo que se ordenan dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días en el per-
iódico El Porvenir que se edita en esta ciudad. Lo
anterior de conformidad con los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
LIC. MARIA DE LOURDES GARZA VILLARREAL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39 
GAVL-601119-GI7

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 16 de enero del 2026 se presento en
esta notaria el LUIS LAURO MARTINEZ GARZA
denunciando la Sucesión Testamentaria del señor
LORENZO MARTINEZ GARZA. Exhibiendo la
Acta de defunción y el Testamento de la autora de
la Sucesión pasada ante la fe de la Lic. Francisco
Javier Elizondo Pineda, Notario Público Titular
Número 83, en el cual nombra heredero y albacea
a el compareciente respectivamente. Con funda-
mento en lo dispuesto en el párrafo final del artic-
ulo 882 del Código de Procedimiento Civiles de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que el heredero, acepta la herencia y
que va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia. APODACA, NUEVO LEON
A 5 DE febrero DEL 2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83
EIPF-771229-LU1

(13 y 23)

EDICTO
El día 03-tres de febrero del año 2026-dos mil
veintiséis, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de José De León Villa y/o José De León,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 1701/2025, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la herencia,
acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el tér-
mino de 30-treinta días a contar desde el siguiente
al de la Publicación. DOY FE. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, a 10 de febrero del 2026. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES 

REYNAGA
(13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 21 de enero del 2026 se presento en
esta notaria el señor Nelly Leticia Martinez
González por sus propios derechos y como
apoderada de los c Francisco José, Blanca
Esthela y Sonia Laura de apellidos Martínez
González denunciando la Sucesión Intesta men-
taría de la señora Herminio Martínez Serna y
María Del Roble González Villarreal Exhibiendo la
Acta de defunción de el autor de la Sucesión In
testamentaria donde los herederos y albacea Con
fundamento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que los herederos aceptan la heren-
cia y que van a proceder a formular el inventario
de los bienes de la herencia. APODACA, NUEVO
LEON A 5 DE febrero DEL 2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83
EIPF-771229-LU1

(13 y 23)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha (03) tres de febrero del (2026) dos mil
veintiséis, se RADICO en esta notaría a mi cargo,
de la cual es titular la Licenciada ANGÉLICA
GUADALUPE GARZA VALDES, mediante escritu-
ra pública número (23,737) veintitrés mil setecien-
tos treinta y siete, LA TRAMITACIÓN EN LA VIA
EXTRAJUDICIAL DE LAS SUCESIONES INTES-
TADAS a bienes de los señores RAMON
MORALES GONZALEZ y SEÑORA YOLANDA
NAVA MEZA, habiendo comparecido ante mí por
sus propios derechos, los señores RAMON ALE-
JANDRO, CARLOS ALBERTO, HECTOR HUM-
BERTO y PERLA YOLANDA todos de apellidos
MORALES NAVA, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos y además la última como
Albacea de la Sucesión, quienes acreditaron ante
la suscrita Notario el fallecimiento de los mismos,
sus últimos domicilios y demás declaraciones de
ley, así mismo se les declararon como Únicos y
Universales Herederos a los señores RAMON
ALEJANDRO, CARLOS ALBERTO, HECTOR
HUMBERTO y PERLA YOLANDA todos de apelli-
dos MORALES NAVA, y además a la última como
Albacea, se le tomó protesta del cargo al Albacea
de la Sucesión y se le instruyó para que pro-
cediera al inventario y avalúo de los bienes que
conformarán la masa hereditaria. Lo que se publi-
ca en esta forma y en dos ocasiones que se harán
de (10) diez en (10) diez días, en el Periódico EL
PORVENIR que se edita en ésta Ciudad, atento a
lo preceptuado por el Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 03 de febrero del 2026.

LIC. JUAN MANUEL GARZA VILLARREAL
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE DE LA

NOTARIA PUBLICA NÚMERO 67
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha cuatro de
febrero del año 2026 (dos mil veintiséis) en la
Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera de
protocolo número 128/7428/2026, el
Procedimiento Extrajudicial Sucesorio
Testamentario a bienes del señor CARLOS MAR-
TIN MORALES GONZALEZ, conforme a lo pre-
ceptuado por los artículos 881 (ochocientos
ochenta y uno) y 882 (ochocientos ochenta y dos)
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, compareciendo ante mí la señora ANA
GLORIA GARZA GARZA, exhibiendo al efecto el
acta de defunción del autor de la sucesión, así
mismo la escritura pública número 30,249 (treinta
mil doscientos cuarenta y nueve) de fecha 26
(veintiséis) de septiembre del año 2003 (dos mil
tres) relativa al Testamento Público Abierto otorga-
do por el señor CARLOS MARTIN MORALES
GONZALEZ, pasado ante la fe del Licenciado
Evaristo Ocañas Méndez, Notario Público número
51 (cincuenta y uno), con ejercicio en el Primer
Distrito Registral en el Estado, en el cual designó
como única y universal heredera y albacea a la
señora ANA GLORIA GARZA GARZA, declarando
ante mí la compareciente, que acepta la herencia
y el cargo de albacea, protestando que en el
momento oportuno se procederá a formular las
operaciones de Inventario y Avalúo. Todo lo anteri-
or se hace constar en cumplimiento a los
numérales citados y con el fin de que surtan sus
efectos legales. Se publicará este aviso por dos
ocasiones de diez en diez días en uno de los per-
iódicos de mayor circulación. DOY FE. Sabinas
Hidalgo, Nuevo León, a 4 de febrero de 2026.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128 

JARP-790918-N53.
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo los C. CECILIA YOLANDA,
ANTONIO, GABRIELA DE LOS ANGELES y ALE-
JANDRA GUADALUPE todos de apellidos VAR-
GAS RAMOS, exhibiéndome TESTAMENTO PUB-
LICO ABIERTO Y PARTIDA DE DEFUNCION de la
señora MARIA DE LOS ANGELES YOLANDA
RAMOS GALVAN, expresándome que aceptan la
herencia y reconocen sus derechos hereditarios,
además CECILIA YOLANA VARGAS RAMOS,
acepta el cargo de ALBACEA conferido y protesta
el fiel y legal desempeño del mismo, agregando
que en su momento procederá a formular el
Inventario y Avalúo de los bienes de la herencia.
Publíquese el presente en el Periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Ciudad, dos veces
de diez en diez días, de acuerdo con lo que
establece la parte final del artículo (882) ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 29 de Enero de 2026.

LIC. OLIVIA A. SANCHEZ HERNANDEZ
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Por Acta Fuera de Protocolo No. 001/7547/26, de
fecha 23, veintitrés de Enero de 2026, pasada ante
esta Notaría de mi cargo, se inició LA TRAMITA-
CION ANTE NOTARIO PUBLICO, del Juicio
Sucesorio Legitimo a bienes del señor ROBERTO
CARDENAS CARDENAS, Por la señora MARIA
DE LA LUZ GARZA MORALES, también conocida
como MARIA DE LA LUZ GARZA DE CARDENAS,
en su carácter de Única y Universal Heredera, de
la Sucesión Legitima, manifiesta que acepta la
Herencia que se le defiere, además comparece la
señora MARIA DE LA LUZ GARZA MORALES,
también conocida como MARIA DE LA LUZ
GARZA DE CARDENAS, aceptando el cargo de
Albacea que se le confiere, expresando el
Albacea, que va a proceder a formular las
Operaciones de Inventario y Avalúo correspondi-
entes. Lo anterior se hace del conocimiento del
público en esta forma, de conformidad con lo que
establece el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, para que surta los efectos
legales a que haya lugar.
Monterrey, Nuevo León, a 27 de Enero de 2026.

LIC. ROBERTO HINOJOSA ELIZONDO
NOTARIO PUBLICO TITULAR 

NOTARIA PUBLICA No. 1
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores ALE-
JANDRA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, VERONICA
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, SUSANA GUTIERREZ
GONZALEZ Y GUSTAVO GUTIÉRREZ
GONZÁLEZ en su carácter de Únicos y
Universales Herederos y Albacea, a denunciar la
SUCESIÓNES TESTAMENTARIA E INTESTA-
MENTARIA ACUMULADA ADMINISTRATIVA a
bienes de la señora MARGARITA SUSANA
GONZÁLEZ DE SILVA quien también ostentaba
con el nombre de MARGARITA SUSANA
GONZÁLEZ DE GUTIÉRREZ, Así como de la
señorita YOLANDA GUTIERREZ GONZALEZ,
presentándome Actas de defunción y Testamento
dictado por la de cujus, designando como su Único
y Universal Heredero a su esposo GUSTAVO
ANTONIO GUTIERREZ (Ahora finado) y como
Herederos Sustitutos a sus hijos GUSTAVO,
SUSANA, ALEJANDRA, VERONICA Y YOLANDA
esta última (Ahora Finada), de apellidos GUTIER-
REZ GONZALEZ. Así mismo en dicho Testamento
designó como ALBACEA esposo GUSTAVO
ANTONIO GUTIERREZ (Ahora finado) y como
Albacea sus hijos GUSTAVO, SUSANA, ALEJAN-
DRA Y VERONICA de apellidos GUTIERREZ
GONZALEZ, quienes en este acto acepta el nom-
bramiento, manifestando que procederán a formu-
lar el inventario de los bienes que forman el caudal
hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles,
Vigente en el Estado. SANTIAGO, NUEVO LEON,
A 06 DE FEBRERO DEL 2026.

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO
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CATJ-441106-LR3

(13 y 23)

EDICTO
Con fecha 10 diez de diciembre del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1357/2025 relativo al juicio suce-
sorio especial de intestado a bienes de Francisco
de Asis Pereyra González; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Periódico el Porvenir de
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convocando
a las personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo ordena-
do por el numeral 879 Bis fracción VI del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(13)

AFP/ Estados Unidos.-                                             

Estados Unidos y Taiwán firmaron oficial-

mente este jueves un acuerdo comercial anun-

ciado a mediados de enero para reducir los

aranceles sobre los productos de la isla.

El anuncio, realizado por la Oficina del

Representante Comercial de Estados Unidos

(USTR, en inglés), formaliza un acuerdo que

reduce los aranceles sobre muchas exporta-

ciones taiwanesas del 20% al 15% e impulsa

la inversión de la isla en productos esta-

dounidenses.

El pacto comercial del jueves, que debe

aprobar el legislativo taiwanés, "eliminará las

barreras arancelarias y no arancelarias que

enfrentan las exportaciones estadounidenses a

Taiwán", dijo en un comunicado Jamieson

Greer, representante Comercial de Estados

Unidos.

El acuerdo "fortalecerá significativamente

la resiliencia de nuestras cadenas de sumin-

istro, particularmente en los sectores de alta

tecnología", agregó en la nota.

Para el viceprimer ministro de Taiwán,

Cheng Li-chiun, el pacto pone a su país en

"condiciones justas para competir" con otros

"rivales".

"En comparación con nuestros países com-

petidores, logramos una ventaja relativa

porque esta vez se ha cerrado la brecha creada

por TLC que antes nos dejaban atrás", dijo

Cheng en una rueda de prensa en Washington,

en referencia a los tratados de libre comercio.

Taiwán planea facilitar un "aumento a

largo plazo de sus compras de importantes

bienes estadounidenses" hasta 2029, según

una ficha informativa del USTR.

Estos incluyen 44.400 millones de dólares

en gas natural licuado y petróleo crudo, 15.200

millones de dólares en aeronaves civiles y

motores, así como 25.200 millones de dólares

en equipos eléctricos, redes eléctricas y otros

productos.

La ficha añadió que Washington se ha

comprometido a reducir sus aranceles a los

productos taiwaneses dado que Taipéi ha

asumido compromisos para dar "pasos signi-

ficativos para avanzar hacia una relación com-

ercial más sólida y recíproca".

AFP/Estados Unidos.-                               

El presidente Donald Trump revocó este

jueves un texto que sirve de base para la lucha

contra las emisiones de gases de efecto inver-

nadero en Estados Unidos, un giro radical al

que se oponen científicos y defensores del

medioambiente.

Este cambio de rumbo, que muy probable-

mente será impugnado ante los tribunales,

supone un duro golpe para la acción climática

del país norteamericano, el principal emisor

histórico de sustancias contaminantes.

El texto, conocido como "constatación de

peligro" ("Endangerment finding"), permitía

toda una larga lista de restricciones medioam-

bientales, a partir del hecho de que el cambio

climático, causado por la emisión de gases de

efecto invernadero, era considerado una ame-

naza fundamental.

"Esa determinación no tenía ninguna base

fáctica, ninguna en absoluto, ni base legal", dijo

Trump al anunciar su decisión en la Casa

Blanca.

Esta revocación libera a la industria auto-

movilística de aplicar baremos estrictos en

materia de emisiones de gases.

Trump y el jefe de la agencia de protección

ambiental (EPA), Lee Zeldin, pusieron como

ejemplo el hecho de que los autos estadouni-

denses apagan sus motores cada vez que frenan

completamente ante un semáforo en rojo, gra-

cias a las reglamentaciones actuales.

Ese tipo de medidas, para reducir las emi-

siones, y también para ahorrar energía, eran

algo "odiado" por el consumidor, dijo Trump.

Esta decisión ahorrará al pueblo estadouni-

dense 1,3 billones de dólares, según el gobier-

no republicano.

El texto fue adoptado inicialmente en 2009

por la EPA, bajo la presidencia del demócrata

Barack Obama.

Establece que seis gases de efecto inverna-

dero —incluidos el dióxido de carbono y el

metano— son perjudiciales para la salud y, por

lo tanto, entran en el ámbito de los contami-

nantes regulados por la agencia federal.

Gran defensor del petróleo y el carbón,

Trump ha dado marcha atrás en materia climá-

tica desde su regreso al poder en enero de 2025,

multiplicando las medidas a favor de la indus-

tria de las energías fósiles.

Anunciada en julio, su voluntad de derogar

el texto de 2009 ha suscitado la indignación de

numerosos científicos y organizaciones ecolo-

gistas.

"Las pruebas científicas relativas al cambio

climático provocado por el hombre y sus con-

secuencias eran inequívocas en 2009 y, desde

entonces, se han vuelto aún más alarmantes y

convincentes", recordaron más de 1.000 exper-

tos en una carta pública.

Trump sacó además a Estados Unidos del

Acuerdo de París sobre el clima.

Los estadounidenses estarán "menos segu-

ros, menos saludables", reaccionó el expresi-

dente Obama.

A juicio del gobierno, los gases de efecto

invernadero no deben tratarse como contami-

nantes en el sentido tradicional del término,

porque sus efectos sobre la salud humana son

indirectos y globales, y minimiza en gran

medida el papel de las actividades humanas en

el cambio climático.

El asunto podría desembocar en una larga

batalla judicial, incluso con la posibilidad de

llegar a la Corte Suprema.

Los climatólogos han confirmado que el

año 2025 ha sido el tercero más cálido jamás

registrado en la Tierra, y que los efectos del

desajuste del clima se hacen sentir a lo largo de

Estados Unidos y el resto del mundo.

Elimina Trump legislación climática clave en EU

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, revocó el llamado "dictamen de peligro”,
un texto aprobado por el Gobierno de Barack Obama en 2009.

Finaliza la Casa Blanca su
“operación especial antimigratoria”
AFP/ Estados Unidos.-                                             

El gobierno de Donald Trump anunció

el cierre del operativo especial contra la

inmigración ilegal en el estado de

Minnesota, tras semanas de tensión social. 

El llamado “zar fronterizo”, Tom

Homan, informó en rueda de prensa que la

decisión fue propuesta por él y aprobada

por el presidente, luego de los incidentes

registrados durante las redadas.

Miles de agentes federales fueron

desplegados en diciembre para realizar

operativos masivos contra inmigrantes

indocumentados. Las acciones generaron

protestas de vecinos y activistas,

enfrentamientos diarios en las calles y la

muerte de dos personas por disparos de

agentes federales, lo que elevó la presión

política y social sobre la estrategia.

Homan explicó que la reducción de

efectivos comenzó esta semana y contin-

uará en los próximos días.

Los agentes serán reasignados a sus

lugares de origen o enviados a otras zonas

del país donde se considere necesario

reforzar la aplicación de las leyes migrato-

rias, dejando abierta la posibilidad de oper-

ativos similares en otras ciudades.

Las redadas se concentraron en

Minneapolis, ciudad gobernada por

demócratas y considerada “santuario”, ya

que su policía local no colabora con autori-

dades federales de migración. 

El alcalde Jacob Frey calificó la operación

como “catastrófica” para la comunidad y los

negocios, mientras que el gobernador Tim

Walz se mostró “cautelosamente optimista”

tras el anuncio.

Un árbol derribado por los fuertes vientos
provocados por la tormenta Nils.

El gobierno de Donald Trump dio por con-
cluido el operativo especial contra la inmi-
gración ilegal en el estado de Minnesota.

Firman EU y Taiwán acuerdo para 
reducir aranceles y aumentar inversión

Tormenta causa un
muerto y cortes masivos

de luz en Francia
AFP/Francia.-                                       

Una persona murió y unos 900.000 hoga-

res están sin electricidad en el sur de Francia

debido al paso de la tormenta Nils, que ha

desencadenado alertas rojas por crecidas,

fuertes vientos y avalanchas, informaron este

jueves las autoridades.

Un conductor de camión falleció la noche

del miércoles tras la caída de una rama de

árbol cerca de Dax, en el suroeste de Francia,

donde las ráfagas superaron los 160 km/h

durante la noche, informó la prefectura.

Según el periódico Sud-Ouest, que infor-

mó del accidente, se produjeron numerosas

caídas de árboles y líneas eléctricas en esa

región, con más de 200 intervenciones de los

bomberos contabilizadas en las primeras

horas del día.

En tanto, las regiones más afectadas por el

corte de suministro eléctrico registrado la

mañana del jueves eran Nueva Aquitania

(498.000 hogares) y Occitania (365.000), pre-

cisó el operador de la red Enedis en un

informe de la situación.

El operador activó su Fuerza de

Intervención Rápida Eléctrica (Fire), con 360

empleados, para acudir a "las regiones más

afectadas".

Desde el miércoles por la noche, 1.000 téc-

nicos de Enedis y 400 empleados de empresas

proveedoras habían sido "premovilizados"

para intervenir "tan pronto como las condi-

ciones lo permitan".

Alerta roja en Cataluña 
También se reportaron ráfagas de viento

con fuerza de huracán en la isla española de

Mallorca, un popular destino turístico. Se reg-

istraron vientos de hasta 150 kilómetros por

hora en zonas montañosas, según informó la

Aemet. Inicialmente, no se disponía de infor-

mación sobre posibles víctimas ni daños

importantes en la zona.

Y en la región española de Cataluña, que

incluye Barcelona,   las autoridades emitieron

igualmente una alerta roja debido a vientos

extremos y cerraron las escuelas como medi-

da de precaución. 

Las empresas taiwanesas de semiconduc-
tores y tecnología invertirán al menos 250 mil
millones de dólares en EU

AFP
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Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

TIIE 28 días

TIIE 91 días
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CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 días
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Centenario
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Plata México
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(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

59.08

Brent

67.37

WTI

62.69

Expo
Quinceañera

El 15 en
Cintermex

El dato del día
La mexicana Nemak informó el cierre exitoso de

la adquisición del negocio automotriz de GF
Casting Solutions, luego de cumplir con todas
las aprobaciones regulatorias y condiciones de
cierre requeridas. La operación, anunciada origi-
nalmente en julio de 2025, fortalece la presencia
global de la empresa

Anterior Actual

MEXICO BMV
Var %

S&P BMV 

-1.00%
FTSE BIVA

-0.81%
MEXICO BIVA

Dow Jones

-1.34%50,121.40
NUEVA YORK

49,451.98

71,601.35 70,888.04

1,415.40 1,403.88

BITCOIN
66,695.6 66,466.9

Valor en USD

-0.77%

12 de Febrero 2026

17.2000
16.69 17.65

20.14

0.11254 0.11257

70,888.04

1.00% menos

Baja

2 centavos menos

Sin cambio

0.0007 centavos más

49,451.98

1.34% menos

6.95 6.88

669.42

20.74

Baja713.31

Ciudad de México/El Universal.-
Petróleo Mexicanos (Pemex)

seguirá reportando pérdidas operativas
en un promedio de 7 mil millones de
dólares anuales en 2026 y 2027, con lo
que la petrolera seguirá necesitando
apoyo del gobierno federal, de acuerdo
con la calificadora Moody's.

Según la calificadora, aunque
Pemex ya era un lastre fiscal para el
gobierno federal en 2024, la gran can-
tidad de apoyo financiero brindado en
2025 también tuvo implicaciones
importantes para el déficit del país, la
carga de deuda soberana y el stock de
pasivos contingentes.

"Dado el perfil de vencimiento de
las obligaciones precapitalizadas y el
fondo fiduciario de inversión emitidos
el año pasado para apoyar a Pemex, el
gobierno podría necesitar recursos para
asegurar su reembolso. La presentación
en abril de los supuestos presupuestar-
ios preliminares para 2027 mostrará
qué medidas adicionales podrían tomar
las autoridades para apoyar el proceso
de consolidación fiscal, que avanza a
un ritmo más lento del previsto", dijo
Moody’s en el reporte "Apoyo a
Pemex, revisión del T-MEC y planes
fiscales para 2027 siguen siendo clave
para las perspectivas crediticias".

La agencia detalló que el plan del
gobierno para reestructurar Pemex y
aumentar la participación del sector
privado podría mejorar las métricas
operativas, pero los riesgos de imple-
mentación son significativos y es
improbable que se obtengan beneficios
a corto plazo. "Incluso con la mayoría
de los vencimientos de deuda cubiertos
hasta 2029, podría requerirse apoyo
soberano adicional", dijo.

De acuerdo con Moody's, los resul-

tados fiscales de México para 2025
muestran que la consolidación fiscal
avanzó más lentamente de lo proyecta-
do por las autoridades y estuvo por
debajo de sus expectativas.

"El fuerte crecimiento de los ingre-
sos y los recortes en varias categorías
de gasto fueron contrarrestados por un
importante apoyo a Pemex lo que lim-
itó el ajuste fiscal y contribuyó a que la
deuda del gobierno aumentara a casi el
50% del PIB en 2025 desde el 40% en
2023", explicó.

Mientras tanto, añadió, las perspec-
tivas de crecimiento siguen siendo
modestas, con una actividad económi-
ca impulsada principalmente por los
servicios y un consumo relativamente
resiliente, mientras que la inversión
privada continúa rezagada en medio de
la incertidumbre en torno a la revisión

del Tratado entre México, Estados
Unidos y Canadá (T-MEC), lo que
limita una recuperación económica
más sólida.

"El apoyo continuo a Pemex y el
menor crecimiento podrían retrasar la
consolidación fiscal, aumentar los indi-
cadores de deuda y ejercer más presión
sobre el perfil crediticio soberano",
resaltó.

En ese sentido, puntualizó que
Pemex sigue siendo una carga fiscal
importante, con pérdidas operativas
continuas y flujo de caja libre negativo
que requieren apoyo soberano con-
stante.

El déficit fiscal de México se redujo
al 4.9% del PIB en 2025, pero superó
las expectativas debido al gasto rígido
y al apoyo a Pemex, dijo la agencia.

Ciudad de México/El Universal.-

El Instituto Mexicano de Finanzas
(IMEF) elevó el pronóstico para la
inflación general para este año y el
siguiente.

Según el consenso de 42 analistas
que participaron en la encuesta que
levanta el Comité Nacional de
Estudios Económicos, no será posible
converger hacia la meta del 3% en los
próximos dos años, pues podría colo-
carse por arriba del rango alto de vari-
abilidad, es decir rebasar el 4%.

Para el 2026 subió a 4% desde el
3.95% de la encuesta de enero, luego
de que 21% de los participantes incre-
mentó su estimación previa.

La expectativa más optimista sitúa a
la inflación en 3.4%, en tanto, la más
pesimista la ubica en una tasa anual de
4.5%.

Mientras que para el 2027 el con-
senso hizo un ajuste al alza al pasar de
3.80% a 3.85% al cierre del año.

De ahí que el consenso de 42 analis-
tas que fueron encuestados mantuvo
sin cambio su proyección de la tasa de
política monetaria del Banco de
México (Banxico) para el cierre del
año en 6.50%.

Lo anterior significa que habría

solamente dos recortes de 25 puntos
base a lo largo del 2026, ya que actual-
mente se encuentra en un nivel del 7%.

Tampoco modificaron la tasa de ref-
erencia para 2027 al quedar en 6.50%,
con lo cual Banxico haría una pausa
más larga.

Otra variable que no revisaron fue la
referente al Producto Interno Bruto
(PIB), pues el consenso decidió dejar
en 1.3% su expectativa por tercer mes
consecutivo, al igual que para 2027 en
1.80%.

No obstante, están anticipando un
ligero incremento en la generación de
empleos este año, con 280 mil nuevos
registros ante el Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS), cuando hace un
mes era de 279 mil.

Al igual que para 2027, al pasar de
343 mil a 345 mil puestos de trabajo.

Para el tipo de cambio rebajaron la
cotización de cierre de año a 18.50
frente a los 19 pesos por dólar que
tenían antes; para el siguiente pasó de
19.50 a 19 unidades.

Si bien creen que el déficit de las
finanzas públicas terminará el año en
el mismo nivel de 3.8% respecto del
PIB que proyectaban, para el 2027
dicho saldo negativo del balance públi-
co aumentó de 3.70% a 3.80% del PIB.

Ciudad de México.-                                       
Arca Continental (AC), embotelladora

de Coca-Cola, registró una caída de más de
11% en su utilidad neta del cuarto trimestre
del 2025 debido a caídas en algunos de sus
principales rubros operativos y financieros,
como resultado de un consumo moderado
que impactó sus ventas, las cuales fueron
por 64,540 millones de pesos, un descenso
de 0.6% frente al registro del mismo perio-
do de 2024 de 64,947 millones.

En el acumulado de 2025, las ventas
netas subieron 4.6% a 247,926 millones de
pesos, respecto de los 237,004 mdp reg-
istrados en 2024. El EBITDA se ubicó en
50,180 mdp, un incremento de 3% respec-
to al año anterior; mientras que la utilidad
neta subió 0.1% a 19,580 millones de
pesos.

El flujo operativo (EBITDA) retrocedió
4.5% a 13,547 millones de pesos en el
trimestre.

La utilidad neta fue de 4,658 millones
de pesos, un descenso de 11.5% respecto a
los 5,265 millones registrados en el cuarto
trimestre de 2024.

“AC reportó mejor de lo esperado en
ventas y en EBITDA, apoyado por la recu-
peración secuencial del volumen y eficien-
cias operativas; sin embargo, la utilidad
neta decepcionó respecto al consenso”,
escribieron analistas de Casa de Bolsa Ve
Por Más (Bx+) en un reporte.

Durante el trimestre México representó
el 43.71% de los ingresos de AC, Estados
Unidos 36.94% y Sudamérica 19.34 por
ciento.

Durante el trimestre, la empresa registró
una caída de 10.5% en el EBITDA en
Estados Unidos frente al mismo periodo de
2024, el cual fue “parcialmente impactado

por un cambio en la mezcla hacia formatos
con mayor volumen”, detalló la empresa
en su reporte. En Sudamérica, el EBITDA
del trimestre retrocedió 14.9% respecto al
del año anterior.

De sus operaciones en México registró
un incremento en ventas netas y EBITDA
de 1.2 y 5.1%, respectivamente, durante el
trimestre, una recuperación que espera la
posicione para afrontar un año que anticipa
complejo por el incremento en el Impuesto
Especial de Producción y Servicios (IEPS)
a sus productos.

“Hacia adelante, la sencilla base de
comparación y mejor dinamismo económi-
co compensarán las presiones en volumen
por aumento de precio por efecto de IEPS”,
destacaron los analistas de Bx+.

AC anticipa incrementar sus ventas
durante 2026, año que estará marcado por
mayores impuestos en México, pero tam-
bién por eventos en los que anticipa may-
ores oportunidades de consumo como la
Copa del Mundo, de la que México será
sede.

Ciudad de México/El Universal.-

México perdió a los turistas que más

dinero gastan en los destinos, de acuer-

do con especialistas.

Los aeropuertos del país recibieron a

22.9 millones de turistas extranjeros

durante el año pasado y fueron 1.3%

menos que en 2024, según los resulta-

dos de las Encuestas de Viajeros

Internacionales que el Inegi dio a cono-

cer el jueves. Se trata de la primera dis-

minución desde 2020, cuando las lle-

gadas se desplomaron 57.5% debido a

la pandemia de Covid-19.

El gasto promedio mensual por cada

turista que ingresó por avión ascendió a

mil 213 dólares durante 2025 y fue la

mayor cifra desde que hay registro

disponible, a partir de 1980.

En cambio, el viajero que se internó

vía terrestre desembolsó 327 dólares,

mientras que el turista fronterizo gastó

113 dólares, según los sondeos.

"Se debe subrayar la contracción en

el segmento aéreo que explica 80% de

los ingresos turísticos del país", indicó

el director del Centro de Investigación

Avanzada en Turismo Sostenible de la

Universidad Anáhuac, Francisco

Madrid.

Para el consultor en economía turís-

tica del Grupo Empresarial Estrategia

(Gemes), Humberto Molina, el descen-

so en el número de visitantes por vía

aérea pone en evidencia que el turismo

receptivo no pasa por su mejor momen-

to. "México no está presente en la

intención de viajar de los turistas de

varios países que son importantes

emisores de turistas", señaló.

Desde su punto de vista, son nece-

sarias más acciones de promoción.

México perdió turismo aéreo

México perdió a los turistas que más dinero gastan en los destinos, de
acuerdo con especialistas.

Suben ventas netas de Arca
Continental en un 4.6%

AC anticipa incrementar sus ventas durante 2026, año que estará marcado por may-
ores impuestos en México, pero también por eventos en los que anticipa mayores
oportunidades de consumo como la Copa del Mundo

IMEF eleva pronóstico de
inflación para 2026 y 2027

La expectativa más optimista sitúa a la inflación en 3.4%

Moody´s prevé más
pérdidas para Pemex

Petróleo Mexicanos seguirá reportando pérdidas operativas en un promedio
de 7 mil millones de dólares anuales en 2026 y 2027.



AVISO NOTARIAL
Con fecha 19 de enero del 2026 se presento en
esta notaria el RICARDO GUTIERREZ DE LEON
y JUAN ANTONIO GUTIERREZ DE LEON,
denunciando la Sucesión Testamentaria e intesta-
mentaria del señor RICARDO GUTIERREZ
GARZA y la señora TOMASA DE LEON LOZANO.
Exhibiendo la Acta de defunción y el Testamento
de la autora de la Sucesión pasada ante la fe de
la Lic. Claudio Alejandro Fernandez Lavin, Notario
Público suplente Número 49, en el cual nombra
heredero y albacea a el compareciente respecti-
vamente. Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL PORVENIR,
que se edita en Monterrey, Nuevo León, que el
heredero, acepta la herencia y que va a proceder
a formular el inventario de los bienes de la heren-
cia.
APODACA, NUEVO LEON A 5 DE febrero DEL
2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 28 de enero del 2026 se presento en
esta notaria el Maria Elena Morales Rocha,
denunciando la Sucesión Testamentaria de la
señora Emerico Morales Garza y Maria Luisa
Rocha Gonzalez. Exhibiendo la Acta de defunción
y el Testamento de la autora de la Sucesión pasa-
da ante la fe de la Lic. Francisco Javier Elizondo
Sepúlveda, quien fuera Notario Público Titular
Número 83, en el cual nombra heredero y albacea
a el compareciente respectivamente. Con funda-
mento en lo dispuesto en el párrafo final del artic-
ulo 882 del Código de Procedimiento Civiles de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que el heredero, acepta la herencia
y que va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 5 DE febrero DEL
2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 10 de febrero del 2026 se presento en
esta notaria el Maria Graciela San Miguel Esparza
denunciando la Sucesión Testamentaria del señor
Miguel Delgado Lopez. Exhibiendo la Acta de
defunción y el Testamento de la autora de la
Sucesión pasada ante la fe de la Lic. Everardo
Alanis Guerra, Notario Público Titular Número 96,
en el cual nombra heredero y albacea a el com-
pareciente respectivamente. Con fundamento en
lo dispuesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que el heredero, acepta la herencia y que
va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 11 DE febrero DEL
2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 9 de enero del 2026 se presento en
esta notaria el Julissa Yuridia, Evelyn Abigail,
Fernanda Selene de apellidos Martinez Medina
denunciando la Sucesión Testamentaria del señor
JULISSA MEDINA PALOMARES. Exhibiendo la
Acta de defunción y el Testamento de la autora de
la Sucesión pasada ante la fe de la Lic. Francisco
Javier Elizondo Pineda, Notario Público Titular
Número 83, en el cual nombra heredero y albacea
a el compareciente respectivamente. Con funda-
mento en lo dispuesto en el párrafo final del artic-
ulo 882 del Código de Procedimiento Civiles de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que el heredero, acepta la herencia
y que va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 5 DE febrero DEL
2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 12 de enero del 2026 se presento en
esta notaria el Fidencio, Antonio y Jaime de apel-
lidos Soto Quintanilla denunciando la Sucesión
Testamentaria del señor Juan Soto Villalon y
Ofelia Quintanilla de Soto. Exhibiendo la Acta de
defunción y el Testamento de la autora de la
Sucesión pasada ante la fe de la Lic. David
Barrera Ruiz, quien fuera Notario Público Titular
Número 52, en el cual nombra heredero y albacea
a el compareciente respectivamente. Con funda-
mento en lo dispuesto en el párrafo final del artic-
ulo 882 del Código de Procedimiento Civiles de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que el heredero, acepta la herencia
y que va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 5 DE febrero DEL
2026
LIC FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 5 de febrero del 2026 se presento en
esta notaria el Luis Angel Valentin Gamez Gomez
denunciando la Sucesión Testamentaria del señor
JOSE ABUNDIO GAMEZ VERA. Exhibiendo la
Acta de defunción y el Testamento de la autora de
la Sucesión pasada ante la fe de la Lic. Francisco
Javier Elizondo Pineda, Notario Público Titular
Número 83, en el cual nombra heredero y albacea
a el compareciente respectivamente. Con funda-
mento en lo dispuesto en el párrafo final del artic-
ulo 882 del Código de Procedimiento Civiles de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que el heredero, acepta la herencia
y que va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 5 DE febrero DEL
2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 27 de enero del 2026 se presento en
esta notaria el Ramon Rene Ojeda Paredes y
Margarito Ojeda Paredes, denunciando la
Sucesión Testamentaria de la señora CENAIDA
PAREDES CORPUS Y TERESO OJEDA OLI-
VARES. Exhibiendo la Acta de defunción y el
Testamento de la autora de la Sucesión pasada
ante la fe de la Lic. Leoncio Ortega Hinojosa y
Brenda Betzabe Rodríguez Alcala, Notario
Público Titular Número 118, 141, en el cual nom-
bra heredero y albacea a el compareciente
respectivamente. Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que el heredero, acepta la herencia y que
va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 5 DE febrero DEL
2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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EDICTO
El día 22-veintidos de enero del año 2026-dos
mil veintiséis, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Federico González Juárez,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 64/2026, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 30-treinta días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 06 de
febrero del 2026. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES 

REYNAGA
(13)

EDICTO
Con fecha 12 doce de enero del año 2026 dos
mil veintiséis, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 7/2026 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes María de
la Luz González García; ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de
30 treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León a 06
seis de febrero del año 2026 dos mil veintiséis.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNANDEZ.

(13)

EDICTO
Con fecha 23 (veintitrés) días del mes de Enero
del año 2026 (dos mil veintiseis), se presentó en
esta Notaria la señora MA EDUVIGES MAR-
TINEZ MARTINEZ y la señora JOVITA MAR-
TINEZ MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN GAR-
CIA MARTINEZ y el señor JOSE FRANCISCO
GARCIA MARTINEZ en su carácter de hijas y
Nietos de la cujus, denunciando el PROCED-
IMIENTO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DE LA SEÑORA ANASTACIA
MARTINEZ HERNANDEZ acreditando ante la
Suscrita Notario mediante el Acta Fuera de
Protocolo número 039/49,242/2026 (CERO
TREINTA Y NUEVE DIAGONAL CUARENTA Y
NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS
DIAGONAL DOS MIL VEINTISEIS) el fallec-
imiento del mismo, su último domicilio y demás
declaraciones de Ley, designándose como como
unicos herederos La señora MA EDUVIGES
MARTINEZ MARTINEZ, JOVITA MARTINEZ
MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN GARCIA
MARTINEZ y el señor JOSE FRANCISCO GAR-
CIA MARTINEZ, quienes aceptan la herencia, y
reconocen sus derechos hereditarios como UNI-
COS HEREDEROS. Por lo que se ordenan dos
publicaciones que se harán de diez en diez días
en el periódico El Porvenir que se edita en esta
ciudad. Lo anterior de conformidad con los
artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

LIC. MARIA DE LOURDES GARZA 
VILLARREAL 
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EDICTO
En fecha 30 treinta de enero de 2026 dos mil
veintiséis, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 86/2026, rela-
tivo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Rafael Esqueda Medina, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
del Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la heren-
cia, para que comparezcan a deducirlo al local
de éste juzgado dentro del término de 30 treinta
días contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado. Guadalupe, Nuevo León a
4 cuatro de febrero del año 2026 dos mil vein-
tiséis.

CECILIA CAROLINA ZAVALA RUGERIO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 31 de octubre del 2025 se presento
en esta notaria el SANJUANA BALLEZA GON-
ZALEZ, ARACELI BALLEZA GONZALEZ,
ORALIA BALLEZA GONZALEZ, RAMIRO
BALLEZA GONZALEZ, DELIA BALLEZA GON-
ZALEZ Y CESAR RENE BALLEZA GONZALEZ,
denunciando la Sucesión Testamentaria de la
señora GRACIELA GONZALEZ SALINAS.
Exhibiendo la Acta de defunción y el Testamento
de la autora de la Sucesión pasada ante la fe de
la Lic. Eduardo Adolfo Manatou Ayala, Notario
Publico Titular Número 123, en el cual nombra
heredero y albacea a el compareciente respecti-
vamente. Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL POR-
VENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo León,
que el heredero, acepta la herencia y que va a
proceder a formular el inventario de los bienes
de la herencia. APODACA, NUEVO LEON A 5
DE febrero DEL 2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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EDICTO
Con fecha 3 tres de febrero del 2026 dos mil
veintiséis, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 84/2026 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Antonio Galindo
Espinosa, ordenándose la publicación de un
edicto en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro
del término de 30 treinta días, que para tal efec-
to señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(13)

EDICTO
Con fecha 12 doce de septiembre del 2025 dos
mil veinticinco se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 936/2025,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Carmelo Trujillo González; ordenándose la
publicación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir de la fecha de la publicación
del presente edicto, que para tal efecto señala la
ley, acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Doy Fe.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(13)

EDICTO
Con fecha 29 veintinueve de Enero del 2026 dos
mil veintiséis, se admitió a trámite en este
Juzgado, bajo el expediente número 16/2026,
JUICIO DE INTESTADO a bienes de
GUADALUPE MORENO AGUILAR, denunciado
por ALFREDO, ARTEMIO Y MARIA ELENA todos
de apellidos MORENO QUINTANILLA, ordenán-
dose publicar un edicto por una sola vez, tanto en
el periódico el Porvenir, de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, como en el Boletín
Judicial, conforme al artículo 819 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocando
para los que se crean con derecho a la herencia,
ocurran a este Juzgado ubicado en la carretera
Monterrey Reynosa, kilómetro 112, China, Nuevo
León, a deducirlo en el término de 30 treinta días
contados desde la fecha de la publicación del
Edicto.
China Nuevo León, a 6 de febrero del 2026.

LIC. TANIA KAREN FUENTES TREVIÑO
C. SECRETARIO EN APOYO AL JUZGADO

MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DUODECIMO 

DISTRITO JUDICIAL
(13)

EDICTO
Con fecha (24) veinticuatro del mes de diciembre
el año (2025) dos mil veinticinco, y mediante Acta
Fuera de Protocolo número 092/11,176/25 noven-
ta y dos diagonal once mil ciento setenta y seis
diagonal veinticinco, ANTE MI, LICENCIADO
FRANCISCO GONZALEZ QUINTANILLA, Notario
Público, Titular de la Notaria Pública número (92)
noventa y dos, con ejercicio en la demarcación
Notarial que corresponde a la del Noveno Distrito
Registral en el Estado, y con residencia en la ciu-
dad de China, Nuevo León; comparecieron el
señor MIGUEL DONATO CABALLERO CANTU y
la señora LETICIA CANTU ADAME a INICIAR LA
TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO LEGITIMO EXTRAJUDICIAL a bienes de
la señora MARIA REYES CANTU MORENO,
mediante el cual se reconoce como UNICO Y
UNIVERSAL HEREDERO a su hijo MIGUEL
DONATO CABALLERO CANTU, y se designa
como ALBACEA de la presente sucesión a la
señora LETICIA CANTU ADAME, por lo que
procédase a dar a conocer la Iniciación de dicho
procedimiento por medio de dos publicaciones
que deberán hacerse de (10) diez en (10) diez
días en el Periódico El Porvenir que se edita en la
ciudad de Monterrey, Nuevo León, de acuerdo al
Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ 
QUINTANILLA

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 92
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 9 de enero del 2026 se presentó en
esta notaria los c Yolanda Rodríguez Sauceda y
Neyda Elizabeth Juárez Rodríguez. Denunciando
la Sucesión Intestamentaria del señor JUAN
JUAREZ ALVARADO Exhibiendo la Acta de
defunción de el autor de la Sucesión In testamen-
taria donde los herederos y albacea la suscrita
Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo
final del articulo 882 del Código de Procedimiento
Civiles de Nuevo León, se da a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez días
en el periódico EL PORVENIR, que se edita en
Monterrey, Nuevo León, que los herederos acep-
tan la herencia y que van a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 4 DE FEBRERO
DEL 2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 4 de enero del 2026 se presentó en
esta notaria los c José Miguel, Francisco Javier y
Roberto de apellidos Najera Rosales. Así como
Juan Pablo Ipiña Rosales Denunciando la
Sucesión Intestamentaria del señor Maria Celia
Rosales Amaya Exhibiendo la Acta de defunción
de el autor de la Sucesión In testamentaria donde
los herederos albacea la suscrita Con fundamen-
to en lo dispuesto en el párrafo final del articulo
882 del Código de Procedimiento Civiles de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que los herederos aceptan la heren-
cia y que van a proceder a formular el inventario
de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEÓN A 5 DE FEBRERO
DEL 2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 3 de enero del 2026 se presentó en
esta notaria los c Armando, Patricia, Ana Leticia,
Gabriela y José Martin de apellidos Escobar
González así como Ana Silvia González Ramírez.
Denunciando la Sucesión Intestamentaria del
señor JOSE ESCOBAR ARENAS Exhibiendo la
Acta de defunción de el autor de la Sucesión In
testamentaria donde los herederos y albacea la
suscrita Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL PORVENIR,
que se edita en Monterrey, Nuevo León, que los
herederos aceptan la herencia y que van a pro-
ceder a formular el inventario de los bienes de la
herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 5 DE FEBRERO
DEL 2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 16 de enero del 2026 se presentó en
esta notaria los c Maribel Martínez Lozano y
Francisco Lozano Méndez por sus propios dere-
chos y como apoderada de la c Anabel Martínez
Lozano. Denunciando la Sucesión
Intestamentaria del señor J. ABAD MARTINEZ
MARTINEZ Exhibiendo la Acta de defunción de el
autor de la Sucesión In testamentaria donde los
herederos y albacea la suscrita Con fundamento
en lo dispuesto en el párrafo final del articulo 882
del Código de Procedimiento Civiles de Nuevo
León, se da a conocer por medio de dos publica-
ciones que se harán de diez días en el periódico
EL PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 5 DE FEBRERO
DEL 2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 3 de febrero del 2026 se presento en
esta notaria el señor Mario Alberto Galvan
Medellin por sus propios derechos y como
apoderado de Jose Juan, Eduardo, Humberto, y
Maria Guadalupe todos de apellidos Galvan
Medellin denunciando la Sucesión Intesta men-
taría de la señora Candelario Galvan Vela y
Abigail Medellin Mireles Exhibiendo la Acta de
defunción de el autor de la Sucesión In testamen-
taria donde los herederos y albacea Con funda-
mento en lo dispuesto en el párrafo final del artic-
ulo 882 del Código de Procedimiento Civiles de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León que los herederos aceptan la heren-
cia y que van a proceder a formular el inventario
de los bienes de la herencia. APODACA, NUEVO
LEON A 5 DE febrero DEL 2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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EDICTO
El día 06-seis de junio del año 2025-dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Perla Cecilia Pérez Careaga, denuncia-
do ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 712/2025, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 13 de
noviembre del 2025. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES

REYNAGA
(13)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de enero del 2026 dos
mil veintiséis se admitió a trámite el expediente
judicial número 43/2026 relativo al juicio suceso-
rio de intestado acumulado a bienes de Felix
Gomez Ulloa y Aurora Lopez Chairez ante este
juzgado; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico "El Porvenir" que se
edita en la Entidad, mediante el cual se convoque
a todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducir derechos al local de este juzgado,
dentro del término de término de 30 treinta días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 10 DIEZ DE FEBRERO DEL
2026 DOS MIL VEINTISÉIS.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES.

(13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 5 de febrero del 2026 se presentó en
esta notaria los señores Norma Alicia Moreno de
la Fuente, Felipe de Jesus Carranza Moreno,
Karla Ivonne Carranza Moreno denunciando la
Sucesión Intesta mentaría del señor CARLOS
CARRANZA ZAVALA Exhibiendo la Acta de
defunción de el autor de la Sucesión In testamen-
taria donde los herederos y albacea Con funda-
mento en lo dispuesto en el párrafo final del artic-
ulo 882 del Código de Procedimiento Civiles de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que los herederos aceptan la heren-
cia y que van a proceder a formular el inventario
de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON 11 DE febrero DEL
2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 7 de febrero del 2026 se presentó en
esta notaria los señores Maria Teresa Moreno
Arriaga, Jehu Jeroham Cuadros Moreno, Debanhi
Rubi Cuadros Moreno denunciando la Sucesión
Intesta mentaría del señor RAFAEL CUADROS
JAIME Exhibiendo la Acta de defunción de el
autor de la Sucesión In testamentaria donde los
herederos y albacea Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan a herencia y que
van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 11 DE febrero DEL
2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83
EIPF-771229-LU1

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 30 de enero del 2026 se presento en
esta notaria el Aracely Rios Vitales y Omar Rios
Vitales denunciando la Sucesión Testamentaria
del señor Ma. Natividad Vitales Castillo.
Exhibiendo la Acta de defunción y el Testamento
de la autora de la Sucesión pasada ante la fe de
la Lic. Jesus Santos Cazares Rivera, Notario
Público Suplente Número 71, en el cual nombra
heredero y albacea a el compareciente respecti-
vamente. Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL PORVENIR
que se edita en Monterrey, Nuevo León, que el
heredero, acepta la herencia y que va a proceder
a formular el inventario de los bienes de la heren-
cia.
APODACA, NUEVO LEON A 5 DE febrero DEL
2026
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83
EIPF-771229-LU1

(13 y 23)

EDICTO
Con fecha (04) cuatro días del mes de Febrero del
año (2026) dos mil veintiséis, y mediante Acta
Fuera de Protocolo número 092/11,240/26
(NOVENTA Y DOS DIAGONAL ONCE MIL
DOSCIENTOS CUARENTA DIEZ DIAGONAL
VEINTISÉIS), ANTE MI, LICENCIADO FRANCIS-
CO GONZALEZ QUINTANILLA, Notario Público,
Titular de la Notaria Pública número (92) noventa
y dos, con ejercicio en la demarcación Notarial
que corresponde al Noveno Distrito Registral en el
Estado, y con residencia en la ciudad de China,
Nuevo León; comparecieron los señores MYRNA
LETICIA RODRIGUEZ LUIS, EDUARDO MAR-
TINEZ RODRIGUEZ, DAVID ALBERTO MAR-
TINEZ RODRIGUEZ, ERICK HANS MARTINEZ
RODRIGUEZ, a INICIAR LA TRAMITACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO SUCESORIO EXTRAJUDI-
CIAL INTESTAMENTARIO A BIENES DEL
SEÑOR EDUARDO MARTINEZ COSSIO, medi-
ante el cual se reconocen como UNICOS Y UNI-
VERSALES HEREDEROS a los señores EDUAR-
DO MARTINEZ RODRIGUEZ, DAVID ALBERTO
MARTINEZ RODRIGUEZ, ERICK HANS MAR-
TINEZ RODRIGUEZ, así mismo de designa como
ALBACEA a la señora MYRNA LETICIA
RODRIGUEZ LUIS de la presente sucesión, por
lo que procédase a dar a conocer la Iniciación de
dicho procedimiento por medio de dos publica-
ciones que deberán hacerse de (10) diez en (10)
diez días en el Periódico El Porvenir que se edita
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, de acuer-
do al Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ
QUINTANILLA

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 92
(13 y 23)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de noviembre del 2025
dos mil veinticinco, dentro de los autos que inte-
gran el expediente 1265/2025, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Julio Ruiz
Arias, se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez en el periódico El Porvenir, así como
en el Boletín Judicial del Estado, ambos que se
editan en esta Ciudad, por medio del cual se con-
voque a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia, para que comparezcan
a deducirlo al local de este juzgado dentro del tér-
mino de 30-treinta días contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado. Monterrey,
Nuevo León a 1 uno de diciembre del 2025 dos
mil veinticinco.

JUAN RAUL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(13)

Viernes 13 de febrero de 20266
EDICTO

Persona a notificar: Intecosol, Sociedad Anónima de Capital Variable. Con domicilio desconocido. En el
Juzgado Primero de Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del
expediente judicial número 169/2024 relativo al juicio civil oral promovido por Pablo Alonso Rivero Borrel
Wheatley, en su carácter apoderado general para pleitos y cobranzas de Novum Energy Trading Corp.,
en contra de Banco Base, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Base, por
auto dictado el veintiséis de enero de dos mil veintiséis, se decretó emplazar a Intecosol, Sociedad
Anónima de Capital Variable, en calidad de litisconsorte pasivo, por medio de edictos que se publicarán
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de mayor circulación de esta
entidad (El Norte, El Porvenir o Milenio Diario de Monterrey) y en el Boletín Judicial. Ahora bien, a fin
de dar cabal cumplimiento a lo ordenado por este tribunal mediante autos de fecha diecisiete de sep-
tiembre de dos mil veinticinco, catorce, dieciocho y veintiséis de junio de dos mil veinticuatro, se asien-
ta lo siguiente: La parte actora en la demanda reclama las siguientes prestaciones: A) Se declare judi-
cialmente, por sentencia definitiva, que Banco Base, en su carácter de institución de crédito, tiene el
deber de actuar de forma responsable, vigilante y diligente en la prestación de sus servicios, obser-
vando y cumpliendo los principios, requerimientos y obligaciones que le imponen las leyes, reglamen-
tos, circulares, disposiciones de carácter general y demás normas generales, criterios y recomenda-
ciones que componen el marco normativo bancario y financiero, tanto a nivel nacional como intema-
cional -mismas que se habrán de identificar a lo largo de la presente demanda-, en aras de proteger,
entre otros bienes, el interés general del publico usuario de los sistemas financieros y prevenir e impedir
la realización de operaciones ilícitas a través de su infraestructura. B) Se declare judicialmente, por sen-
tencia definitiva, que Banco Base, en su calidad de institución de crédito, incurrió en un hecho ilícito
derivado de su incumplimiento a los estándares, principios, deberes y las obligaciones que le son
impuestas y exigidas por el marco normativo bancario y financiero aplicable, -particularmente por lo que
hace a las normas generales que se habrán de identificar a lo largo de la presente demanda-, al haber
autorizado la apertura de la cuenta para el depósito bancario de dinero en dólares americanos y cele-
brar, para tales efectos, el o los contratos con la sociedad Intecosol, S.A. de C.V. C) Se declare judi-
cialmente, por sentencia definitiva, que Banco Base, en su calidad de institución de crédito, incurrió en
un hecho ilícito derivado de su incumplimiento a los estándares, principios, deberes y las obligaciones
que le son impuestas y exigidas por el marco normativo bancario y financiero aplicable, -particularmente
por lo que hace a las normas generales que se habrán de identificar a lo largo de la presente deman-
da-, al no contar con y/o no activar y/o no actuar conforme a los protocolos, mecanismos, manuales y
sistemas de alertas idóneos y eficaces que le son exigidos para detectar y prevenir operaciones
inusuales y con apariencia de ser ilícitas, al momento en que (i) recibió y procesó la comunicación
SWIFT de parte de Bank of New York Mellon con la instrucción de una transferencia proveniente del
extranjero, (ii) depositó los recursos provenientes de mi representada en la cuenta de Intecosol, S.A. de
C.V. y (iii) recibió y ejecutó las instrucciones, mediante las cuales permitió que dicha sociedad dis-
pusiera del dinero proveniente de la cuenta de NETCO. D) Se declare judicialmente, por sentencia
definitiva, que Banco Base, en su calidad de institución de crédito, Incumplió con los estándares, prin-
cipios, deberes y las obligaciones que le son impuestas y exigidas por el marco normativo bancario y
financiero aplicable, particularmente por lo que hace a las normas generales que se habrán de identi-
ficar a lo largo de la presente demanda, al haber actuado de manera irresponsable y negligente, habi-
endo ejecutado la comunicación SWIFT proveniente de Bank of New York Mellon, sin haber analizado
diligentemente su contenido, con lo cual procedió a depositar indebidamente la cantidad de USD
$6'200,000.00 (Seis Millones Doscientos Mil Dólares 00/100 Moneda de Curso Legal de los Estados
Unidos de América) a la cuenta de su cliente Intecosol, S.A. de C.V., cuando en realidad el destinatario
señalado en la comunicación era otra sociedad denominada "PETROTAL PERU S.R.L.". E) Se declare
judicialmente, por sentencia definitiva, que Banco Base, en su calidad de institución de crédito, actuó
de manera negligente e incurrió en un hecho ilícito, al haber depositado a la cuenta a nombre de su
cliente Intecosol, S.A. de C.V. la cantidad de USD $6'200,000.00 (Seis Millones Doscientos Mil Dólares
00/100 Moneda de Curso Legal de los Estados Unidos de América), cuando la comunicación SWIFT
proveniente de Bank of New York Mellon instruía que el depósito debía ser hecho a la sociedad
"PETROTAL PERU S.R.L." como destinataria y beneficiaria de la transferencia. F) Se declare judicial-
mente, por sentencia definitiva, que Banco Base, en su calidad de institución de crédito, incumplió con
los estándares, principios, deberes y las obligaciones que le son impuestas y exigidas por el marco nor-
mativo bancario y financiero aplicable, particularmente por lo que hace a las normas generales que se
habrán de identificar a lo largo de la presente demanda, al haber actuado de manera indebida, irre-
sponsable y negligente en la tramitación y ejecución de las instrucciones de transferencias electrónicas
a diversas personas, enviadas los días 17 y 18 de mayo de 2022 por Intecosol, S.A. de C.V., mediante
las cuales dispuso del dinero proveniente de NETCO. G) Se declare judicialmente, por sentencia defin-
itiva, que Banco Base incurrió en responsabilidad civil subjetiva extracontractual frente a NETCO, toda
vez que incurrió en los hechos ilícitos que son descritos en la presente demanda y que ocasionaron
daños y perjuicios en la esfera de mi representada, al no haber realizado su función, ni prestado sus
servicios bancarios de manera responsable y diligente y conforme a los estándares, deberes, princip-
ios y las obligaciones exigidas por las normas generales que se identificarán a lo largo de esta deman-
da. H) Se condene a Banco Base a indemnizar a NETCO y, en consecuencia, a pagar los daños y per-
juicios que le fueron causados derivados de los hechos ilícitos en los que la institución de crédito
demandada incurrió y que se describen a lo largo de la presente demanda. La suma de los daños y per-
juicios se habrá de cuantificar en ejecución de sentencia conforme a las bases que se señalan y acred-
itan en la narrativa de los hechos correspondientes. I) Se condene a Banco Base a pagar en favor de
NETCO los daños punitivos que habrán de servir como sanción ejemplificativa para persuadir a la insti-
tución de crédito demandada y a las instituciones de crédito en general a acatar, implementar y obser-
var la normativa aplicable en casos como el que es materia del presente juicio, cantidad que habrá de
ser cuantificada en ejecución de sentencia. J) Se condene a Banco Base a pagar a NETCO los gastos
y costas que deriven a su cargo por la necesidad de mi representada de iniciar y tramitar el presente
juicio por causas imputables a la propia institución de crédito, para recuperar lo que por derecho y jus-
ticia le corresponde. Quedando a disposición de dicha persona. en el local de la Coordinación de
Gestión Judicial de los Juzgados de Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial del Estado, ubicado en
el Mezanine del Centro de Justicia Civil y Mercantil, situado en Avenida Pino Suárez 602 sur, en el cen-
tro de Monterrey, Nuevo León, las copias de traslado correspondientes, debidamente selladas y rubri-
cadas por la secretaria de este juzgado, a fin de que se imponga de las mismas, a fin de que dentro del
término de 5 cinco días, comparezca ante este juzgado a realizar su contestación y ofrecer sus ele-
mentos de prueba por escrito, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo así o de presentar-
la en forma extemporánea, se le tendrá por hecha en sentido negativo, tal y como lo dispone el artícu-
lo 1046 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. En la inteligencia que la notificación hecha de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días contados a partir del siguiente al de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el articulo 73 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León. En el entendido que las copias de traslado correspondientes, serán
entregadas en el local de este juzgado, previa acta que se levantara y en la que se deberá describir
cuáles son los documentos que se adjuntaron a la demanda y con cuyas copias se corre traslado al
momento de la diligencia. Por último, prevéngase a Intecosol, Sociedad Anónima de Capital Variable,
para que señale domicilio convencional a fin de oír y recibir notificaciones derivadas del presente juicio,
dentro de los municipios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, apercibido de que en caso de no hac-
erlo así, las notificaciones personales se le harán por medio de instructivo que se publicará en la tabla
de avisos electrónica de esta Coordinación de Gestión Judicial de los Juzgados de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, de acuerdo a lo establecido por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León. Doy fe.

KARLA NOHEMI CERDA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA COORDINACION DE GESTIÓN JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL ORAL
(11, 12 y 13)

EDICTO DE REMATE
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado. Ubicación: Centro
de Justicia Civil y Mercantil, Avenida Pino Suárez Sur, número 602, Centro en Monterrey, Nuevo León.
Datos de expediente: Expediente 1250/2019, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por David
Eugenio Mena Villarreal, Facilita Recursos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera
de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, en contra de Julio César Flores Toledo y Thania Marlene Silva
Zúñiga. Remate en pública subasta y primera almoneda. Fecha de remate: 11:00 once horas del día 10
diez de marzo de 2026 dos mil veintiséis. Bien a rematar: CERTIFICADO DE GRAVÁMENES DE LOS
ULTIMOS 10 AÑOS. LA C. LIC. EDUARDO ADRIAN SILVA ZERMEÑO, REGISTRADOR PUBLICO DE
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA PRIMERA CABECERA DISTRITAL CON RESIDENCIA EN
MONTERREY, NUEVO LEÓN, CERTIFICA: Que la propiedad se encuentra inscrita a favor de: JULIO
CESAR FLORES TOLEDO y su esposa la señora THANIA MARLENE SILVA ZUÑIGA, bajo el Número
715, Volumen 265, Libro 29, Sección I Propiedad, Unidad Monterrey, de fecha 06 de Julio de 2006,
reporta los gravámenes que se mencionan al final de la siguiente transcripción: Lote de terreno morca-
do con el numero catastralmente (57) cincuenta y siete de la manzana número (194) ciento noventa y
cuatro, del Fraccionamiento COLINAS DE VALLE VERDE, "Segundo Sector", en el municipio do
Monterrey, Nuevo León, el cual tiene una superficie de (140.94) ciento cuarenta metros noventa y cua-
tro centímetros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE mide (6.00 mts) seis
metros y colindando con Propiedad Particular; AL SURESTE mide (23.49 mts.) veintitrés metros
cuarenta y nueve centímetros y colinda con el lote catastralmente 58; AL NOROESTE mide (23.49 mts.)
veintitrés metros cuarenta y nueve centímetros y colinda con el lote catastralmente 56; y al SUROESTE
mide (6.00 mts.) seis metros a dar frente a la Avenida No reelección. La manzana 194 se encuentra cir-
cundada por las siguientes calles: Valle del Mirador al Noreste, Pelicano al Sureste, Milano al Noroeste
y Avenida No Reelección al Suroeste, finca marcada con el número 5825 cinco mil ochocientos vein-
ticinco de la Avenida No Reelección. Sirviendo de base para el remate del bien raíz citado con
antelación la cantidad de $2'550,000.00 (dos millones quinientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda
nacional) que corresponde al valor pericial atendiendo al avalúo rendido por el perito tercero en discor-
dia designado en autos, y será postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de
$1'700,000.00 (un millón setecientos mil pesos 00/100 moneda nacional), que representa las dos ter-
ceras partes de la cantidad en comento. Por lo que convóquese a postores por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse 2 dos veces, en un periódico de circulación amplia de esta entidad federati-
va, por ejemplo; el periódico "El Norte", "Milenio" o "El Porvenir" que se edita en esta Ciudad, a elec-
ción del accionante, haciéndose saber que entre la primera y la segunda deberá mediar un lapso de 9
nueve días y entre la última publicación de éstos y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor
de 5 cinco días, lo anterior de conformidad con el numeral 1411 del Código de Comercio. Asimismo, se
hace del conocimiento que aquellas personas que deseen intervenir como postores al multicitado
remate deberán consignar mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, el 10% (diez por ciento) de la suma que sirve como valor total de los
avalúos rendidos por los peritos en juicio, sin cuyos requisitos no serán admitidos en dicha subasta,
acorde con los dispositivos 482, 483, 484 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, y que además dichos postores deberán
cumplir con los requisitos establecidos por el artículo 481 de la referida codificación procesal, supleto-
ria al Código de Comercio.

LICENCIADO MAURICIO LEAL ESPINOSA
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE JURISDICCIÓN

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(13 y 27)

EDICTO
AL CIUDADANO VÍCTOR HUGO ALVARADO GARDUÑO. 
Domicilio ignorado.
En fecha 12 doce de agosto del 2025 dos mil veinticinco, dentro de este Juzgado Segundo de Juicio
Familiar Oral del Segundo Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente judicial número 540/2025,
relativo al Procedimiento oral sobre divorcio incausado promovido por Yesenia Herrera Cedillo, en con-
tra de Víctor Hugo Alvarado Garduño, ordenándose el emplazamiento de la parte demandada Víctor
Hugo Alvarado Garduño a través de edictos ordenados por medio del auto de fecha 30 treinta de enero
de 2026 dos mil veintiséis, los cuales se deberán publicarán por 3 tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, en un periódico de los de mayor circulación, y en Boletín Judicial, así como
en los estrados de este juzgado a fin de dar cabal cumplimiento a lo ordenado por este tribunal medi-
ante auto de fecha 12 doce de agosto de 2025 dos mil veinticinco, quedando a su disposición en la
Secretaria de la Gestión Judicial de los Juzgados de Juicio Familiar Oral del Segundo Distrito del
Estado, las copias de traslado correspondientes, a fin de que se imponga de las mismas, y dentro del
término de 09 nueve días hábiles contados a partir de aquel en que quede legalmente notificado, com-
parezca ante este tribunal a producir su contestación por escrito, contados a partir de que surta efec-
tos la notificación ordenada en el presente auto. Apercibiéndose al demandado, para que señale domi-
cilio para el efecto de oír y recibir notificaciones en el lugar de este juicio, ello acorde a lo establecido
en el dispositivo 68 del citado Código Procesal, ya que en caso de no hacerlo así las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal se le harán por medio de los estrados de este Juzgado. En la inteligen-
cia de que la notificación hecha de esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días contados a partir
del siguiente al de la última publicación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el numeral 73
del Código Procesal Civil vigente en la Entidad.
Guadalupe, Nuevo León, a 10 de febrero de 2026.

LICENCIADA MIRIAM VERÓNICA PÉREZ VILLALOBOS. 
LA C. SECRETARIO ADSCRITA A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO.
(12, 13 y 16)



Viernes 13 de febrero de 20268
EDICTO

Con fecha 4-cuatro de Febrero de 2026-dos mil
veintiséis, y mediante Acta Fuera de Protocolo
número 096/125,498/26-cero noventa y seis
diagonal ciento veinticinco mil cuatrocientos
noventa y ocho diagonal veintiséis, radiqué en
esta Notaría a mi cargo LA SUCESIÓN DE
INTESTADO EXTRAJUDICIAL ACUMULADA A
BIENES DE VIRGILIO LECEA FERNANDEZ y
MARGARITA JIMENEZ MARTINEZ en la cual se
convino publicar el primero de dos edictos, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideran con derecho a la masa
hereditaria de la sucesión a fin de que acudan a
deducirlo a la Notaría Pública número 96-noven-
ta y seis, del Municipio de Monterrey, Nuevo
León, dentro del término de 10-diez días conta-
dos a partir de la publicación del edicto. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León a 5-cinco de Febrero del
2026-dos mil veintiséis.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 96.

AAGE-680522-269
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha 7 (siete) de
febrero del año 2026 (dos mil veintiséis) en la
Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera
de protocolo número 128/7449/2026, al PRO-
CEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO
TESTAMENTARIO, a bienes del señor GERON-
IMO VALLE YVES, conforme a lo preceptuado
por los artículos 881 (ochocientos ochenta y uno)
y 882 (ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
compareciendo ante mí la señora MARTHA
ELVA ARRIAGA VEGA, exhibiendo al efecto acta
de defunción del autor de la sucesión, así mismo
la escritura pública número 11,826 (once mil
ochocientos veintiséis) de fecha 5 (cinco) de
marzo del año 2003 (dos mil tres) relativa al
Testamento Público Abierto otorgado por el
señor GERONIMO VALLE YVES, pasado ante la
fe del Licenciado José Emilio Guizar Figueroa,
Titular de la Notario Pública número 81 (ochenta
y uno) con ejercicio en el Primer Distrito
Registral; en el cual designo como única y uni-
versal heredera y albacea a la señora MARTHA
ELVA ARRIAGA VEGA, en las cláusulas primera
y tercera del referido testamento, manifestando
la heredera que acepta la herencia y de igual
manera el cargo de albacea conferido protes-
tando su fiel y legal desempeño y manifestando
que en el momento oportuno se procederá a for-
mular las operaciones de Inventario y Avalúo.
Todo lo anterior se hace constar en cumplimien-
to a los numérales citados y con el fin de que sur-
tan sus efectos legales. DOY FE. Sabinas
Hidalgo, Nuevo León, a 09 de Febrero de 2026.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128 

JARP-790918-N53.
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con el Artículo 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
se publica por este medio la Sucesión Legitima
Extrajudicial Acumulada a Bienes de los señores
JUAN AVALOS ALFARO y EUSEBIA CASTILLO
PERALEZ, habiéndose presentado ante la fe del
Suscrito Notario, mediante Acta Fuera de
Protocolo número 031/2857/26, los C.C.
ENRIQUE AVALOS CASTILLO Y JUAN AVALOS
CASTILLO en su carácter de Herederos y el últi-
mo de ellos además en su carácter de Albacea
con las actas de defunción correspondientes.
Por lo que se convoca a los que se crean con
derecho a la herencia, se presenten en el domi-
cilio de la Notaría Publica número 31, sito en
calle Roma 602, Colonia Mirador en Monterrey,
Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 04 de febrero del 2026

LIC. ANDRES MARTINEZ SALINAS 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 31 

MASA890408QN3
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos (881) ochocien-
tos ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, hago saber que en ésta
Notaría, en Acta Fuera de Protocolo número
020/18791/26 de fecha (28) veintiocho de enero
del año (2026) dos mil veintiséis, se protocolizó
la INICIACION DEL PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL
SEÑOR ROMEO LEAL VELA, promovido por la
señora MIRTHALA LEAL VELA en su carácter de
heredera legitima, quien reconoce sus derechos
hereditarios, acepta la herencia y el cargo de
Albacea, manifestando que procederán a formu-
lar el inventario correspondiente. Este aviso se
publicará en (2) dos ocasiones con intervalo de
(10) diez días en el Diario "El Porvenir".
Monterrey, N.L., a 28 de Enero de 2026
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20
AAPH860415AP0

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 5482 de fecha 06 de febrero de 2026,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESION LEGITIMA a bienes de la señora
ESTANISLADA JIMENEZ MOLINA, reconocién-
dose como únicos y universales herederos a:
ERNESTO PONCE JIMENEZ, ARNULFO
PONCE JIMENEZ, CARLOS PONCE JIMENEZ,
IRENE PONCE JIMENEZ, REYES PONCE
JIMENEZ, RODOLFO PONCE JIMENEZ Y
LEONOR PONCE JIMENEZ, quienes aceptaron
la herencia y esta última además como albacea,
quien acepto el cargo.
Juárez N.L. 06 de febrero de 2026.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(13 y 23)

EDICTO
Con fecha 4-cuatro de Febrero de 2026-dos mil
veintiséis, y mediante Acta Fuera de Protocolo
número 096/125,497/26-cero noventa y seis
diagonal ciento veinticinco mil cuatrocientos
noventa y siete diagonal veintiséis, radiqué en
esta Notaría a mi cargo LA SUCESIÓN DE
INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
CARMEN LECEA JIMENEZ en la cual se convi-
no publicar el primero de dos edictos, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideran con derecho a la masa hered-
itaria de la sucesión a fin de que acudan a
deducirlo a la Notaría Pública número 96-noven-
ta y seis, del Municipio de Monterrey, Nuevo
León, dentro del término de 10-diez días conta-
dos a partir de la publicación del edicto. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León a 5-cinco de Febrero del
2026-dos mil veintiséis.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 96.

AAGE-680522-269
(13 y 23)

EDICTO
En fecha 06 de febrero de 2026 dos mil vein-
tiséis, radiqué en esta notaría a mi cargo, la
Sucesión Testamentaria Extrajudicial a bienes de
la señora MA REFUGIO ALCALA CARRILLO, lo
que se hizo constar en la escritura pública
número 449 (cuatrocientos cuarenta y nueve),
del libro 6 (seis). El denunciante, me presento la
documentación requerida por el artículo 881, 882
y relativos del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de N.L., por lo que, ante mí, fue
reconocido, uno como único y universal heredero
y Albacea, y procederá a formular el proyecto de
inventario y avalúo y partición y adjudicación de
los bienes, convocándose a quienes se crean
con derecho a la herencia a deducirlo conforme
a derecho.
Santa Catarina, N.L. a 09 de febrero de 2026.

LIC. PEDRO RUBEN TORRES ESTRADA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 154 

PRIMER DISTRITO 
TOEP750125-NE2

(13 y 23)

EDICTO
En auto publicado en fecha 6 seis de febrero del
2026 dos mil veintiséis se admitió a trámite el
expediente judicial número 35/2026 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de
Leopoldo Homero Reyes Genera, ante este juz-
gado; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico "El Porvenir" que
se edita en la Entidad, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se estimen
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducir derechos al local de este juz-
gado, dentro del término de término de 30 trein-
ta días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 10 DIEZ DE
FEBRERO DEL 2026 DOS MIL VEINTISÉIS.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE

(13)

Cd. de México/El Universal.-                       

El partido Morena inició este
jueves una campaña de acopio de
víveres para enviar ayuda
humanitaria a Cuba. A través de
su página oficial, publicó una
lista de medicamentos, alimentos
y artículos de higiene personal
que en este momento ha solicita-
do la embajada cubana en
México.

La presidenta nacional de
Morena, Luisa María Alcalde,
aseguró que “el Humanismo
Mexicano también es solidaridad
y fraternidad entre los pueblos”,
por lo que realizarán este esfuer-
zo para ayudar al pueblo cubano.

En la lista, Morena especifica
más de 200 tipos de artículos
para que puedan recibirse en cen-
tros de acopio que instalarán en
todo el país. 

A la población interesada en
ayudar le piden que sean produc-
tos nuevos, que estén cerrados y
empaquetados, que no estén en
envases de vidrio y sean fáciles
de transportar.

Entre los artículos requeridos
por Cuba están medicamentos,
hasta 93 fórmulas activas, entre
ellas Lisinopril, Metformina,
Hidroclorotiazida, Captopril,
Atenolol, Heparina sódica,
Metildopa y medicamentos en
dosis infantil.

Además se solicitan equipos
para ultrasonido de alta resolu-
ción y ecografías, para atender
procesos de embarazo; sierras
eléctricas para necropsia, venti-

ladores neonatales, máquinas de
anestesia y microscopios. Otros
insumos médicos que solicitan
son catéteres y trocar de punción
y biopsia.

Morena también estará recibi-
endo alimentos enlatados y con-
servas y granos secos, leche en
polvo, cereales, purés y sopas
instantáneas, barras de granola y
galletas saladas.

La dirigencia del partido
informó que en los próximos días
dará a conocer la ubicación y
horarios de los centros de acopio
en las distintas entidades del país,
así como los mecanismos para la
entrega y clasificación de los
insumos recabados. 

Se prevé que la ayuda sea con-
centrada en la Ciudad de México
antes de su envío.

Asimismo, se detalló que la
campaña se mantendrá activa
durante varias semanas, dependi-
endo del volumen de donaciones
y de las necesidades que actual-
ice la representación diplomática
cubana. 

Morena llamó a la ciudadanía
a participar de manera organiza-
da y a mantenerse informada a
través de los canales oficiales del
partido.

Finalmente, el instituto políti-
co señaló que esta iniciativa
forma parte de sus acciones de
cooperación internacional y reit-
eró que la ayuda será entregada
con apego a los protocolos sani-
tarios y logísticos correspondi-
entes, en coordinación con
autoridades diplomáticas.

El partido Morena inició una campaña nacional de acopio para
enviar medicamentos, equipo médico y alimentos a Cuba.

Lanza Morena campaña de acopio
para enviar ayuda humanitaria 

 Cd. de México/El Universal.-                           

Ante el rebrote de sarampión en

México, la presidenta Claudia

Sheinbaum Pardo indicó que se trabaja

para que haya más lugares de vacunación

porque hay registro de alta afluencia en

algunos módulos.

En su conferencia mañanera de este

jueves 12 de febrero en Palacio

Nacional, Sheinbaum Pardo comentó

que en entidades como Ciudad de

México y Jalisco, además de los centros

de salud, han abierto otros lugares.

“Se está trabajando para que, primero

estén abiertos muchas horas del día y que

puedan tener módulos afuera para que no

sea solamente el consultorio del centro

de salud, estamos trabajando para que

haya muchísimos más lugares de vacu-

nación”.

Ante el rebrote de sarampión en

México, el gobierno federal reiteró el lla-

mado a la vacunación, principalmente

para las infancias de seis meses a 12 años

de edad.

Eduardo Clark, subsecretario de

Salud, aseguró que nuestro país tiene

“una tasa de vacunación muy alta que

protege a la gran mayoría de los mexi-

canos”, y recalcó la plataforma donde-

mevacuno.salud.gob.mx para ubicar los

más de 21 mil puntos de vacunación con-

tra el sarampión.

La presidenta Claudia Sheinbaum

recordó que sostuvo un encuentro este

miércoles con los gobernadores, gober-

nadoras, y secretarios de Salud, en el que

se unificaron los criterios: “Estamos en

total coordinación, se nombró un enlace

por cada estado para la distribución de

vacunas y toda la información que se

tiene que dar”.

“Va a haber cartelones en las escuelas

a partir de la próxima semana para que

todas las familias estén informadas”,

dijo.

Clark indicó que todavía hay un

número importante de personas que se

requieren vacunar: “¿cuál es nuestra pri-

oridad como gobierno de México y a los

que les pedimos que busquen esa página,

que se informen? Son los niños y niñas

entre seis meses de edad y entre 12 años 

“Si usted es madre, o padre, tío, tía,

abuela, abuelito, de un niño en este

grupo de edad, una niña, y ya tiene las

dos vacunas, no se preocupe, su niño está

protegido. A quien estamos llamando a

vacunar son los que no se le han puesto

en ninguna ocasión o que no han termi-

nado su esquema de vacunación, son las

personas que les pedimos que visiten

este sitio”, recalcó el subsecretario.

Mencionó que en Jalisco, Ciudad de

México, Nayarit, Sinaloa, Colima y

Tabasco se pide a las personas que tienen

entre 13 y 49 años, que no se han puesto

la vacuna, lo hagan.

“Hay que hacerlo con calma, con

responsabilidad, no solo para prote-

gernos a nosotros, sino para proteger

toda la comunidad, cuando uno se vacu-

na, no solo evita que nosotros nos enfer-

memos, evita que los demás se enfer-

men”, declaró.

Alistan más sedes y unifican
criterios por casos de sarampión

La presidenta Claudia Sheinbaum anunció la apertura de más puntos de vacunación
ante el rebrote de sarampión y la alta afluencia en módulos.

Alertan sobre riesgos de instaurar jueces sin rostro
 Cd. de México/El Universal.-                           

Especialistas, académicos e integrantes

de organismos de derechos humanos con-

frontaron posturas respecto a la iniciativa

presidencial que busca establecer los llama-

dos “jueces sin rostro” donde se advirtió de

los riesgos de dicha figura por los excesos

que se pueden cometer.

Sin embargo, también algunos especial-

istas se pronunciaron a favor al señalar que

debe ser para casos excepcionales donde se

juzgue a personas presuntamente vincu-

ladas con el crimen organizado e incluso se

planteó que sea también para fiscales y juz-

gadores en procesos civiles que pueden

estar en riesgo.

En el marco de la Mesa de análisis sobre

la reforma de jueces sin rostro, convocada

por la Comisión de Justicia del Senado, la

directora del Centro de Derechos Humanos

Miguel Agustín Pro (Centro Prodh), María

Luisa Aguilar Rodríguez, dijo que es fun-

damental que el Estado tiene la obligación

de proteger a quien les imparten justicia

frente a las amenazas reales que enfrentan

del crimen organizado.

Sin embargo, el anonimato judicial no es

compatible con los principios básicos de un

juicio justo y argumentó que los jueces sin

rostro no satisfacen las garantías mínimas

fundamentales de independencia e impar-

cialidad, por lo que la revisión periódica o

la temporalidad de esta de esta medida no

corregiría su carácter en convencional los

estándares interamericanos son muy claros

en que no se admiten excepciones en este

tipo de e tribunales.

Dijo que la figura de jueces sin rostro

afecta el principio de publicidad porque

impide conocer quien juzga, verificar si ha

sido sancionado o inhabilitado y ejercer un

control democrático sobre su actuación en

particular en un contexto como el que tiene

este nueva esquema de judicatura donde las

personas juzgadoras son electas.

Comisión de Justicia del Senado en mesa de análisis sobre jueces sin rostro
este jueves 12 de febrero de 2026. 
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Niega SS estar en alerta por sarampión;
descartan uso del cubrebocas

Hasta ayer Nuevo León sumaba 18 contagios, pero las autoridades de salud de 
la entidad consideraron que la principal medida de prevención es la vacunación

Presenta Mauricio Farah Presupuesto Participativo 2026 ‘Hacemos San Pedro’

Carlos de la Fuente dijo que se debe presentar una contrapropuesta

Establecieron los planes de trabajo rumbo al Mundial de Futbol a celebrarse en la ciudad.

Recorren trabajos de la L4 y L6

Consuelo López González 

Al aclarar que Nuevo León no se en-

cuentra en alerta por Sarampión; Alma

Rosa Marroquín Escamilla, Secretaria

de Salud en el Estado, descartó la im-

plementación del uso obligatorio del

cubre bocas.

Luego que la Diputada Claudia Ca-

ballero solicitó la utilización de la

prenda en escuelas y espacios públicos

cerrados; la funcionaria estatal señaló

que solo es necesario en caso de presen-

tar síntomas.

La vacunación, subrayó, es la princi-

pal medida de prevención.

Hasta ayer, Nuevo León sumaba 18

contagios.

"En Nuevo León no estamos en esa

situación, entiendo que otras entidades

han tomado esa medida; sin embargo, la

estrategia más importante es la vacu-

nación", expuso.

"La estrategia central para disminuir

o bloquear por completo esta enfer-

medad es lograr coberturas de vacu-

nación superiores al 95 por ciento".

Abordada al participar en el lanza-

miento de la Licenciatura en Enfermería

del TecMilenio; indicó que Nuevo León

alista una macro brigada de vacunación

en la Explanada de los Héroes.

Este sábado 14 y domingo 15 de

febrero, de 8:30 a 15: 00 horas, vacu-

narán a niños, jóvenes y adultos.

La vacuna va dirigida principalmente

a menores de 6 a 11 meses, a quienes

aplican la dosis cero de protección;

mientras que el esquema de vacunación

inicia a los 12 meses, por lo que todos

los bebés en esa edad tienen que recibir

su primera dosis y el refuerzo se aplica

a los 18 meses.

Niñas y niños de 1 a 9 años deben

contar con dos dosis de vacuna, y las

personas de 10 a 49 años que no estén

vacunadas o tengan dudas sobre su es-

quema, tendrán que aplicarse una dosis

adicional.

Por otro lado, los mayores de 49

años no requieren vacunarse ya que

padecieron la enfermedad o fueron vac-

unados.

Para las personas que presenten

algún síntoma, insistió, si se recomienda

portar cubre bocas para no contagiar a

otros.

Fiebre, escurrimiento nasal, conjun-

tivitis, inflamación de ganglios, seguido

de erupciones rosas que después cam-

bian a rojo, son parte del cuadro sin-

tomático.

La secretaria de salud Alma Rosa Marroquín dio una explicación a detalle

“En Nuevo León 
no estamos en esa 
situación de utilizar 

el cubrebocas

Alma Rosa 
Marroquín

Jorge Maldonado Díaz

La aprobación del Presupuesto para el
2026 está en manos de Morena y del Go-
bierno del Estado, así lo señalo Carlos de
la Fuente Flores.

El coordinador de la bancada del PAN
señalo que para avalar el endeudamiento
que dice el estado necesitar para sacar
adelante las obras en proceso, la admin-
istración estatal tiene que presentar una
contrapropuesta para que los legisladores
morenista la analicen y de ser posible le
den el visto bueno.

El líder de los legisladores panistas
que los morenistas son quienes tiene la
última palabra porque en uno de los pun-
tos que presentaron para poder aprobar el
Paquete Fiscal es la no aprobación de
deuda.

Por lo pronto aseguró que siguen tra-
bajando para sacar a más adelante el veto
que presento el ejecutivo estatal la próx-
ima semana.

“Entonces, ojalá que con esta postura
que muestre ahí el gobernador, pues la
coordinadora de movimiento ciudadano
ya haga un planteamiento como ayer hizo
ya un primer planteamiento que, yo no
necesariamente abrí la puerta, lo único
que dije es se pudiera.

“Pero hay que recordar que hoy uno
de los grupos legislativos que pondría
nueve votos (Morena), para sacar el pre-
supuesto pide no endeudamiento. Y en lo
cual coincidimos, pero pudiéramos coin-
cidir porque va a haber apoyos para los
alcaldes, pues entonces pudiera haber
algo de endeudamiento, pero al final hoy
tenemos mayor acercamiento con los
grupos que vamos a votar en pro de este
veto que mandó el gobernador”, dijo.

Al respecto, Sandra Pámanes Ortiz,
coordinadora de la bancada de
Movimiento Ciudadano dijo que han
avanzado en las negociaciones, pero aun
siguen trabajando para lograr los acuer-
dos.

“Hay oportunidad de seguir dialo-
gando, el gobernador ya lo ha dicho y
también el secretario general de gob-
ierno, ellos tienen su agenda muy clara,
quieren a sus municipios y a sus organis-
mos autónomos”.

“Sin embargo, también hay proyectos
importantes a los que hay que sumarse,
como es la obra pública y la construcción
de las obras del metro, entonces, ahí es
donde tenemos que encontrar las coinci-
dencias y no simplemente tratar de min-
imizar lo que unos u otros proponemos”,
agregó.

Asegura PAN que Paquete Fiscal 
está en manos de Morena y el Estado

Consuelo López González.

Para establecer planes de trabajo

rumbo al Mundial; el Gobernador

Samuel García Sepúlveda y Emilia

Calleja, directora de la Comisión Fed-

eral de Electricidad, recorrieron los tra-

bajos de construcción de las Líneas 4 y

6 del Metro, y el Estadio BBVA.

De visita en Nuevo León, la titular de

CFE aseguró que están listos para ilu-

minar la justa deportiva.

Revisar principales riesgos,  protoco-

los de contingencia y capacidad de reac-

ción, son parte de las tareas.

Durante el recorrido acudieron a la

subestación eléctrica ubicada a la altura

de la Estación Y Griega 

En el Estadio de los Rayados también

revisaron las subestaciones eléctrica,

cancha, vestuarios, para constar que el

inmueble esté listo para recibir a los

equipos mundialistas.

“La CFE ha estado invirtiendo en en-

ergía y tenemos superávit. Nuevo León

tiene energía suficiente para seguir cre-

ciendo, seguir siendo primer lugar en la

economía”, refirió García Sepúlveda.

“Fuimos al Metro, a la Estación Y

Griega donde va a conectar la línea 1 y

6, y terminamos aquí muy contentos

porque los Rayados tienen todo al cien”.
“Ya son los primeros que cumplieron

a FIFA con el pasto, con requerimientos
y en el tema de electricidad todo al 100
también”, puntualizó.

Acudieron también Hernán Villar-
real, Secretario de Movilidad, y
Planeación Urbana; y Abraham Vargas
Molina,  director del Sistema de Trans-
porte Colectivo Metrorrey.

Previamente, las autoridades es-

tatales y federales sostuvieron una re-

unión en Palacio de Gobierno.

Samuel y directora de CFE 

Consuelo López González.

Nuevo León refrendó su título de

capital industrial del país, al mantenerse

como primer lugar nacional en la gen-

eración de empleos en el sector de Man-

ufactura.

Según cifras del Instituto México del

Seguro Social, al cierre de enero la en-

tidad también es  número uno en la

creación de plazas laborales en los sec-

tores de Construcción y Servicios.

En el sector de Manufactura, registró

6 mil 051 empleos durante el primer

mes del año.

Asimismo, logró 6 mil 474 oportu-

nidades de empleo en el sector Servi-

cios; y 6 mil 539 en el sector de

Construcción.

Betsabé Rocha Nieto, Secretaria de

Economía en el Estado, resaltó que las

cifras reflejan la fortaleza de Nuevo

León, que consolidó su liderazgo con un

total de 661 mil 466 trabajadores afilia-

dos en el sector manufacturero.

“Que más de 661 mil personas traba-

jen en manufactura en nuestro estado,

confirma que aquí se concentra el

corazón industrial de México”, subrayó.

"Sin duda, estos son resultados que

reflejan la fortaleza y profundidad de

nuestro aparato productivo”.

"Estos primeros lugares consolidan a

Nuevo León como referente nacional en

empleo formal dentro de los principales

sectores productivos del país", puntual-

izó.

A Nuevo León le siguen Estado de

México, con 578 mil 026  trabajadores

afiliados en manufactura, y Jalisco, con

520 mil 954.

El total nacional asciende a 5 mil-

lones 877 mil 409 empleos en este sec-

tor.

Rocha Nieto destacó la importancia

de seguir trabajando con la iniciativa

privada para generar más empleos.

"Por eso la importancia de trabajar

coordinados entre empresas, traba-

jadores y gobierno para seguir

generando empleo formal y oportu-

nidades de desarrollo”, agregó.

Refrenda Nuevo León su título 
de capital industrial del país

Se registraron  más de 6 mil empleos

Jorge Maldonado Díaz

El Municipio de San Pedro Garza
García lanzó el Presupuesto Participa-
tivo 2026 “Hacemos San Pedro”, pro-
grama que destinarán 112 millones de
pesos para que las y los vecinos pro-
pongan y decidan los proyectos que de-
sean realizar en sus colonias.

El Alcalde Mauricio Farah Giacomán
presentó el nuevo formato del pro-
grama, que busca fortalecer la partici-
pación ciudadana y asegurar que los
beneficios lleguen de manera más equi-
tativa, al definirse los proyectos por
colonia y no por sectores, como se hacía
en años anteriores.

“Este reglamento de Participación

Ciudadana se reformó hace poco, lo más
importante de estos nuevos cambios es
que todas las colonias van a tener su
presupuesto participativo; antes se hacía
de una manera más compartida, donde
todos los ciudadanos podían votar por
todos los proyectos y entonces se tenía
un sentimiento de que había colonias
ganadoras y otras perdedoras si no
salían votados sus proyectos”.

“Parte del cambio es que cada una de
las 181 colonias que están constituidas
tienen un presupuesto dependiendo de
varios factores”, dijo.

Por su parte, el Secretario General,
Luis Susarrey, destacó que el nuevo es-
quema permitirá mejor organización,
más transparencia y certeza en cada una

de las etapas, desde la recepción de
propuestas hasta la ejecución de los
proyectos ganadores.

“Hoy presenta una nueva versión,
una evolución que hace que sea el ejer-
cicio de este presupuesto, pues, mucho
más incluyente, mucho más moderno,
mucho más abierto a la ciudadanía”, in-
dicó. 

El Secretario de Participación Ciu-
dadana y Gobierno Abierto, Ricardo
Rodríguez, detalló el proceso que se
seguirá para la ejecución de “Hacemos
San Pedro, en primera instancia la re-
cepción de propuestas: del 16 de febrero
al 8 de marzo, luego la entrega de prop-
uestas por Juntas de Vecinos a la Ad-
ministración: del 9 al 13 de marzo.Destinará 112 millones de persos para que los vecinos decidan los proyectos
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que siguen los estira y afloja en cuanto

el Paquete Fiscal 2026


“Hay oportunidad de seguir dialogando,

el gobernador ya lo ha dicho y también el
secretario general de gobierno”

Que las autoridades de salud descarta-
ron una alerta por el Sarampión en

Nuevo León

Carlos
de la

Fuente

A unos días o mejor dicho, a unas horas de San

Valentín, los legisladores locales vuelven a romper lan-

zas sin importar el Día Del Amor y la Amistad.

Tan es así, que el reparto de culpas entre las bancadas

por no establecer acuerdos en torno al presupuesto esta-

tal,  no faltaron.

Al contrario, sobraron las acusaciones mutuas y seña-

lamientos entre el PAN y MC, incluso sacando a relucir

hasta a Paco Cienfuegos.

Por lo que ya imaginará lo agrio de las afirmaciones de

Carlos de la Fuente, de Sandra Pàmanes, pero hasta ahí

se la dejamos porque no nos gusta el chisme.

Por cierto y no es por echarle mosca a nadie, pero con

eso del presupuesto estatal quien sabe hasta dónde esti-

re la liga de las negociaciones.

Sobre todo, cuando en el arreglo del mismo se suma

la demanda de los adeudos del Estado a los municipios

que no es cualquier cosa o como dice la raza: peccata

minuta.

Sobre todo, cuando se habla de cantidades enormes en

millones de pesos para los municipios y por los que se

quedaron agarrados de la brocha como el Chinito.

A diferencia de la elección de 2024 cuando Jorge Luis

Hinojosa, nieto del panista ex alcalde de San Nicolás,

Jesús "Chuy Yuyuy" Hinojosa, intentó la candidatura de

MC para ese municipio, en esta ocasión cerró filas para

apoyar a Ale Morales.

En reunión Jorge Luis afirmó que aportará el respaldo

de su apellido, que tiene arraigo porque sacó al PRI del

poder hace más de 30 años, para ahora sacar al PAN que

ya parece eternizarse como Don Porfirio.

Donde las cosas parecen complicarse es con relación

al combate del Sarampión en Nuevo León. Sobre todo,

cuando las versiones oficiales indican una cosa y en el

campo se aprecian otras muy distintas.

Por un lado Salud estatal advierte que no se usará el

cubre bocas de manera obligatoria y que la mejor solu-

ción es la vacunación.

Y, por el otro, en escuelas y clínicas u hospitales ya

arrancaron con el blindaje para evitar los contagios.

De modo que en los planteles escolares, ya se

demandó el uso de cubre bocas, en clínicas y hospitales

retorno el uso de gel antibacterial, el uso de cubre bocas

y sellado de ventanillas de atención al público.

Aunque eso sí, hay que reconocer la intensificación de

las campañas de vacunación, pero del mismo modo, el

incremento de la demanda de los solicitantes a grado tal

que las vacunas son insuficientes. Así que a parar oreja.

Quien sigue poniendo su granito de arena en la

Facultad de Derecho y Criminología de la UANL, es

David Castillo Martínez presumiendo capacitación.

La. semana pasada cuatro estudiantes de derecho de la

Uni obtuvieron el primer lugar del Concurso

Internacional de Arbitraje Comercial (MOOT México)

celebrado en la Ciudad de México.

Andrés Sánchez Padilla, Daniel Maldonado, Daniela

Nava Cabañas y Javier Ceja Moreno son los jóvenes de

octavo semestre que ganaron el concurso.

En el Colegio de Abogados de Nuevo León A.C. les

tomaron protesta como nuevos consejeros al Dr.

Fernando Castillo Saucedo y al Dr. David Rodríguez

Calderón, quien fue rector de ese Colegio y entregó en

diciembre pasado. Según cuentan los grillos qué estos

dos nombres le dieron a esa barra de Abogados un plus

con la realización de eventos magnos e invitados de alto

calibre. Pero esa es otra historia.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx
En calidad de Presidente de la

Mesa de Coordinación

Metropolitana, Andrés Mijes

Llovera,  exhortó a los Diputados

locales de Morena y del Congreso

de Nuevo León a trabajar en favor

de los ciudadanos y garantizar un

Presupuesto 2026, que sea equi-

tativo, bien administrado y reglas

claras, sin otorgar un cheque en

blanco al Gobierno del Estado.

Mijes Llovera, señaló que el

Presupuesto no es un favor entre

poderes, sino una obligación con

la gente, por lo que debe pri-

orizarse el interés público por enci-

ma de cualquier acuerdo político.

Además, subrayó que lo que

Nuevo León necesita es un pre-

supuesto responsable, con canda-

dos de transparencia y con una dis-

tribución justa para todos los

Municipios.

“Exhorto a los Diputados de

Morena y a los Diputados del

Congreso del Estado a que traba-

jen con responsabilidad, poniendo

candados de transparencia y buena

administración de los recursos,

especialmente en la ejecución de

las obras de las líneas del metro”,

expresó Mijes Llovera.

El munícipe escobedense, enfa-

tizó que los recursos públicos

deben destinarse a obras clave,

estratégicas y de alto impacto para

el desarrollo del Estado, aseguran-

do que cada peso se ejerza con efi-

ciencia, planeación técnica y ren-

dición de cuentas.

“No podemos dar un cheque

en blanco al Gobierno del Estado

para la administración de los

recursos”, comentó el Edil. 

(CLR)

Exhorta Mijes a diputados
garantizar un Presupuesto 2026

El alcalde de Escobedo pidió tener cordura.

El Alcalde de San Nicolás,

Daniel Carrillo Martínez,

lanzó una atenta invitación a

todas y todos los nicolaítas

que ya dieron el anillo y aún

no puedan realizar su boda a

participar y que puedan ser los

ganadores de celebrar su unión

con el apoyo del Municipio.

Carrillo Martínez, señaló

que por el momento el

Gobierno de San Nicolás, cor-

rerá con los gastos para que 30

parejas puedan tramitar el cer-

tificado médico prenupcial

(SEMESAN), la boda civil, la

fiesta y en caso de que lo

deseen acompañamiento para

la boda religiosa.

“La realidad es que hacer

un evento que dignifique el

proceso en el cual se contrae el

matrimonio es para nosotros

fundamental, para que el

arranque de lo que va a ser un

futuro, de lo que es lo que

creemos que forma una ciudad

es que tienen que arrancar bien

y hoy, este proyecto trata de

auxiliar a parejas que ya se

dieron el sí, parejas que obvia-

mente están en este proceso de

hay que juntar los pesos y cen-

tavos, hay que hacer toda la

tramitología. En este proceso,

el municipio quiere ayudar

para formar familias”, puntu-

alizó el munícipe.

Para poder ser uno de los

participantes de los matrimo-

nios colectivos, los interesados

deben de residir en San

Nicolás o al menos uno de

ellos, compartir su historia de

amor (media cuartilla) y man-

dar su INE original y dos

copias al correo; familiaybien-

estarsocial@sanicolas.gob.mx

con el asunto: “Nuestra histo-

ria”, en el cuerpo agregar sus

nombres completos, dirección

y teléfono. (CLR)

Cubrirá SN los gastos de la boda de 30 parejas

El alcalde invito a mas gente

En el marco de la celebración

del 14 de febrero Día del Amor y

la Amistad, el Gobierno

Municipal de García dará inicio

a la Mega Jornada de

Esterilización “Esteriliza con

Amor”, un programa totalmente

gratuito para esterilizar a más de

10 mil mascotas en 10 días. 

El alcalde Manuel Guerra

Cavazos confía en que será un

referente en todo México y

América Latina por la magnitud,

duración y cantidad de vidas que

estarán beneficiándose gratuita-

mente de la campaña. Para

lograrlo, el municipio de García

recibirá la visita de decenas de

médicos cirujanos veterinarios

de diferentes partes del mundo

como de Estados Unidos,

Austria y Canadá.

La campaña se desarrollará

durante 10 días consecutivos,

periodo en el que se tiene como

meta realizar más de 10,000

esterilizaciones a perros y gatos,

priorizando a los animales en

condición de calle o vulnerabili-

dad, como parte de una estrate-

gia integral de salud pública y

protección animal.

Las jornadas se llevarán a

cabo en el Teatro de la Gente,

espacio que será habilitado para

brindar atención segura y profe-

sional a las mascotas previa-

mente registradas.

Para facilitar la participación

de la ciudadanía, se contará con

traslado gratuito mediante

unidades de GarciBus y servicio

de taxis, eliminando barreras de

movilidad para las familias que

deseen llevar a sus animales de

compañía.

El alcalde Manuel Guerra

Cavazos destacó que esta cam-

paña representa un esfuerzo sin

precedentes en el municipio en

favor del bienestar animal, e

hizo un llamado a la población

a registrarse con anticipación y

a compartir esta iniciativa.(IG)

Celebrará García el 14 de febrero con  ‘Estiriliza con Amor’



Para este fin de semana la

Cámara Nacional de Comercio,

Servicios y Turismo de Monterrey,

la Canaco estima que con motivo

del Día de San Valentín se tengan

un aumento del 5 por ciento en las

ventas.

Lo que cual representa una der-

rama económica por el Día del

Amor y la Amistad generarán una

notable derrama económica esti-

mada en mil 890 millones de

pesos.

Dicho ello los giros comerciales

más "movimiento" serán en tiendas

de regalos hasta centros de

entretenimiento, experimentarán

un impulso considerable durante

esta festividad.

Donde los productos más

demandados en estas fechas son

los pasteles, los chocolates, las

figuras de peluche, los arreglos

florales y de globos, los perfumes,

las joyas y los accesorios de moda,

así como los dispositivos de tele-

fonía celular de última generación.

Así lo reveló esta semana Jaime

Herrera Casso, presidente de la

CANACO Monterrey mencionó

que el 14 de febrero es una fecha

muy favorable para los sectores

adheridos a la Cámara que ofrecen

productos, servicios y experiencias

de gran calidad para el disfrute de

todos los nuevoleoneses.

Donde comentó que es impor-

tante destacar que los establec-

imientos que experimentarán un

impulso considerable durante esta

festividad son las tiendas de rega-

los, florerías, dulcerías, pastel-

erías, tiendas de autoservicio y

departamentales.

Y  reveló que cines, restau-

rantes, centros de diversión y cen-

tros comerciales se ven particular-

mente beneficiados por el incre-

mento en las actividades de las

familias y amigos.

Por ello la CANACO Monterrey

pidió adquirir los regalos en

establecimientos formales, ya que

son los únicos en los que podrán

hacer válida cualquier garantía y

además contribuir al crecimiento

económico de la región y al fort-

alecimiento del tejido empresarial

local.(AME)

Estima la CANACO aumentar ventas un cinco por
ciento por los festejos del Día de San Valentín

Así lo dio a conocer Jaime Herrera director de la CANACO

Viernes 13 de febrero de 2026

Este fin de semana y como

parte de las actividades de San

Valentín se impulsará  una fuerte

actividad económica del sector

restaurantero en Nuevo León,

dejando grandes ganancias.

De acuerdo con estimaciones

de la Cámara Nacional de la

Industria de Restaurantes y

Alimentos Condimentados

(CANIRAC) en la entidad, el 14

de febrero de 2026 podría gener-

ar una derrama económica estatal

de entre 230 y 260 millones de

pesos, resultado del incremento

en el consumo durante esta fecha

conmemorativa.

Y es que la celebración del

Día de San Valentín se perfila

nuevamente como uno de los

periodos de mayor dinamismo

para la industria restaurantera en

Nuevo León, con una expectativa

de crecimiento significativo en

ventas, afluencia de comensales

y generación de actividad

económica en distintos sectores

vinculados.

Por lo que las proyecciones se

sustentan en estudios sobre el

comportamiento del mercado,

tendencias de consumo reg-

istradas en años anteriores y

análisis del sector, los cuales

reflejan una mayor preferencia

por experiencias gastronómicas

especiales durante esta cele-

bración.

Dicho ello los establecimien-

tos pueden llegar a  registrar un

aumento en ventas de entre 15 y

20 por ciento en comparación

con un fin de semana habitual,

así como niveles de ocupación

superiores al 90 por ciento, prin-

cipalmente en corredores gas-

tronómicos y zonas de alta con-

centración comercial.

Asimismo, se prevé que el

gasto promedio por cliente oscile

entre los 800 y mil 300 pesos,

impulsado por la oferta de menús

especiales, paquetes temáticos,

maridajes y experiencias culinar-

ias diseñadas para la ocasión.

Entre las tendencias obser-

vadas para este año destacan el

crecimiento en el uso de platafor-

mas digitales para reservaciones,

la preferencia por propuestas

gastronómicas personalizadas, el

consumo de opciones premium y

el aumento de celebraciones en

grupo, incluyendo reuniones

entre amistades. (AME)

Dejarían celebraciones del 14 de febrero una derrama
económica de entre 230 y 260 mdp en el sector restaurantero

Se esperan esas cantidad durante todo el fin de semana de festejos

Para institucionalizar un mod-

elo de Policía de Proximidad

obligatorio y operativo en todos

los municipios del estado, la ban-

cada de Morena en el Congreso

Local presento una iniciativa

para reformar la Ley de

Seguridad Pública de Nuevo

León.

La diputada Greta Barra

Hernándezn aseguró que la idea

es establecer un nuevo modelo

policial. 

“La proximidad sólo está

mencionada como principio gen-

eral en la Ley de Seguridad

Pública; la intención es conver-

tirla en un modelo operativo que

los 51 ayuntamientos puedan y

deban aplicar”, dijo la legislado-

ra.

La propuesta plantea modi-

ficar los artículos 132 y 140, así

como adicionar los artículos 134

Bis y 134 Bis 1 para establecer

un modelo policial estructurado,

permanente y evaluable, que deje

atrás la aplicación discrecional

de la proximidad social por parte

de cada ayuntamiento.

“Aunque está demostrado que

una Policía de Proximidad gen-

era muchos beneficios en cuanto

a prevención del delito, atención

inicial y rendición de cuentas,

actualmente cada administración

decide si aplica o no este tipo de

programa”, explicó Barra.

La iniciativa define de manera

precisa qué implica la Policía de

Proximidad: organización territo-

rial por sectores o cuadrantes;

contacto permanente con vecinos

y comerciantes; coordinación

con comités vecinales; atención

inicial a víctimas; programas pre-

ventivos en colonias y escuelas, y

rendición periódica de cuentas

ante la comunidad.

“La Policía de Proximidad

será asignada de acuerdo con la

sectorización de cada territorio,

para que haya patrullajes por

zonas específicas”, detalló Barra,

quien agregó que en los recorri-

dos que realiza por las colonias

de su distrito, en García, las per-

sonas le piden constantemente

mayor presencia preventiva y

contacto con los agentes.(JMD)

Propone bancada de Morena institucionalizar un modelo de
Policía de Proximidad obligatorio en todos los municipios

La diputada Greta Barra presentó la propuesta
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Gilberto López B.

Una célula un grupo

criminal que operaba al

norte del estado fue desarti-

culada tras la coordinación

de autoridades de los tres

niveles de gobierno, en

Sabinas Hidalgo, donde

abatieron a un hombre. 

En dicho operativo par-

ticiparon Fuerza Civil a

través de la División de

Inteligencia e Investigación

y División Control

Territorial, Defensa,

Guardia Nacional, la

Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana.

Además del Centro

Nacional de Inteligencia, la

FGR, la Fiscalía General de

Justicia de NL y la AEI.

Las labores especial-

izadas de inteligencia, apoy-

adas en plataformas de

análisis territorial y

seguimiento estratégico de

objetivos prioritarios, permi-

tieron obtener información

clave sobre patrones de

movilidad, zonas de resguar-

do y operación de inte-

grantes del grupo delictivo

generador de violencia.

Con base en estos datos,

se activó el Operativo

Muralla, ejecutando un

despliegue coordinado, pre-

ciso y contundente en el área

de intervención.

Durante el desarrollo de

la acción operativa, los efec-

tivos fueron agredidos por

civiles armados, por lo que,

repelieron la agresión, resul-

tando un agresor muerto.

La operación concluyó

con aseguramientos que

impactan de manera directa

la capacidad operativa del

grupo delictivo.

Entre lo asegurado fueron

dos vehículos, un masculino

abatido, cuatro masculinos

asegurados.

Además lograron asegu-

rar cinco armas largas,

diversos cargadores y cartu-

chos, equipo táctico, pon-

challantas, y diversas dosis

de droga.

Las personas detenidas se

identificaron como Héctor

N., Jacobo N. José N. Y

Paulo N.; el último sujeto

resultó lesionado. 

De acuerdo con las bases

de datos institucionales, José

N. y Héctor N. cuentan con

mandatos judiciales vigentes

por delitos contra la salud.

Ante lo mencionado, los

sospechosos y lo asegurado,

fueron puestos a disposición

de la Fiscalía General de

Justicia en el Estado, para

las diligencias correspondi-

entes. 

Por otro lado, la FGJ dio

a conocer los resultados del

operativo  interinstitucional

en Zuazua y Ciénega de

Flores.

Los operativos se ejecuta-

do de manera simultánea el

miércoles en tres domicilios

de la colonia Real de

Palmas, en Zuazua, donde

dos integrantes de célula

criminal fueron detenidos, y

se hizo identificación de dos

miembros más y un agresor

abatido tras enfrentamiento

armado contra elementos

ministeriales.

Gilberto López Betancourt

Una intensa movilización se

registró tras ser agredidos a

balazos elementos de la minis-

terial, quienes iba a realizar

una detención por violencia

familiar, ayer por la mañana en

la Colonia Gloria Mendiola, al

norte de Monterrey.

El presunto, tras atrincher-

arse en un domicilio, pudo

finalmente ser detenido por la

Policía.

La agresión ocurrió en la

calle Petra Villarreal y México,

del sector antes referido, a

donde habrían acudido los ele-

mentos de la policía.

Los elementos de la

Agencia Estatal de

Investigaciones fueron al lugar

para realizaron el cumplimien-

to de una orden de aprehensión

por violencia familiar.

Al percatarse el presunto de

la presencia de las autoridades,

comenzó a dispararle a los

efectivos.

El hombre posteriormente

se fue corriendo y se metió a

varios domicilios, para después

atrincherarse en una casa

donde se encontraba presunta-

mente una mujer con un bebé.

Después de algunos minu-

tos, la persona pudo ser deteni-

da por los elementos de la

Policía estatal, sin que se

reportaran lesionados.

Hasta anoche las autori-

dades no habían proporcionado

más detalles de la detención

del sujeto.

Ocurrió en Cadereyta. Trabajaba en una vivienda. 

Gilberto López Betancourt

La volcadura de un tráiler dejó a su

operador sin vida, la madrugada de

ayer en el municipio de Cadereyta

Jiménez.

El accidente ocurrió en el kilómetro

82 del Anillo Periférico, a unos metros

de la intersección con la carretera El

Castillo–La Boca. 

Al sitio del tráiler volcado se movi-

lizaron elementos de Protección Civil

de Cadereyta.

En la revisión que hicieron los

rescatistas del lesionado, se percataron

de que ya no contaba con vida.

Los elementos de Movilidad de

Cadereyta se hicieron cargo del acci-

dente, al que además llegó la policía y

personal del Instituto de Criminalística

y Servicios Periciales de la Fiscalía

General de Justicia de Nuevo León.

Las autoridades presumen que el

conductor se desplazaba a exceso de

velocidad, lo que hizo que perdiera el

control y terminara saliéndose del

camino para luego terminar volcado.

En el accidente la cabina de la

unidad de carga, quedó aplastada con

el conductor al interior.

El tráiler, se estableció, llevaba un

cargamento de carbón, el cual quedó

esparcido en el área.

Después de que el personal de

Servicios Periciales revisó el cadáver,

trasladaron el cuerpo la Unidad del

Servicio Médico Forense al anfiteatro.

En otro caso, una mujer terminó

con lesiones de consideración, al ser

arrollada por una camioneta en un

tramo de la carretera Nacional dentro

del municipio de Santiago.

Mencionaron que a unos pasos se

encuentra un puente peatonal, pero la

afectada se negó a utilizarlo.

El percance vial se reportó en la

carretera Nacional a la altura de la

entrada a La Plazuela en sentido de

norte a sur.

Sergio Luis Castillo 

Gilberto López Betancourt

Un pintor de brocha gorda murió en

forma trágica al recibir una descarga

de 35 mil voltios, mientras que reali-

zaba un trabajo en una vivienda del

centro de San Nicolás.

Los cables al hacer contacto con el

segundo piso provocaron un incendio,

que alcanzó el cuerpo de la víctima, el

cual se calcinó por completo.

Los hechos se registraron en una

propiedad, ubicada en las calles Juan

de la Barrera y Venustiano Carranza,

en el primer cuadro de la ciudad. 

Se indicó que el accidente, se

reportó justo a espaldas de la Escuela

Primaria Miguel Hidalgo y Costilla,

ubicada en este sector.

Hasta el momento el ahora occiso

no ha sido identificado, por las autori-

dades.

Se indicó que el ahora fallecido

pintaba un barandal en el tercer piso y

tras subir a una escalera toco cables de

alta tensión.

Desafortunadamente en el sitio se

reportó un incendio donde el cuerpo

quedó completamente calcinado.

Los hechos ocasionaron la movi-

lización de los puestos de socorro,

pero desafortunadamente, ya nada

pudieron hacer para salvar la vida del

trabajador.

La zona quedo acordonada, mien-

tras que elementos de la Agencia

Estatal de Investigaciones, indagan

sobre los hechos, para ampliar las

indagatorias.

En otro caso, un pizcador de naran-

jas terminó con lesiones graves, al

recibir una descarga eléctrica, cuando

realizaba sus labores, en una huerta del

municipio de General Terán.

Mencionaron que el hombre estaba

en una escalera bajando el cítrico,

cuando repentinamente, la herramienta

tocó unos cables de la CFE que pasa-

ban por el lugar.

Los hechos se registraron en Sabinas Hidalgo.

Mata a peatón con su moto en SC
Gilberto López B.

Andrés Villalobos R.

A unos minutos de ser

atropellado por un motoci-

clista en la Carretera a

Saltillo, un peatón murió en

el Hospital Universitario.

El accidente se registró

alrededor de las 22:30 horas

del miércoles, en Carretera a

Saltillo (Industriales del

Poniente) y 5ta. Avenida,

frente a Plaza Sendero.

En el lugar el peatón

intentó cruzar la avenida,

cuando fue impactado por la

motocicleta, de la cual el

conductor no pudo evitar el

impacto.

La persona afectada fue

proyectada varios metros,

mientras que el motociclista

resultó con lesiones.

El peatón lesionado, de

quien más tarde se informó

de su fallecimiento en el

Universitario, fue identifica-

do como Daniel Sebastián,

contaba con 21 años de

edad.

En cuanto al presunto,

que se negó a ser llevado a

un hospital, dijo llamarse

Pablo, de 32 años.

Elementos de Protección

Civil de Sata Catarina, así

como de Movilidad munici-

pal acudieron al lugar,

además de la policía.

Los efectivos de

Movilidad se hicieron cargo

del motociclista, de quien su

unidad fue retirada en una

grúa y llevada al corralón.

Ante el accidente la viali-

dad en la carretera en esa

zona estuvo afectada

durante más de una hora.

HALLAN CUERPO
El cuerpo de una persona

en estado de descomposi-

ción en el lecho del Río

Santa Catarina, movilizó a

autoridades ministeriales

quienes investigan el hecho,

en San Pedro.

El hallazgo ocurrió a las

15:55 horas en el cruce de

las Avenidas Morones Prieto

y Corregidora, en el centro

del mencionado municipio. 

Al lugar acudieron en

primera instancia, elementos

de Protección Civil munici-

pal, tras recibir el reporte de

una persona tirada y fuertes

olores fétidos, en el lecho

del Río Santa Catarina. 

Los paramédicos al

momento de su arribo,

detectaron a la  persona en

avanzado estado de descom-

posición, dando aviso a las

autoridades. 

El accidente fue en la Carretera a Saltillo.

Los agentes se disponían a realizar una detención.

Sergio Luis Castillo

Una persona lesionada y todo

un caos vehicular, fue el saldo

que dejó la volcadura de una pipa

cargada con más de 35 mil litros

de agua potable, en un tramo car-

retero de Santa Catarina.

El presunto responsable del

percance vial, es el operador de la

unidad pesada, debido a que

intentó dar vuelta y terminó

chocando con el cordón de la ban-

queta.

La volcadura se reportó a las

13:00 horas de este jueves, en el

cruce de la carretera Monterrey-

Saltillo y el entronque a la car-

retera a García, dentro de Santa

Catarina.

El lesionado es un hombre de

unos 45 años de edad, quien no

fue identificado en ese momento.

Afortunadamente, las lesiones

no son las que ponen en peligro

su existencia.

Mencionaron que el afectado

conducía un tracto camión de la

marca Kenworth, que en ese

momento remolcaba una pipa.

Testigos de los hechos men-

cionaron que el hombre, intentó

dar vuelta de la avenida Heberto

Castillo hacia la Carretera a

Saltillo a exceso de velocidad.

Esto hizo que el contenido de

la pipa se moviera y provocara la

volcadura.

Una persona resultó con lesiones, además hubo caos vial.

Desarticulan célula
criminal; abaten a 1 

Muere pintor
fulminado en
San Nicolás

Vuelca pipa cargada 
con agua potable 

Ataca a balazos a
ministeriales; cae

Fallece un
trailero en
volcadura

Otro de los detenidos.

Acaba incendio con una vulcanizadora 
Gilberto López Betancourt

Una vulcanizadora se

incendió ayer en la Avenida

Sendero Divisorio a la altura

de la Colonia Balcones de

Anáhuac, municipio de San

Nicolás.

En el siniestro, registrado

alrededor de las 05:50 horas,

no se reportaron lesionados o

evacuados.

La vulcanizadora se ubica

en Avenida Sendero Divisorio

y Balcones de Guanajuato, en

Balcones de Anáhuac.

Bomberos y Protección

Civil de San Nicolás, así como

PC Nuevo León y una pipa de

San Nicolás acudieron al lugar.

Los elementos al arribo

confirmaron el incendio en

negocio tipo vulcanizadora de

dimensiones aproximadas de

cinco por tres metros cuadra-

dos de estructura de lámina.

El fuego consumió neumáti-

cos y herramientas diversas,

trabajando los rescatistas en

coordinación con el apoyo de

las distintas corporaciones

logrando sofocar en su totali-

dad el incendio. 

Las autoridades descartaron

riesgos hacia la población, así

como personas lesionadas y/o

evacuadas. 

En cuanto a las causas del

incendio no se han establecido,

pero se presume que pudo

haber sido un corto en cablea-

do.San Nicolás.
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Alberto Cantú                                                               

En un partido pendiente de la fecha
dos del torneo Clausura 2026, Tigres
Femenil recibirá hoy al Puebla en lo que
será un encuentro en el que las felinas
llegarán forzadas a ganar para ascender
en la tabla de posiciones. 

El encuentro entre las felinas y las
enfranjadas será en punto de las 19:00
horas en el estadio Universitario. 

La escuadra auriazul viene de perder
su invicto en este Clausura 2026 ya que
cayeron 1-0 en casa ante Bravas en la jor-
nada ocho, siendo eso el lunes pasado. 

Con la derrota, las felinas se quedaron en
las 14 unidades cosechadas luego de siete
partidos disputados para así marchen sépti-
mas en la tabla de posiciones. 

El cuadro felino necesitará del triunfo
ya que con ello tomarían el sexto sitio en
la tabla de posiciones, mientras que un
empate las dejaría en el séptimo con el
riesgo de bajar al octavo. 

De rival tendrán a un Puebla que mar-
cha 13 en la tabla de posiciones al contar
con siete puntos. 

Por la necesidad de ganar en Tigres y
por el presente del rival, todo haría creer
que esta noche es la ideal para que las
auriazules régimen el camino de la victo-
ria y se afiancen en la zona de Liguilla
dentro del Clausura 2026, por lo que
solamente quedará esperar a ver si lo
consiguen. 

Cruz Azul goleó 5-0 en Puebla al
Vancouver en el duelo de vuelta de la
primera ronda de la Copa de
Campeones de la Concacaf, y jugarán
ante Rayados en los octavos de final
del torneo. 

Con un global de 8-0 tras ganar el
duelo de ida en Canadá por un mar-
cador de 3-0, el conjunto cementero
avanzó de ronda en ese torneo interna-
cional. 

Luka Romero anotó el 1-0 al minu-
to 37, quien a su vez generó otros dos
tantos al 46' y al 62' del encuentro. 

Jorge Luis Rodarte Barragan marcó
uno más al 68' y Nicolás Ibáñez, ex de
Tigres, se estrenó como goleador en
Cruz Azul con su tanto al 74'. 

Con esto, Rayados enfrentará a Cruz
Azul en los octavos de final de la
Concachampions, donde la serie inicia-
rá en el Gigante de Acero y acabará en
el estadio Cuauhtémoc de Puebla, en
días por definir. 

Alberto Cantú                                       

Rayados enfrentará mañana en la
Liga MX a un León que tiene nueve
partidos sin ganar de visitante en el
campeonato mexicano. 

El último triunfo del León fuera de
Guanajuato en la Liga MX fue el
pasado 15 de agosto, cuando
vencieron 1-0 en Aguascalientes al
Necaxa. 

Tras ello, la “Fiera” ha disputado
nueve partidos más dentro del campe-
onato mexicano entre el anterior
Apertura 2025 y el vigente Clausura
2026, pero en ellos no han logrado
sacar el triunfo. 

La marca del León es de siete der-
rotas y dos empates, así como tam-
bién de dos tantos a favor y 18 en
contra. 

Esa mala racha de no ganar fuera
de Guanajuato en el torneo mexicano
comenzó con un 0-0 ante Tigres, pero
continuó con una derrota de 5-0 con
Xolos, después perdieron 2-0 ante

Bravos, Santos los superó 2-0, Atlas
los derrotó 2-0 y América, también en
el Apertura 2025, se impuso 2-0 a los
esmeraldas.

Ya en este Clausura 2026, León
cayó 2-1 con Pachuca, empataron 1-1
con los Pumas y perdieron 2-0 ante
los Gallos en Querétaro. 

Además, en esos nueve juegos sin
triunfo de visitantes en Liga MX,
León se ha ido sin anotar en siete de
ellos y solamente guardó el cero en su
portería en una ocasión, en aquel 0-0
contra Tigres de septiembre pasado. 

Ahora visitarán al Monterrey, a un
equipo que no han vencido en la
Sultana del Norte desde aquel 1-0 en
la temporada regular del Apertura
2021, hace ya más de cuatro años. 

La Selección Mexicana Sub-17
superó 2-1 al anfitrión  Trinidad y
Tobago en el Premundial de
Concacaf, por lo que así se clasifi-
caron al Mundial de Qatar 2026. 

Con este rendimiento, el Tri
finalizó como líder del Grupo A
con paso perfecto, al terminar
invicto, con cuatro triunfos y con
sólo dos goles recibidos en todo el
certamen, y obtuvo su clasificación
directa a la Copa Mundial de la cat-
egoría

Jesús Orduño anotó por México

al minuto 82 y Adán Sánchez gen-
eró el 2-0 al 86’, pero por el local
descontaron al 91’, con un tanto de
penal. 

El encuentro ante los trinitarios
se disputó ayer en el Estadio Halsey
Crawford, en Puerto España, donde
el conjunto tricolor mostró solidez
para sellar su pase mundialista.

De esta forma, el conjunto
nacional logró el boleto al Mundial
de la especialidad, consiguiendo el
objetivo trazado por ellos en este
Premundial. 

Donovan Carrillo, atleta mexicano,
disputará hoy la final del Patinaje
Artístico en los Juegos Olímpicos de
Milano- Cortina 2026. 

Carrillo lo hará en la categoría de
programa libre, así como también
todo comenzará al mediodía del pre-
sente viernes, en el Milano Ice
Skating Arena. 

El antes mencionado se clasificó a
la final el pasado martes al terminar
tercero en la prueba de clasificación, y
ahora competirá en la disputa de las
preseas contra otros 24 patinadores. 

Cabe señalar que Donovan tendrá
en Milano su segunda final olímpica
en unos Juegos de Invierno ya que la
primera fue en Beijing 2022, en aquel
febrero de hace cuatro años, donde
quedó vigésimo segundo. 

ACABA SCHLEPER 26 
EN SG DE ESQUÍ ALPINO 

Regina Martínez y Sarah Schleper,
atletas mexicanas, debutaron ayer en
los Juegos Olímpicos de Invierno con
una buena actuación. 

Schleper obtuvo el lugar número
26 en su participación dentro de la cat-
egoría Super G de Esquí Alpino con
un tiempo de un minuto, 31 segundos
y 37 milésimas. 

Ahora Schleper participará  hasta el
próximo domingo cuando lo haga en

slalom gigante. 
Además, Sarah cumplió en Milano-

Cortina con su séptima participación
en unos Juegos Olímpicos de
Invierno. 

Por su parte, la mexicana Regina
Martínez debutó en el esquí de fondo
olímpico en Milano – Cortina y ter-
minó en la posición número 108. 

Con un tiempo de 34 minutos y
cinco segundos con cuatro milésimas,
Regina terminó en el último lugar de
la prueba. 

En más noticias sobre los Juegos
Olímpicos de Invierno, Julia Simon
ganó el oro olímpico tras estafar a su
selección; la francesa gano en biatlón
individual de 15 kilómetros luego de
ser condenada por usar ilegalmente las
tarjetas bancarias de sus compañeros. 

Finlandia expulsó a su entrenador
de saltos por beber alcohol en Milán-
Cortina 2026. Igor Medved fue envia-
do a casa tras violar el reglamento de
conducta; el cuerpo técnico se
reestructuró para la competencia.

Atlético de Madrid goleó 4-0 en
casa al Barcelona y con ello dieron un
gran paso rumbo a la posibilidad de
clasificarse a la final de la Copa del
Rey de España. 

Un autogol del portero Johan García
al minuto siete adelantó al Atlético en
la semifinal de ida, mientras que un
remate cruzado de Antoine Griezmann
significó el 2-0 al 14’. 

Después, al 33’, Ademola Lookman
con un tiro cruzado generó el 3-0 y

Julián Álvarez, al 47’ del primer tiem-
po, remató a la altura de la medialuna
para vencer el lance del portero García
y marcar el 4-0. 

En el complemento, los colchoneros
manejaron su ventaja y el visitante
jugó en inferioridad numérica desde la
expulsión de Eric García al 85’. 

Ahora la semifinal entre Atlético
de Madrid y Barcelona será el próxi-
mo tres de marzo en la cancha de los
culés. 

A levantar la cabeza

El Tri juvenil tuvo un gran premundial de la Concacaf.

La Sub 17 irá al Mundial
Vence al anfitrión Trinidad y Tobago 

y finaliza con paso perfecto en el liderato
del Grupo A del premundial de la Concacaf

Será Cruz Azul el rival de Rayados
En octavos de la Conca

Venció la Máquina 5-0 al Vancouver y logró avanzar
en el certamen, con debut goleador de Nico Ibáñez

Los colchoneros dejaron sin “colchón” a la escuadra catalana.

Golea el Atleti al Barcelona 
en semifinal de Copa del Rey 

Va Donovan por medalla 

Donovan Carrillo.

Nico Ibáñez se estrenó con gol con Cruz Azul.

Este León
no asusta

León tiene 9 fechas sin ganar de
visita.

Unas alicaídas Tigres reciben 
al Puebla en juego pendiente de
la fecha 2, an busca de retomar

el camino de la victoria

Estadio Universitario

19:00 Horas

11--22

55--00

8-0 global

4-0



Viernes 13 de febrero de 2026

Al menos en lo que va de este 2026,
Rayados se ha convertido en un equipo
que si ha logrado hacerle daño a los
clubes no tan fuertes en lo económico,
pero no a los poderosos en ese sentido, a
los que financieramente están a su nivel. 

Hasta lo que va del semestre, Rayados
ha disputado siete partidos entre el tor-
neo Clausura y la Copa de Campeones
de la Concacaf. 

En esos siete juegos han jugado ante
clubes como Toluca, Necaxa, Mazatlán,
Xolos y América en Liga MX, así como
también frente al Xelajú en dos oca-
siones, en lo que fue la primera ronda de
la Copa de Campeones de la Concacaf. 

Toluca, que es la segunda plantilla
más cara del futbol mexicano con un
valor de 82 millones y 750 mil euros, no
recibió goles del Monterrey cuando
ambos equipos se vieron las caras en la
fecha uno del Clausura 2026, siendo eso
pese a que los regios generaron hasta
siete remates a portería. 

Necaxa, rival de Rayados en la jorna-
da dos de la Liga MX, es la décimo
segunda plantilla más cara del futbol
mexicano con un valor de 37 millones y
850 mil euros, por lo que en ese encuen-
tro los regios marcaron dos tantos en
cuatro remates a portería. 

Mazatlán, la plantilla con menos valor
del futbol mexicano, está cotizado en 18
millones y 930 mil euros, por lo que
Rayados jugó ante ellos en la fecha tres
del Clausura 2026 y en ese duelo los
regios marcaron cinco tantos en 12
remates a portería. 

Los Xolos con 46 millones de euros
como valor de plantilla son el noveno
equipo más caro del futbol mexicano y
los regios les generaron dos goles en
ocho remates al arco. 

América es el plantel más caro del fut-
bol mexicano al estar cotizado en 98 mil-
lones y 250 mil euros, pero Rayados, que
lo enfrentó en la jornada cinco de la Liga
MX, no le generó goles en apenas dos
remates al arco. 

Mientras tanto, Monterrey enfrentó
dos mveces al Xelajú en la primera ronda
de la Copa de Campeones de la

Concacaf, equipo que está valorado en
cuatro millones de euros. 

Ante Xelajú, Rayados generó tres goles
en dos partidos, donde además patearon a
portería hasta en 13 ocasiones. 

Como dato, Monterrey es la sexta
plantilla más cara del futbol mexicano al
estar valorados en 61 millones y 800 mil

euros. 
En conclusión, Monterrey ha sabido

aprovecharse de los equipos que
económicamente están por debajo de
ellos, pero al momento de enfrentar a los
que en ese sentido están igual o por enci-
ma de ellos en el tema financiero, han
quedado a deber en este 2026. (AC)

Los Rayados iniciaron ayer con
su preparación para su duelo ante
León en el campeonato mexicano y
entrenaron en El Barrial, donde
una aficionada los catalogó de
“Pechos Fríos”. 

La señora Lozano, una recono-
cida aficionada del Monterrey,
asistió a las afueras de El Barrial y
fue grabada por la prensa, a los que
les mostró una camiseta de color
negro con letras blancas que con-
tenía la frase de “Pechos Fríos”
que iba dirigida al actual plantel
albiazul. 

La aficionada se acercó a unos
metros del auto que conducía Luca
Orellano, al que se le refirió con la
frase de “No te juntes con los que
ya sabes que te van a contaminar”. 

Orellano, que escuchó lo que
dijo la señora Lozano, no
respondió a los dichos de la fanáti-
ca y solamente se limitó a tomarse
fotos y brindar autógrafos a
algunos fans del Monterrey que
estaban a las afueras de El Barrial. 

El cuadro regio viene de vencer

el miércoles pasado al Xelajú en el
duelo de vuelta de la primera ronda
de la Copa de Campeones de la
Concacaf, lo cual fue por un mar-
cador de 2-0 para con un global de
3-1 poder colarse a la ronda de
octavos. 

Ante esto, el equipo no tuvo
ayer un día de descanso y entre-
naron en El Barrial, lugar en el que
hubo trabajo regenerativo para los
jugadores que fueron titulares el
miércoles pasado contra Xelajú. 

Hasta estos momentos, Rayados
solamente tendría en Carlos
Salcedo a la única posible ausencia
para el duelo ante León ya que el
central mexicano salió con una
molestia en su tobillo derecho
luego del encuentro ante Xelajú del
pasado miércoles. 

Este encuentro entre albiazules
y el cuadro de Guanajuato será ya
mañana en el Gigante de Acero y
pertenecerá a la jornada seis del
torneo Clausura 2026, además de
que comenzará en punto de las
19:00 horas. (AC)

Cruz Azul, rival de Tigres el próximo
domingo en la Liga MX, tendrá que tener
cierto cuidado de un conjunto felino que
está teniendo mucha efectividad en el
tema del gol. 

En los partidos que ha jugado Tigres
en este año, en al menos cuatro de ellos
entre el Clausura y la Concachampions
se han hecho presentes en el marcador,
donde en todos ellos su efectividad
goleadora ha estado al por mayor. 

En el duelo ante San Luis de la Liga
MX, donde Tigres ganó el mismo por un
marcador de 2-1, los felinos convirtieron
dos tantos en tres remates a portería, por
lo que en ese sentido tuvieron un 66 por
ciento de efectividad. 

El único bajo porcentaje de efectivi-
dad en gol fue ante León en el campe-
onato mexicano, donde tuvieron un 33
por ciento en ese sentido al hacer dos
tantos en seis remates al arco. 

Posteriormente a ello, ante Santos y
en Liga MX, Tigres tuvo un 83 por cien-
to de efectividad de cara al gol ya que
anotaron en cinco ocasiones en seis tiros
al arco contrario. 

Mientras tanto, en el duelo de vuelta
frente al Forge de la primera ronda de la
Concachampions, ahí el conjunto regio
tuvo un 66 por ciento de efectividad al
marcar cuatro tantos en seis tiros a
portería. 

Además, Tigres ha convertido 13
goles en siete partidos que han jugado en
este año, teniendo así un promedio cer-

cano de dos tantos generados por
encuentro. 

De esos siete partidos, los felinos ano-
taron en cuatro, en el 57 por ciento de los
mismos, así como también esa cifra de
13 tantos los hicieron en solamente cua-
tro partidos, por lo que en ellos han
tenido un promedio de tres goles por
cotejo. 

Los goleadores de Tigres en lo que va
del año vendrían siendo Marcelo Flores
con tres tantos, Rodrigo Aguirre con dos,
Ángel Correa con dos, Joaquím Pereira
con dos, Diego Láinez con dos, Diego
Sánchez con uno y Edgar López con
otro. 

De esta forma, los felinos han logrado
ser un equipo efectivo de cara al arco
rival y esta situación intentarán manten-
erla el próximo domingo cuando visiten

al Cruz Azul en la jornada seis de la Liga
MX. 

EMPIEZA GUIDO 
A DEFINIR EL CUADRO

En Tigres empezaron desde ayer a
definir al equipo que podría ir de inicio
ante Cruz Azul el próximo domingo en la
jornada seis del torneo Clausura 2025. 

La escuadra que dirige Guido Pizarro
entrenó ayer por la mañana en el CET de
San Nicolás, donde el estratega ordenó
que el equipo tuviera algo de trabajo de
interescuadras, donde Nahuel Guzmán;
Vladimir Loroña, Jesús Angulo, Joaquím
Pereira, Jesús Garza; Fernando
Gorriarán, Juan Brunetta; Diego Láinez,
Ozziel Herrera, Ángel Correa y Rodrigo
Aguirre fue el equipo titular en el
interescuadras. 

La jornada seis del torneo
Clausura 2026 va a iniciar este
viernes, donde Pumas y Toluca
buscarán afianzarse en la parte alta
de la tabla de posiciones. 

A las 19:00 horas y de visi-
tantes, los Pumas enfrentarán al
Puebla, mientras que más tarde, a
las 21:05, Toluca recibirá a los
Xolos. 

Pumas llegará a este duelo
con nueve unidades y con un tri-
unfo llegarían a las 12 unidades
para con eso tomar de forma pro-
visional, en el mejor de los
casos, el segundo lugar en la
tabla de posiciones, pero un
empate o derrota podría hacer
que Toluca los supere en el
campeonato ya que los mex-

iquenses cosechan también la
cifra de nueve puntos. 

Otro club que podría hoy super-
ar a Pumas en la tabla de posi-
ciones es el conjunto de los Xolos,
los cuales cuentan con siete puntos
y para eso necesitarán vencer a
Toluca. 

De paso, Puebla cosecha la cifra
de las cinco unidades, por lo que
con un triunfo llegarían a los ocho
puntos y superarían los siete pun-
tos de los Xolos si hoy vencen a
los Pumas. 

Así está el panorama de los
equipos involucrados en este
viernes de jornada seis de la Liga
MX, en donde se esperan grandes
encuentros tanto en Puebla como
en Toluca. 

En la UEFA han revalidado la
decisión de aún no incluir a los
equipos rusos en sus competen-
cias, debido a la guerra en Ucrania
que causó esa nación en febrero
de 2022.

Aleksandr Ceferin, presidente
de la UEFA, mantuvo la decisión
de excluir a los equipos rusos y a
la selección de esa nación de los
torneos internacionales que sean
regidos por el ente rector del fut-
bol europeo. 

“La posición de la UEFA es
clara y no ha cambiado”, aseguró
Ceferin ante los medios, en refer-

encia a la suspensión que pesa
sobre los equipos rusos desde el
inicio de la guerra en Ucrania. 

La UEFA, al igual que FIFA
en su momento, decidió excluir a
clubes y selecciones de Rusia de
toda competencia oficial luego de
la invasión a gran escala ocurrida
en febrero de 2022. 

Con esto, se espera que los
equipos rusos y la selección de ese
país sigan excluidos de la UEFA
de cara a la temporada 2026-
2027, toda vez que en el actual
año futbolístico continúan veta-
dos. 

Arsenal empató 1-1 de visitante
frente al Brentford en la Liga
Premier de Inglaterra, por lo que su
ventaja en la cima del campeonato
ahora es de cuatro puntos. 

La escuadra de Londres se ade-
lantó en el marcador al minuto 60
con un centro de Piero Hincapié
que acabó en un remate de cabeza
de Noni Madueke, quien en el área
chica mandó el esférico al fondo de
las redes para el 1-0. 

Sin embargo, Brentford reac-
cionó en los minutos finales y lo
empataron al 70’ en un saque de
banda donde hubo un doble tes-
tarazo para que Lewis Porter
generara el 1-1 en ese momento. 

Las ‘Abejitas’ del Brentford lo
merecieron más en los minutos
finales y si bien ambos clubes
tuvieron ocasiones para ganarlo,

no hubo más tantos en el partido. 
Con el empate, Arsenal alcanzó

las 57 unidades para estar de
líderes con cuatro puntos de venta-
ja sobre el sublíder Manchester
City. 

A los grandes
no les ganan

La escuadra albiazul sólo ha 
vencido a equipos débiles 

en lo que va del año

Llaman a Rayados 
‘Pechos Fríos’ 

Monterrey no ha podido salir victoriosos ante escuadras de valor.

Pumas se mide hoy al Puebla.

Se abre la jornada seis

UEFA seguirá sin
incluir a Rusia
en sus torneos 

Alexandr Ceferín, presidente de UEFA.

Empata el Arsenal y se acerca 
el City en la cima de la Premier 

Arsenal no pudo ganar ayer.

Crece el poder goleador de Tigres

La señora Lozano, una reconocida aficionada del Monterrey, asis-
tió a las afueras de El Barrial.

En los partidos que ha jugado Tigres en este año, en al menos cuatro de ellos
entre el Clausura y la Concachampions se han hecho presentes en el marcador.
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El mexicano Sergio Pérez, piloto de Cadillac
en la Fórmula 1, fue el décimo quinto más rápido
en el día dos de pretemporada en Bahréin. 

Desde el circuito internacional de Sakhir, Pérez
tuvo ayer su segundo turno de manejo en el coche
Cadillac, donde fue el décimo quinto más rápido
y a su vez el más lento en el segundo día de test
de pretemporada con una vuelta rápida de un min-
uto, 38 segundos y 653 milésimas. 

Pérez se quedó a poco más de cuatro segundos
(+4.380) del más rápido en el día dos de pretemporada,
en este caso de Charles Leclerc de Ferrari con una vuelta
de un minuto, 34 segundos y 273 milésimas. 

Cabe señalar que el mexicano condujo ayer
primero que su compañero Valtteri Bottas el
coche Cadillac ya que Pérez lo utilizó en la
mañana y el finlandés lo hizo en la tarde. 

El mexicano logró dar hasta 42 vueltas en ese
auto, mientras que su compañero completó 67 y
su mejor vuelta fue cronometrada con un tiempo
de un minuto, 36 segundos y 824 milésimas. 

Al término del día, Pérez dijo que tuvo un mal
día en el auto debido a “ciertas fallas técnicas”,
así como también describió sus sensaciones de
conducir un coche de Fórmula 1 en este 2026, a
los que comparó con autos de Fórmula E. 

“Esta F1 puede llegar a ser como las carreras
de Fórmula E y es muy difícil descifrar qué está
pasando con la energía, con los despliegues…
Todo eso es tremendamente difícil. 

“Parece que adelantar podría ser un poco más
complicado gestionando las energías y demás”,
expresó. 

De paso, pilotos como Kimi Antonelli con tres
vueltas, aunque sin tiempos, sucediendo esto tam-
bién con Max Verstappen, Lance Stroll, Esteban
Ocon, Franco Colapinto, Lewis Hamilton y Óscar
Piastri completaron el top 22 sin registros de
vueltas cronometradas. 

Ahora lo que vendrá será este viernes con el
día test pretemporada en Bahréin, iniciando todo
a la 1:00 horas y terminando a las 10:00. 

Sin embargo, la primera carrera de la tempora-
da 2026 de Fórmula 1 va a ser el próximo ocho de
marzo con el Gran Premio de Australia.

La tarde de ayer, en Suecia, concluyó el
primer día de actividades del WRC Rally,
segunda fecha de la temporada 2026 del
Campeonato Mundial de Rallies (WRC), con
una destacada actuación del piloto mexicano
Miguel Granados y su navegante español
Marc Martí, quienes finalizaron la jornada en
la primera posición del WRC Masters Cup.

Granados, a bordo de su Škoda Fabia RS
del equipo mexicano VP Garage, completó sin
contratiempos los 3.44 kilómetros correspon-
dientes a la primera etapa súper especial, cele-
brada en el poblado de Umeå. 

Este tramo se caracteriza por ser técnico y
veloz, con caminos forestales cubiertos de
nieve, y culmina en la espectacular Red Barn
Arena, ubicada cerca del centro de la ciudad, a
un costado del río Ume.

Miguel Granados, actual monarca de la cat-
egoría administró con precisión el ritmo y la
tracción en esta exigente superficie invernal,
sentando bases sólidas para afrontar el resto de
la competencia.

El piloto mexicano iniciará las actividades
de este viernes con mayor fortaleza y concen-
tración, teniendo como objetivo principal
superar el tercer lugar obtenido el año pasado
y luchar por la victoria absoluta en esta, su
primera de siete competencias programadas en
la temporada 2026.

El Rally de Suecia continuará con etapas
más extensas y complejas, donde Granados y
Martí buscarán consolidar el liderato y reafir-
mar su condición de protagonistas en el
campeonato.

Al término de la jornada, el piloto mexi-
cano se mostró satisfecho con el desempeño
inicial, refiriéndose sobre esto con la frase de
“Fue una etapa corta pero muy técnica. La
clave era no cometer errores y encontrar el
ritmo correcto desde el primer kilómetro. El
auto respondió muy bien y eso nos deja tran-
quilos para lo que viene. 

“Arrancar el rally liderando siempre es pos-
itivo, pero sabemos que apenas es el inicio.
Aquí cualquier detalle cuenta y debemos man-
tener la concentración al cien por ciento
durante todo el fin de semana”, señaló.

Max Verstappen, piloto de Red
Bull Racing, criticó fuertemente a la
nueva normativa de la Fórmula 1
para la temporada 2026. 

Tras culminar el día dos de test de
pretemporada de Fórmula 1 en
Bahréin, Verstappen criticó a los
coches que usarán en la próxima
temporada de la categoría reina del
deporte motor. 

“Esto no es Fórmula 1, es un
Fórmula E con esteroides. No dis-
fruto conduciendo estos coches”,
afirmó a la prensa en Bahréin. 

Sobre este tema, Lando Norris,
piloto de McLaren, respondió sobre
los dichos de Max Verstappen,
donde se mostró en contra de lo
comentado por el inglés. 

“Si quiere retirarse, puede reti-
rarse. La Fórmula 1 cambia todo el
tiempo. Nos pagan una estúpida
cantidad de dinero por manejar,

así que realmente no puedes que-
jarte al final del día. Cualquier
piloto puede ir y encontrar algo
más que hacer”, expresó a la pren-
sa en Bahréin. 

A diferencia del 2025, ahora los
coches más ágiles, son 30 kilos más
ligeros y, por tanto, más capaces de
luchar en la pista según la página de
la Fórmula 1. 

Además cuentan con una unidad
de potencia rediseñada que presenta
mayor potencia de batería y una
división equitativa entre el motor de
combustión interna y la energía eléc-
trica, pero también cuentan con el
uso de combustibles sostenibles
avanzados, tienen una aeodinámica
activa en forma de alerones
delanteros y traseros móviles para
permitir carreras más cercanas,
supuestamente habrá mayores opor-
tunidades de adelantamiento gracias

a la introducción de un nuevo sis-
tema que proporciona a los conduc-
tores una breve ráfaga de energía
adicional en la batería cuando están
a menos de un segundo del coche
que va delante, se buscará una
mayor seguridad para el piloto gra-
cias a estructuras más resistentes y
pruebas aún más duras y habrá un
compromiso de un número récord de
seis fabricantes de unidades de
potencia. 

Pese a todo esto, Verstappen crit-
icó a la nueva normativa de Fórmula
1 que entrará en vigor en este año y
la antes mencionada, que contará
motores híbridos con mayor compo-
nente eléctrico y chasis más com-
pactos, está diseñada para per-
manecer vigente durante cinco tem-
poradas en la categoría reina del
deporte motor, finalizando al con-
cluir el campeonato de 2030.

Iga Swiatek, la segunda mejor
tenista de la actualidad, cayó en los
cuartos de final del torneo de Doha, en
ese certamen de la WTA. 

La tenista de origen polaco fue
eliminada en la fase de los cuartos de
final, donde perdió en contra de María
Sakkari. 

Sakkari, de origen griego, fue superi-
or a Swiatek en este encuentro, a la que
venció por parciales de 2-6, 6-4 y 7-5. 

En más resultados del torneo de
Doha, Victoria Moboko dio la sorpresa
y derrotó en los cuartos de final a
Yelena Rybakina. 

El triunfo de la canadiense sobre la
de tenista de origen kazajo terminó
siendo por parciales de 7-5, 4-6 y 6-4. 

ELIMINAN A MEXICANOS 
EN ROTTERDAM Y ARGENTINA
Los tenistas mexicanos Santiago

González y Miguel Ángel Reyes
Varela ya fueron eliminados en los tor-
neos que estaban compitiendo de
forma reciente en la categoría varonil
ATP. 

González y David Pel cayeron en
los cuartos de final del torneo de
Rotterdam en contra de Hendrik
Jebens de Alemania y Ray Ho. 

Tanto Jebens como Ray Ho
vencieron al mexicano y a David Pel
por parciales de 6-2 y 6-4. 

Mientras tanto, pero en el Abierto
de Argentina, Miguel Ángel Reyes
Varela y Gonzalo Escobar cayeron en
los cuartos de final contra los anfitri-
ones Andrés Molteni y Máximo
González. 

La victoria de los pamperos sobre
Varela y Escobar terminó siendo por
parciales de 6-4 y 6-4. 

Thunder de Oklahoma sufrió
una sorpresa y cayó en casa 110-93
ante los Bucks de Milwaukee,
sucediendo esto en la temporada
regular de la NBA. 

El conjunto de Oklahoma se
llevó la derrota tras ser superado
en los cuatro períodos del men-
cionado encuentro. 

Ousmane Dieng con sus 19
puntos, seis asistencias y 11
rebotes fue quien más generó en
Milwaukee. 

Por su parte, el que más generó
en el cuadro del Thunder acabó
siendo Isaiah Joe con sus 17
unidades en el encuentro. 

Con el triunfo, Milwaukee
alcanzó una marca de 23 victorias
por 30 derrotas en la temporada y
su rival ahora registra un récord de
42 triunfos y 14 traspiés. 

Sultanes Femenil superó 7-6 en
Veracruz al cuadro del Águila,
comenzando así con un triunfo su
serie ante ese rival en la temporada
regular de la Liga Mexicana de
Softbol. 

El triunfo para el conjunto regio
se gestó en las entradas extras, en
la octava, donde con un wildpitche
se llevaron la victoria. 

De esta forma, ahora Sultanes
Femenil alcanzó una marca de cua-
tro victorias y nueve derrotas en la
temporada. 

La escuadra regia tendrá hoy en
Veracruz el segundo y último
juego de la serie contra ese rival,
iniciando el mismo a las 19:00
horas.

Es Checo el más lento 
en segundo día de test

Critica Verstappen la normativa de la F1

Inicia de líder
Granados en

rally de Suecia

Miguel Granadps, a bordo.

Iga Swiatek.

Eliminan a Swiatek en Doha Propinan revés al Thunder

El golfista mexicano Abraham Ancer
culminó décimo sexto en la segunda
ronda del torneo de Adelaida, en
Australia, en la LIV Golf de Arabia
Saudita. 

Ancer, quien inició quinto en esa
ronda, bajó 11 puestos luego de tener
algunos bogeys y errores no forzados
que le causaron culminar décimo sexto,
con un -5 en el marcador. 

Tras esto, el mexicano se encuentra a
siete golpes bajo par (-12) del líder Ben
Campbell, lo cual es a falta de las últi-
mas dos rondas que serán hoy y mañana
en Australia. 

A su vez, el también connacional
Carlos Ortiz finalizó en el lugar

número 47 tras la segunda ronda con
un -1, siendo esto a falta de las últimas
dos. 

Mientras tanto, en la ronda dos de la
categoría por equipos del torneo de
Adelaida, Torque GC y los mexicanos
Abraham Ancer y Carlos Ortiz termi-
naron la misma en el lugar número cua-
tro con un -20 en el marcador, estando a
tres golpes bajo par (-23) del líder
Rangers GC. 

En más noticias relacionadas al golf
mexicano, Nelly Korda, número dos del
mundo, fue confirmada para jugar el
Abierto de Riviera Maya en Mayakoba,
a celebrarse del 30 de abril al tres de
mayo de este 2026. 

Se desploma Ancer en Adelaida Vencen las Sultanes 
al Águila de Veracruz

Sultanes ganó 7-6.

Abraham Ancer.

Thunder estuvo muy por debajo.

Max Verstappen.

Sergio Pérez apenas está conociendo a su monoplaza..
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Recaudan más de 1 mdd tras
muerte de James Van Der Beek

El Universal.-                                       

En menos de 24 horas tras la
muerte del actor James Van Der Beek,
su familia logró recaudar más de un
millón de dólares para cubrir gastos
urgentes, tras enfrentar incertidumbre
económica debido a los tratamientos
médicos que requirió el intérprete
durante su lucha contra el cáncer col-
orrectal.

Horas después del anuncio del fall-
ecimiento, su esposa Kimberly com-
partió en Instagram un enlace hacia la
página GoFundMe, creado por amigos
y seres queridos para apoyar a la
familia.

Las donaciones han llegado de fans
y colegas, incluyendo aportes de per-

sonalidades como la ganadora del
Óscar Zoe Saldaña (2 mil 500 dólares)
y la youtuber Codie Sanchez (5 mil
dólares), Steven Spielberg, entre otros,
de acuerdo con TMZ.

El clan de seis hijos: Olivia, Joshua,
Annabel, Emilia, Gwendolyn y
Jeremiah destinará los fondos a cubrir
gastos básicos, facturas pendientes y
su educación, según se indica en la
página.

La mañana del miércoles 11 de
febrero, Kimberly compartió un
comunicado en redes sociales infor-
mando que su esposo se había ido "en
paz" y rodeado de amor.

Van Der Beek, conocido por su
papel protagónico en "Dawson's
Creek", fue diagnosticado con cáncer

colorrectal en etapa 3 a mediados de
2023, aunque lo hizo público hasta
noviembre de 2024. Durante su
tratamiento, tuvo que subastar recuer-
dos icónicos para poder continuar con
sus terapias, mientras recibía apoyo,
tanto económico, como emocional,
constante de su familia.

Según la American Cancer Society,
este tipo de cáncer comienza en el
colon o en el recto, usualmente con
pólipos en el revestimiento interno. La
mayoría son benignos, pero algunos
pueden evolucionar a cáncer. Cuando
esto ocurre, las células cancerosas
pueden crecer hacia la pared del colon
o recto y desplazarse a otras partes del
cuerpo a través de vasos sanguíneos o
linfáticos.

En un audio, Imelda Garza acusa a José Manuel Figueroa, medio hermano
de Julián, de supuestamente haber abusado sexualmente de él.

Confirma José Manuel Figueroa
acciones legales contra Imelda Garza
El Universal.-                                     

A punto de que se cumplan tres
años de la muerte de Julián Figueroa,
su nombre vuelve a estar en medio de
la polémica.

En los últimos días, ha circulado en
redes sociales un audio en el que
Imelda Garza Tuñón, viuda del joven,
acusa a José Manuel Figueroa, medio
hermano de Julián, de supuestamente
haber abusado sexualmente de él.

Aunque de inmediato Figueroa
negó los señalamientos en su contra, y
trascendió que la grabación pudo
haber sido generada mediante
Inteligencia Artificial, el hijo se Joan
Sebastian no se quedó de brazos cruza-
dos y decidió llevar el caso a instan-
cias legales.

A través de una publicación en sus
redes sociales, el cantante confirmó
que este 12 de febrero, acudió al juz-
gado 25 de lo civil para interponer una
demanda por daño moral en contra de
su excuñada.

Sin dar mayores detalles del caso,
José Manuel explicó que esta decisión
no solo la tomó por las afectaciones
que las palabras de Imelda le han traí-
do a su vida; sino por defender la
memoria de su hermano.

"Los derechos y la dignidad de una
persona fallecida no terminan con su
partida. A nosotros, los que quedamos,

nos toca proteger su legado y defender
su honor frente a quienes eligen propa-
gar mentiras", escribió en un extenso
texto.

Asimismo, lanzó un reproche direc-
to a Tuñón por lo que considera un
intento de manchar el recuerdo de
Julián:

"Desgarrador ver cómo tú, que
juraste amarlo hasta la muerte, intentas
empañar su recuerdo. No hay justifi-
cación para lo que se ha hecho en mi
contra y la de Julián", agregó.

Finalmente, el exnovio de Ninel
Conde, aunque lamentó que su
pequeño sobrino esté en medio de otro
pleito legal, dejó claro que llegará
hasta las últimas consecuencias.

"No permitiré que se ataque nuestra
verdad sin consecuencias, y la ley es el
refugio al que debemos acudir. La
lucha por la verdad, es también una
lucha por mi padre, y por ustedes, mis
tres hermanos", concluyó.

Imelda no se ha pronunciado al
respecto; quien sí decidió hablar fue
Maribel Guardia, madre de Julián, y
expresó su apoyo a Figueroa.

Este no es el único pleito legal en el
que se ve involucrada Imelda, hace un
año, la costarricense también la denun-
ció para salvaguardar el bienestar de
su nieto, pues aseguraba que el com-
portamiento de su exnuera ponía en
peligro al pequeño.

Lanzan primer tráiler de Spider-Noir con Nicolas Cage
El Universal.-                                       

El universo del superhéroe arácnido más
querido de México está a punto de dar la
bienvenida a un nuevo filme. Ayer jueves se
lanzó el primer tráiler oficial de la nueva
serie de acción real "Spider-Noir". Esta pro-
ducción fue desarrollada por Oren Uziel y
Steve Lightfoot, junto a Sony Pictures
Television.

La serie estará protagonizada por
Lamorne Morris como Robbie Robertson,
Karen Rodríguez como Janet, Li Jun Li
como Cat Hardy y Nicolas Cage, quien
dará vida a Ben Reilly, un detective privado
que se convierte en un superhéroe en la ciu-
dad de Nueva York, durante la década de
1930. El programa estará inspirado en los
cómics publicados por Marvel.

Este personaje tuvo su primera aparición
en el cine en 2018, en la película animada
de Sony Spider-Man: Into the Spider-Verse,
al que Nicolas Cage también prestó su voz.
Este enigmático héroe se caracteriza por
vestir una elegante gabardina, un sombrero
y una máscara tejida negra con anteojos
blancos.

La plataforma lanzó dos formatos
visuales, el primero estará en blanco y
negro, mientras que el segundo será a color,
al estilo "comic" y siguiendo las caracterís-
ticas del género noir, un estilo narrativo y
estético muy popular en Hollywood entre

los años 40 y 50, distinguido por tramas
policíacas en un ambiente crudo y sombrío,
rodeado de whisky y cigarros.

Este tráiler comienza con algunas
secuencias del superhéroe en acción, bal-
anceándose por los callejones de la ciudad,
saltando sobre autos, golpeando ladrones y
volviendo a utilizar sus habilidades arác-
nidas luego de una vida activa como super-
héroe. "Sin poder, no hay responsabilidad",
se puede leer en la descripción del avance.

Con la sombría ciudad de Nueva York
como escenario principal, la historia se cen-
tra en Ben Reilly, un investigador privado
que se enfrentará de nuevo al mundo crim-
inal, rodeado de corrupción y mafia, impul-
sado por la Gran Depresión. El héroe
revivirá su pasado como el único protector
enmascarado y se enfrentará a villanos
clásicos como Silvermane y Sandman,
también tendrá una aparición especial
Black Cat.

Nicolas Cage, dará vida a Ben Reilly, un detective privado que se convierte
en un superhéroe en la ciudad de Nueva York, durante la década de 1930. 

Hilary Duff vuelve a CDMX, tras 18 años de su último show aquí

Destinarán los fondos para cubrir gastos básicos, facturas pendientes y educación de sus seis hijos.

Llevará BTS a cines de todo el
mundo su tour "ARIRANG" 

El Universal.-                                       

De las 84 presentaciones de BTS en
su tour ARIRANG, dos serán transmiti-
das en salas de cine internacionales,
ofreciendo a los fanáticos una experi-
encia distinta sin necesidad de viajar ni
gastar en boletos de avión.

El anuncio fue dado a conocer a
través de Weverse, donde HYBE, la
empresa representante del grupo sur-
coreano de K-pop, informó que el
segundo concierto de la gira será desde
Goyang, Corea del Sur, además de una
transmisión especial desde Tokio,
Japón.

La colaboración entre Trafalgar
Releasing, HYBE y BigHit señala que
las transmisiones se realizarán en abril,
adaptadas a los distintos husos horar-
ios. Cada país proyectará los conciertos
en dos funciones, para que los fans ten-
gan más oportunidades de ver a su
grupo favorito.

Los primeros dos conciertos ofi-
ciales de la gira se celebrarán en
Goyang, Corea del Sur, el 11 de abril, y

en Tokio, el 18 de abril. Hasta el
momento, los cines mexicanos no han
confirmado ni dado detalles sobre las
proyecciones.

Según la página oficial de Trafalgar
Releasing, responsable de llevar al cine
los conciertos de artistas como Taylor
Swift, el diseño del escenario ofrecerá
una experiencia inmersiva circular de
360 grados.

El regreso de BTS se da tras casi
cuatro años de ausencia. El primer
concierto del septeto tras su prolonga-
do hiato será emitido por Netflix el 21
de marzo, en directo y a nivel global.

El concierto se celebrará un día
después del esperado lanzamiento del
nuevo álbum de BTS, "Arirang", en la
emblemática plaza Gwanghwamun,
frente al palacio Gyeongbokgung, el
principal de Seúl.

"Arirang", título que alude a la can-
ción folclórica más representativa de
Corea del Sur, es considerado un sím-
bolo de identidad y unión nacional,
reflejando la importancia cultural que
el grupo busca transmitir con esta gira.

"Arirang", título que alude a la canción folclórica más representativa de
Corea del Sur, es considerado un símbolo de identidad y unión nacional.

El Universal.-                                        

Fue a finales de enero, cuando la
cantante estadounidense ofrecía una
serie de conciertos -descritos como
una "mini gira"- en Los Ángeles, que
dio a conocer que sus shows no se
limitarían a una o dos fechas, sino
que se extenderían en una gira que la
llevaría volver a la industria musical.

Pero no fue sino hasta ayer jueves,
que Duff dio a conocer que, como
parte de su sexto tour, visitar
Canadá, el norte de América, algunos
países de Europa y, por supuesto,
México.

De hecho, será en México donde
la cantante y actriz concluya su gira,
que dará comienzo el 22 de junio a
2026; no llegará a nuestro país sino

hasta febrero del próximo año, el 12
de febrero de 2027, sólo después del
show que ofrecerá en Halifax, Nueva
Escocia.

Hilary volverá a subir al escenario
del Palacio de los Deportes, luego de
18 años de la última vez que lo pisó,
en enero de 2008, como parte de su
gira "Dignity Tour"; en esa ocasión
también visitó Monterrey, Puebla y
Guadalajara.

Antes de eso, en 2006, cuando la
cantante tenía sólo 19 años, ya había
ofrecido otro concierto en el mismo
recinto, debido a su "Still most want-
ed Tour".

Será el próximo miércoles 18
cuando podrás adquirir los boletos
del recital en preventa, esto sólo si
eres derechohabiente de la Banamex.

Hilary volverá a subir al escenario
del Palacio de los Deportes.
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César López.-                                     

El Ministerio para Europa y de
Asuntos Exteriores de Francia, en colab-
oración con la Agencia Francesa de
Educación en el Extranjero (AEFE),
otorgó el reconocimiento Label
FrancÉducation a 10 preparatorias de la
Universidad Autónoma de Nuevo León
(UANL).

Dicho aval es otorgado a los centros
educativos extranjeros que ofrecen una
enseñanza reforzada del idioma francés y
disciplinas no lingüísticas en francés.
Desde el 2019, las preparatorias de la
UANL participan en esta red y cada
preparatoria ha renovado o iniciado su
proceso de certificación cada tres años.

El Rector de la UANL, Santos
Guzmán López, mencionó que en la actu-
alidad 18 de las 21 dependencias de la
UANL con bachillerato bilingüe progre-
sivo en francés cuentan con este sello de
excelencia. Agregó que las dependencias
del nivel medio superior de la institución
cumplen con estándares internacionales
de calidad académica, en innovación,
pedagógica y de interculturalidad. 

“Este resultado refleja las cualidades
de nuestro modelo educativo y la con-

stancia de un trabajo colectivo. Detrás de
este logro se encuentra el compromiso de
docentes que innovan en el aula, de direc-
tivos que impulsan proyectos con visión
de futuro, de estudiantes que asumen el
reto de aprender otra lengua y de familias
que confían en la educación como vía de
transformación.

“El dominio de lenguas extranjeras,
particularmente del francés, amplía los
horizontes de nuestras y nuestros estudi-
antes, fortalece su pensamiento crítico y
les brinda herramientas para desenvol-
verse con éxito en un entorno cada vez
más interconectado”, apuntó.

Guzmán López agregó que el
reconocimiento entregado avala la
relación de la Máxima Casa de Estudios
de Nuevo León con Francia con la idea
de construir una institución con identidad
humanista y proyección internacional. 

“Seguiremos profundizando la colab-
oración con Francia a fin de generar may-
ores oportunidades de intercambio
académico, fortalecer la capacitación de
nuestras y nuestros docentes y consolidar
instrumentos educativos donde el apren-
dizaje del francés sea un camino para
acceder al conocimiento científico, al
intercambio cultural y a la construcción

de una ciudadanía global”, remató.
Estuvieron presentes en el evento la

Embajadora de Francia en México,
Delphine Borione;bel Cónsul General de
Francia en Monterrey, Pierre
Raynaud;vel Secretario General de la
UANL, Mario Garza Castillo; el
Secretario Académico, Jaime Castillo
Elizondo; la Secretaria de Relaciones
Internacionales, Sandra Nora González
Díaz, y la directora del Sistema de
Estudios del Nivel Medio Superior,
Sandra Elizabeth del Río Muñoz.

RENUEVAN Y ACREDITAN 
CERTIFICACIÓN

La Preparatoria 5 y el Centro de
Investigación y Desarrollo de Educación
Bilingüe (CIDEB) Mederos recibieron
por primera vez la acreditación Label
FrancÉducation al modelo educativo bil-
ingüe progresivo en francés. 

Las preparatorias 4, 7, 9, 15, 16, 19, 20
y la Escuela Industrial y Preparatoria
Técnica Álvaro Obregón (EIAO) reci-
bieron el sello de renovación de
FrancÉducation. En el país, la UANL es
la institución líder en dependencias que
cuentan con esta certificación interna-
cional. 

Acreditan enseñanza del
francés en aulas de UANL

Invitan al gran cierre de 
temporada de "Espiralmania"
César López.-                                     

Con una energía electrizante inusi-
tada, “Espiralmania” llegó a la Sala
Experimental del Teatro de la Ciudad
para transformarla por completo en
una arena, un espacio en el que igual
hubo risas y lamentos, como en la vida
misma.

Esta producción, bajo el sello de
Puestas en Escena CONARTE, ofreció
al público, en su primer fin de semana,
una experiencia inmersiva al mundo de
la lucha libre, un trabajo de teatro de lo
físico en el que el lenguaje corporal del
ring se fusiona con la dramaturgia con-
temporánea en una sola caída.

A través de  tres frentes, la audien-
cia ingresó en esta dinámica e interac-
tiva obra para hacerla parte de esta
“lucha sin límite de tiempo”.

“Espiralmania” se presenta en sus
siguientes funciones del viernes 13 al
domingo 15 de febrero en la Sala
Experimental del Teatro de la Ciudad;
viernes y sábado a las 20:00 horas y el
domingo a las 18:00 horas.

La dramaturgia y dirección es de
Tobías Rangel, la producción a cargo
de Vivi Sánchez presentada por la
compañía T.R. Espiral que propone
una reflexión sobre los sueños, el tiem-
po y la resistencia humana.

Narra la historia de los luchadores
de la arena "Espiral" que suben al ring
para enfrentar el rechazo, las lesiones,
el amor, el tiempo y la muerte en lucha
extrema sin límite de tiempo, todo con
tal de seguir luchando por sus sueños.

La producción integra la corporali-
dad como un hilo conductor para pre-
sentar la historia y en ella también inte-
gra el teatro de títeres y máscaras, dis-
eñados por el propio Rangel y Vivi
Sánchez, ventriloquía en algunas esce-
nas, todo este universo en una
escenografía muy colorida y espectac-
ular, una manera de entender los
lenguajes de las nuevas generaciones.

Asimismo, la obra presenta a los
mejores luchadores de la arena
“Espiral”. Sin embargo, sus oponentes
no son solo otros atletas; los protago-
nistas suben al ring para enfrentar al
rechazo, las lesiones, el paso del tiem-
po y la muerte.

El elenco multidisciplinario integra
a Leslie Carol, Carlos Aurelio, Alicia
Leal, David Palacios, Vivi Sánchez,
Tobías Rangel, Cecilia Rivera y Dan
Rodríguez.

Los boletos se pueden adquirir a
través del sistema AREMA; también
estarán disponibles en taquilla del
teatro, una hora antes de cada función. 

La dramaturgia y dirección es de Tobías Rangel, la producción a cargo de
Vivi Sánchez presentada por la compañía T.R. Espiral.

Exploran la inteligencia artificial en taller virtual 

50 años de Caudillos Culturales
en la Revolución Mexicana

El Universal.-                               

A medio siglo de su publicación, el
ensayo histórico Caudillos culturales en la
Revolución Mexicana —que hoy conforma
el primer tomo de las obras completas de
Enrique Krauze— fue presentado en El
Colegio Nacional; estuvieron el autor, el
crítico literario Christopher Domínguez
Michael, y los escritores Jesús Silva-
Herzog Márquez y Enrique Serna. "Ya he
contado algunas veces esto, pero vale la
pena quizá recordar que yo quería estudiar a
los intelectuales de la Revolución Mexicana
en la Revolución Mexicana. Porque, habi-
endo participado en el 68, me pareció muy
desconcertante y decepcionante el papel de
los intelectuales en el 68 y, sobre todo,
después del 68 porque la mayoría se fue con
Echeverría (salvo mi maestro Daniel Cosío
Villegas y Octavio Paz). Naturalmente, mis
simpatías estaban con quien se oponía al
nuevo Presidente de la República".

Krauze, entonces, quería estudiar y
analizar la experiencia de los intelectuales
en una lectura que, como uno de los puntos
en común de los presentadores, sirviera para
comprender el presente desde el pasado y
viceversa.

El historiador recordó que el 19 de abril
de 1972 murió Manuel Gómez Morín: "Yo
fui consternado a su entierro". Entonces, su
viuda, Lidia Torres Fuentes, vio a Krauze a
lo lejos y se acercó a decirle que, por encar-
go, podía ver de inmediato el archivo de
Gómez Morín. "Me emociona mucho
recordar eso. Cada semana llegaba yo allí, y
hasta iba los fines de semana. Descubrí un
tesoro que, por fortuna, ahora se conserva

maravillosamente gracias al trabajo de
Alejandra, su nieta, y las colaboradoras
maravillosas que tiene en el ITAM".

Serna dijo que muchas de las cualidades
que han persistido en la obra de Krauze
aparecen ya en Caudillos culturales en la
Revolución Mexicana.

Una de estas cualidades es el "interés por
los personajes de la historia que no figuran
en el altar de la patria porque no fueron
héroes de la espada, sino héroes discretos
que se dedicaron a educar, a fundar las insti-
tuciones que educaron a millones de mexi-
canos o que les dieron medios de subsisten-
cia. Otra de sus características es el cultivo
de la biografía breve. Las excepciones,
creo, del cultivo de la biografía breve serían
justamente los caudillos cultores en la
Revolución Mexicana, donde hay una
biografía más o menos extensa de los dos
protagonistas: Gómez Morín y Lombardo
Toledano, y el segundo libro de Krauze que
es la biografía intelectual de Daniel Cosío
Villegas", afirmó Serna.

"Lombardo se guio por un principio cris-
tiano, por eso yo le guardo cariño a esa figu-
ra", dijo Krauze y subrayó el afecto especial
que siente por Lombardo y Morín.

Para Jesús Silva-Herzog, Caudillos cul-
turales en la Revolución Mexicana es quizá
el más académico de los trabajos de
Krauze: "En este texto tan estricto y rig-
urosamente académico encontramos una
muestra del talento narrativo, de una
innegable vocación de estilo. Lo que ten-
emos frente a nosotros en este libro es un
extraordinario lienzo que hila la confesión y
el desplante, lo íntimo y lo público, lo lumi-
noso y lo oscuro...".

César López.-                                        

Teniendo como marco el Día
Internacional de la Mujer y la Niña en
la Ciencia, la Secretaría de Educación
de Nuevo León, en colaboración con
Cuantrix y CODE.org, llevó a cabo el
taller “La Hora de la IA: Mujeres que
Inspiran el Futuro”.

Dicho taller tuvo como objetivo de
acercar a niñas y niños al uso y com-
prensión básica de la Inteligencia
Artificial, resaltando su aplicación en
la vida cotidiana y promoviendo el
pensamiento lógico, creativo y com-
putacional.

El taller, realizado en modalidad
virtual, reunió de manera simultánea
a estudiantes de primaria y secun-
daria, alcanzando una participación
cercana a los 4 mil 800 alumnos.

Además, se contó con una sede
presencial en la Secundaria No. 85
“Alberto Santos de Hoyos” en la
colonia Barrio las Margaritas en
Monterrey, donde asistió el Secretario
de Educación, Juan Paura García,
quien en su mensaje destacó la impor-
tancia de impulsar la alfabetización
digital desde edades tempranas y de
promover la participación activa de

las niñas en áreas STEM.
El taller inició con un encuadre

conceptual sobre qué es la IA, cómo
funciona y de qué manera está pre-
sente en la vida cotidiana.

A través de ejemplos accesibles y
dinámicos, se explicó cómo los sis-
temas de IA aprenden a partir de
datos y cómo requieren supervisión
humana para evitar errores o sesgos.

También, se integró un espacio de
inspiración enfocado en mujeres
líderes en Inteligencia Artificial,
ingeniería e innovación, promoviendo

referentes femeninos y fortaleciendo
la visión de igualdad de oportu-
nidades en la ciencia y la tecnología.

El Día Internacional de las
Mujeres y las Niñas en la Ciencia,
celebrado el 11 de febrero, fue
establecido por la ONU para pro-
mover el acceso, la participación
equitativa y el empoderamiento de las
mujeres en los campos STEM (cien-
cia, tecnología, ingeniería y
matemáticas), visibilizando sus
logros y combatiendo estereotipos de
género.

Arman operativo por presunta red de fraude en boletos del Louvre
Redacción.-                                        

La policía llevó a cabo esta sem-
ana una operación para desmante-
lar una red de fraude "a gran
escala" con los boletos del Louvre
en París, donde podrían estar
implicados trabajadores de la insti-
tución, indicó el museo.

Este dispositivo fue desplegado
tras "un aviso del museo del
Louvre", dijo una portavoz del
establecimiento.

"A partir de los elementos de los
que el museo dispone,
sospechamos de la existencia de
una red que organiza un fraude a
gran escala", añadió.

Según una fuente cercana al
caso, dos agentes del museo fueron
detenidos.

El Louvre, el museo más visita-

do del mundo, está en el ojo del
huracán desde un espectacular
robo de joyas de la Corona valo-
radas en más de 100 millones de
dólares en octubre. Un mes más
tarde, el establecimiento tuvo que
cerrar una galería debido al deteri-

oro del edificio.
Desde mediados de diciembre,

el personal convocó múltiples
huelgas para exigir mejoras en las
condiciones laborales en la pina-
coteca, que recibió nueve millones
de visitantes el año pasado.

Detrás de este logro se encuentra el compromiso de docentes que innovan en el aula.

El taller tuvo como objetivo de acercar a niñas y niños al uso y compren-
sión básica de la Inteligencia Artificial.

Enrique Krauze, historiados y ensayista mexicano.

La Secretaría aclaró que la frase "no morir en el intento" no era una burla
a la situación.


